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IM'l'RODUCCIÓN: 

Es a mediados de la década pasada cuando México ·empieza a 

expandir, de manera dec.ididá . ~n aguas·· del .océano Pacifico 

oriental, 
.. -,.·: .;~·» 

abasto al mercad~ 'iri1:~~n6 y:·;,¡;'.?fak: e'>ip~~t~~.Ú~n de importantes 

volúmenes de atú~;: 'i~i'/y.•a·~~~~r'a .d~i,~'j~;~16~ en menos de diez 
~ ','," l .. ,.. '.(~· . ·-, ;·-;~-;;·:,•·> '.._' :'.-}.-.'·-::. 

años el pais av~nz~·:de' téner }unos rc:ua~t~s barcos pequeños, a 

tener desde. 199~~: ~~ ~~-a~b~(·_;i;f~~a¡~~n~ir~:,del .océano Pacifico 

Oriental (SS de 1Jn·· tbtÚ de ·i'ss}b~rcó~ bei~ueros en el área), y 

ser el prinÍ~r ~J:.~l"l~\lKfo~'Ie~:~Wái~a·i( i~o .·~iiftoneladas 'anuales de 

un totai 3~~ ··m1;l.'Ié>r1~1ªª~s>' ~~ ~~;'.: anúri~r~:rit:·.:~~ '~tún 
;> · :· <:· f- ~ .,, ,.:·,· ;:. ·: ,:., · • ~-, ·r:·, -:. -.,,,, ;,/ --

enlatado .un. produ'Ctc;; ¡,¿doi'C:oíllÜn,;~n ia''.dieta::na:C:i~naf}ila :iiegado 
.. ·-;· . -;·.o,-·- :.~ ~ -- · - ·- -·' - ··' · ' , '" . · " -.·-- ' ; - ,:._"";: :- 1 ·- ··• 'e · · · · ,..•. ·' ,__ · · · · 

a ser, a prindipio~id~. icis}aíl~s·;ho\Tenta H l~ ~tr.n·····º.i~~iJ'ifmas 
~· ~ 

barata· fuente de. ~I"º~E!~~~·~iniln_ar marina:•en· laúin~rc~cio~S'ínexicano .· 
... .. . >r '·", ,\. . 

sin embargo, el crecimie~fo ·Y•.• éons6i1c:lac.i.6nfde; uria Jind~stria 
pesquera moderna nlexlcaria ;~'(cc?n~~i;~j.t~~;;;yóri~ ~~j:;¡~ :~en ~ás de 

i ;. -- ·~·; _.:.: \· ¡ -_ : •• ,-: ;::: 

1, ooo millones de d6lares>iXcrea<i2>ra' de cercá d~ :30;000 empleos, 
'> , ..... _ ·,- . .·. : . :_ 

detonadora de desarro116i~c;Ji()~~l'p~r•la 1~carit::iJ'ád,'d.~{j_risumos que 

requiere, con exportaciÓnes'.pot;~cl~1~~ <i~ ~~r~a·~~!J.ob·millones 
<' ~-.' 

de dólares anuales, y sobre :t6do
1

vi~c~Íada 6~n}~1 ·~jercicio real 

de la soberanía nacional al ~~~].~~ar ~e;~r~()~ p:~queros dentro 
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de la Zona Económica Exclusiva, ZEE, de 200 millas y su 

contribución a la soberania alimentaria) se enfrenta a un marco 

internacional de competencia comercial feroz. competencia que 

esta muy lejos de los sloqans del llamado "libre comercio" como 

lo proclaman las ideoloqias en boga. 

Bastó que México y otros paises empezaran en la década pasada a 

hacer efectivo su derecho de explotar y regular las riquezas 

pesqueras de la ZEE, conforme a un derecho internacional 

ampliamente reconocido, e intentaran colocar en forma masiva sus 

exportaciones pesqueras, bajo el marco juridico internacional del 

GATT, para que empezaran a plantearse medidas de represalia 

comercial impuestas por poderosos paises, como -- e~ el caso _del 
_ ·~:;.:~:·. l=;:-:.·: .. ~: ;~ 1-_: __ :~:~:·<~1 ~, ,~L~f:~~:;-,::·.:,.:-:.~_::;~~.;~--~:;,3g:;, · i~.:,::,: Y:.;:· --·- -· 

embargo atunero estadounidenses;'"•Embargo'.establécidó bajo la 
'. ,, ,- ' • '. _, ' ;••'-.., -.~·- •• ~:;;;=;:- ,' .- <-, ,.•• _,v - • • • ·_ • 

argumentación de ejercer si.i ~deir:~c::fic;{.-nél§Í.onal de- .introducir 

medidas protectoras de su com~rbio-) nie~io\a~biente y cumplimiento 
-

de su norma ti vidad nacio?l~Ú-~ 

El uso de réstricciOnes· cónieré::iáles:como el embargo atunero, bajo 
,,_-,~:~~ ;~f:.·; ·~ ''"'·"" . . .';_:~·.:':-· ;,,~--;~, ,,._,-,,-

el empleo '"déf ·-derecho é;nacionar:· estadounidense ha creado 
'-"-::-·. ¡ .. 

situaciones de~coniiicto lju~Íd.ii::Ci;'il1hernacional tanto bajo el 

marco del dereéhi:>'frit~~n~~i~haj}, Ji'~~nte del GATT; :corno_ en• el 
-- -

amplio marco ii:t:;,ernai::ic)ti!i:de_úa Ley_~delMarc:y 'de -otros~'trata-dos; 
';2Y \:?;.~:;, \.. '.}1::'- ·:}:~ :~;r _ <: ·:-·. · ,_. -:· :/-. 

El caso res\li ~~ ~e1';ta~te: n~- sg1c)' p-Jr ;·L 7neg1~~vi• i~c{~ehCia 
, ; :.·$ ~ ·; ' -,-, __ : -, " ' ~·~-, -.• -.-· .-»· ; - . . - ·.- c:J' 

económica, soc.iú:y al\1~iental sobre México) ,5j:fio qÜ'e' r~a6~ ~'la 
luz dos de l()s gran~~s p;Óbl~ma~ mundia;~l' c-Ó~t'emii~~~¿C>s :' -la 

·~---« 

relación entre· el comercio-medio ambiente :Y ~l Íns~f iciente y 
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controvertido grado de desarrollo del derecho internacional, al 

igual que la controversia pernianef¡te-ae- re~cjaliélad~o ilegalidad -

en el uso de normas del derecho nacio~~lfr;~te··a l~ nC>~~~Ú vidad -

internacional existente. 

Para México, y para otros miembros de la 

el embargo atunero estadounidense de las.-

dificultades evidentes que enfrentan lo~·paises subdesarrollados 

cuando tratan de hacer uso de su derecho de. explotar sus recursos 

pesqueros y a la ve:z: tienen que ~i-ilrentarse a un complicado 

mecanismo de politicas _ comerciale~ proteccionistas enarboladas 
;-¿ .. ;¡ ··;>,; 

por las potencias que controi~ri\i'~~imÉircados. En otra; palabra;, 
,-., -;,··:«·,,;, :;; "" 

el caso del embar;o•atuñéf() ~xplic:t~•las dificultades···que Üe~e 

que enfrentar .-cual¿~~ie"fk~:~i~~q~~-~f !~e~da~·d~~i~~.l"~~oili:~~icas .. de 

desarrollo basada-~ Íin -~xportáci6n~s y:~: se•; enf~~~ta con; poderosas 
~-; ~ ' -, ' ·.- :.•' 

pol 1 ticas -coméri=~~}±1 Yj'.d:~i;,.·d!~e:s~j,~~~.u~0~l~z~~q~e~-ªc,rifraponen a 

la normatividad int~~~~hi,@ná{ vig~nt~ la;f~erz~?de facto de su 

normatividad nacional y .dEa' •SU. control.'·de:'mércado~. 
-;:~·}~· '.:',~. ~(:.'.. ~ -<,> . 

>~; ,. 
- , :;.. _.,_. - _:, :~;,.·- . - '. . ' ~ . ' - . 
• \~~' .. ~F~-· ;~ 

En la década, de l'ós·'-6éhe~h'.Méxic~ se propUso insertar ·de una 

manera aceler~~-a a ios ~b~~~dc)i '.-~o~erg:i.aÍés~ i'~te~nacionales. 
Asi, en el periodo conocido comC>"_de"Í•~pertuÍ:~ C::ornerciáJ..11• nuestro 

-------,---- - ~·-,-,---,~~ -,~.:..::_·-=- --~--"--:¡---=f..-.- -'-"~-.c;:~':0· .. o'~-. 

pais se adhirió al "Acuerdo General: sobr~ Ara~,cel~s· y 'comercio" 

(GATT). Esa inserción interna~ié5l1alcl~\M'é~fcio ~k·;~~l:i~Ó bajo la 

consideración de usar las vertaja~·'·(a~.ri¿.h~~ y\obÍi~~~f ~nes del 

GATT) a los que estaban sujetos todo~ Íos;paises c6nt~at'antes del 

Acuerdo, 

Ventajas 

entre 

que, 

ellos ·. nu~s~f~1 mayor~~'. .•;o~i6~ g~~~~dÍales. 
lo . est~;bl~~~h · los 

!':·, 

como principios 'del GATT 
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conducirían a la ampliación del comercio y a ensanchar las 

posibilid~des de.desarrollo.~-

En ese periodo también se dio el 

internacional pesquero con la creación de :la Convención de las 

Naciones Unidas sobre Derecho del '<Mar', :n '.i9a2, . y por ende el 

reconocimiento de la jurisdic9,ió~ ~háH_on'a1,;c de los Estados 

ribereños sobre los recur~bs ~~~'tii~k·z~~a1 ?~dciri~~ica Exclusiva de 
: ·,,: ,: ':.' - t:;;~,--·, . '¡..: •.• 

200 millas¡ y el consecuent~ '¡j~~~1.iia~'ierit.~ d~ poderosas flotas 
,:~c.•/.~'.;-:~~:;_ f.'.~~~'-~~··:~,; :O,.>.'; ;;;;~·: '-'°7 

de paises desarrollados'. {esencialmente 'estadounidenses, japonesas .. - -- - .(:::'• . ·- . ,,._, "!;-;:·., :.:-.. ;:;· . ··- -··:· . 

coreanas, taiwanesas,~polad~s.y rus'asf~que dominaban esas aguas. 
,_.~ _,,.. ' ,, - -·. -~:..:-" ;:'.--~ 

. - -~-:<~~ - -.. ~,;:::· ~;_.)_:i~'- <.;. -. 

El ej ercic~o defiai.~~frfá~ia ~.ob~'.e Cl.a ,~o~a Económica Exclusiva 

(ZEE) en lo~ tériilin8súie'expio"t~ac(órí',y i-egulaci6n de 
---.;: ~: __ ~~~--~--:o:~~¡-.-. --~'-~7_:'··, :-~\":: :·:~~f,_-'=-'? .. _;: ~-_5_;';-:~ ~:;_ :,_---.- '.¿~- · .. -_¡_:;..c.,'·. : ~;;-::._.I, .e,, -: : 

los recursos 

definir una pesqueros, Üev6 · ~ México' eri '.'lb~ ·~a'ñbs" ~~chenta a 

estrategia de éxpa11~~~n~he su 'j:lot~ ~tu~era/ -misma que pronto 
j :.\ ~~ 

empezó a competi?: :'Con; el rest? •de> n6ta~ tradicionales en el 

área, y muy :~s~eC:lalmente con la flota dominante, la 

estadounidense. 

En esa politica .de ejercer soberanía sobre la ZEE, tal y como la 

empezaron a ejercér :gral1 parte .de los estados riberefios de 

América Latina-ydeTotios'~cóntTnenfes-y estando muy avanzadas las 
:· '.'•""'. ·-.:::,:".,1'.':'::- -·. ,,\ -,,-__ .. - ·., 

negociaciones de l~,·~8~~enc:i.6nf~ei.Na~ione~ .·Unidas sobre Derecho 

del Mar (donde se',~~~~~o~~~~i ~er~C:h~,d~ l.os paises ribereños a 

ejercer soberani~fe~·:1i ~~p1Ótaci6J1·· cle.f'~~Ürsos pesqueros dentro 
" " - • '· ' -- 1 • '·· - _, - ,_. -· - - - - • -·· ~,_ • " • 

de la ZEE, y la oBli9~4i6n:de ter~~:i;-o~ p~'is'es de obtener licencia 

para pescar dentr;, d~ dicha zona)/n\lestro pais empieza a tener 
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conflictos con flotas extranjeras, sobre todo estadounidenses. 

Asi, entre 1978~1980 México detuvo en la ZEE del Pacifico varias 

embarcaciones atuneras·"estadouniclenses carentes de licencia de 
' - :~ . .,~·· ~· .-. .: . 

pesca. Ante tal medida l'~~ Estados Unidos decretaron en 1981, por 

primera vez, el emba~~J d~/tbd'as las importaciones de atún 

mexicano a territorio:~~f~dbu~i~~nse. La medida se aplicó bajo 
.:-_-;o; ·r---i ·· ''""·"··'""<:-:~-<-- f 

el argumento de que :L~~;~,E~t~d:ok Unidos no se adherían, ni 

reconocían la entrada Wh ~Í~6~ ·ae 'la Ley del Mar de la~. ?-laciones 
- -_ _, - \··' -

Unidas que aducia: .. ·Mé;¿i~o.:i\'.iii ti6:Y 1994 los. Estados un.ido~no son 

parte aun~·ue 'cte>hecho. la in~C>c~~ •y ejercen 

en su propia 

Pese a qpe ·.años ma~~ tard~ . (1986) y .por. iniciativa propia los 
; -~ -e - ; • - ' .. • '• '• ; • 

Estados unicÍos}levantarc:m· el embargo atllnero · impue~to a México, 

en 1990. nu~Va~~nte.Ün ;juez .federal ~staddt~iclense· <exigió al 

poder ej e6uti vo. estadoll:~i~~n~~ el está1i~~i~i~~f~ d~ ~n 'embargo 

atunero ª v:~iC>~ Pª¿~~T e·~~;~ el~os .Í-iéxic?) i,aj¿n~ .J~emisa de 

presunta viol'a:ió~ a'{a; ''L~y (~st~d~~~!~~~~~t~~ ~i-C)~~c~iÓn a los 

Mamiferos M:r.in~s;' ~~~ ~a'r~~ d_e las~iiótas;;~tl1neras de iris.paises 
.:::.:.::--:-- >~-:-:'.:.. ; .. :.- ,;;.> :".>.:··".'. - :-

aludidos. Las.···• f l.~ta~ ; esos • paÍsel3 .. s'upu~si;a~~rit:'.á . ,· ej ercian, 

mediante ·1a captu·Ja:;~e a~~ri~~ "c!ia~·.;~ci/:~'e'·:c~fc~'F ·~:n~·-t~,s~d~. 
~ !. ,··_.,_,,,' J_, -· _,, 

mortalidad de delflcnes~~t~~~r5~,,~~¿~-s c~~t /~1ti -,-qu:;~ ,.¡; :;;~~~~ 
e~tab;ie:~~~;, ;;Y;~tc~;eC::1ah :.',~~ ,.?un;~;·¡)'~6Jrama ·de 

conservaci6n de éi~ifih'e~ , s.i.iliÚaF. ~.i';~~~a~oU.~i:~~'r{~~}i0 > 
estadounidense 

·;;;!,'· ·.-'/ .. :' '.c-j~" . . "'i'. ·'.d·· :.: ' : ,'\ 
::::',( -.:<' ' - ' i':;' .,. ;·.', ,;.•;. '."/{::'.,,~' .-;; . ~~:·:- ., ¡: .··.,: 

1 Histórica~~;;i~!;~i~· ci~l. '60',~ d~ ;i~~:·g~~~Ü~a~'{d'~JJ~iin en·.e1 
océano Pacifico'lse;:·llE!vánácabor~d~andocong~ :red:,de cerco 1 .las 
manada~ . de ••. delf1!1.es > que;tradicionalm.ente••·. acompañan/ en la 
superficie .a .los· cardumenes de atún :de la· especies aleta .amarilla 
adulto y de gran tamaño; ··. · 
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El embargo decretado en agosto de 1990 afectaba a mas de 20 

paises, pero directamente y en especial a México, Venezuela, 

Panamá y Colombia (productores del 62. 5 % de las capturas de 

atunes en el área). A otros paises les ataflia un "embargo 

secundario" en la medida que comercializaran el atún de los 

primeros. Asi el conflicto adquirió amplia magnitud 

internacional. 

Bajo un aparente argumento ecológico de protección a los 

delfines, pese .:a que- México .y . otros paises reforzaron sus 

políticas y. léye~ d~.:~~otec6ióri)'~ l()S ~el.iin~s'.y d~ la. pesquería 

del atún, ,.en/.lo~ E·+t~dc:>~' Unidos se''·pf~~Üridfz~r6fü ~~~>medidas 
comerciales ~Pªl:~ .. ;~pt§c:>~~ªE y retórz«ú·~i16s ·;:elllbargos a las 

importaciozle~_{d~ta~Ü1t;·~~·d,{~rit~r l'.it·~~-isiód~~e~'6f~~~~{~'f•conocida · 

::::.:~~r .. ::~r~~~~id~~~in~;1~~~~~~~f ~t~i~~Á!~~~t~ ":~. 
importación .. de, productos•y··derivados de :atun provenientes• del 

' '. - ., . . -. -.. ' ' ' .,, - . .. ':.J~::· . !;·.- .-/ . . ' . ' - , " .. ·, •. 

Océano . PacÚ i~o :'or l~ntafh c~arido lá captura;~ de (atunés ·no·.• haya 
~ ;< -;" ' ! 9 • !-~· •. : .k" ;, .. -- -

sido hecha ~()i:,f~ delfine~ y,'feiíéja ~n~. ~tiqueta. ~~ ~ .. g;~aritia 11 de 
,<~·;·: ::\.;, 

"delfín sal~ado" C"~ol~hin s¡afe'.~);~ 

Asi, frente 
_i:__"-2-:~ '-'-0oo:.~-_¿,gco...~~' ---~--~;~:.:::;, __ .:_·~_:_:_J._; 

estadounidenses para fj l1stif iCar i. restr icci~ne~ al comercio 
f •• ' .• ,. - • •. •. .- •• ,. .:' e , ·,, ~ ,',> 

V~'; '· 1 .• -,.. ,_ ,r:-: 

internacional, ·.y< debido. a \los' graves : e:feétos. al desarrollo 

pesquero mexican~ y ·~;clnsl~J~: ~,-J.~~\~g~{~i!~ ci~n~ecÍl~ncias en otros 

bienes y servicio~:,:~¡ ;~cfbi~~~~~ m:~I~ano ~a'{'fcit6 i!c~ri'· enero de 

1991) al GATT; :~~ ·, e~~,ab1ebim:i~~fo >de ~n l~i~c:r~i~ie~to de 

resolución de 6~n~foversÚs ent~~ partes ,contr~tantes ~·:1 Ac~~rdo 



8 

del GATT: Un Panel-Resolutivo.-La petición mexicana se fundament6 

en que la aplicacl6nde varias de las leyes estadounidenses son 

contrarias a diversas reglas del GATT y ninguna se justifica bajo 

el propio GATT. __ 

El resolutivo del Panel del GATT fue en lo general favorable a 

la petición mexicana, pero a la vez se transformó en una decisión 

que resultó una bomba internacional, ya que por primel:"a vez la 
i . . . • .'' '.~:·: . , ', . ·' 

poderosa nación pronÍotora''y prin~ipaí··-·redac1:~fa;~.c:iE!;s1iis reglas 
:. •e< •' :·\-;:,> '."~' :<~' ",. 

vigentes del GATT ~-t -~~g~-b~~-;a~;-~<J;~~-~~,i~-~s ·-.r~s_o~~~tXºs 'Y' -a 

argumentar las limita clones ;~del propi0'.0 GATT re'sp~cto i á los 
,;: _·:·::,(· ,.·:: ¡·,~·_: 

problemas de medio ambi~-~te' y~-~~Iller_C:'.i6:_ 
:¡ '. _-_- ·.< ~~ ~ :._, ~<> ,.__, .. >~; 

El embargo atun:ro có~Üriua y.e.J.\c~llÚic~;:infernacio~al-atañe 
~---,. ce; -~ ., <·:~·';"·- ;;.~• · ~~:::~;;_,- '": 

no sólo a Méx.Í.co, ~inb atvaric);;, pa1'Ses.de~d.Íverso's c2>nt.ihentes. 

El caso --·re~uf f~ -~~j~~bY~~2-~ci~~-:íi'.'ri~~~~~f~it1la~.i~'~ éinf~;ri~-~{~nal- de 
,-,, - . i"c'h. ,::_.=·,--. ·:.i__\-., ':~:.<_.~::. , \:·'.. . ' . ,., .-. . ... ' 

globalizacióil en/e1:-área'del comercfo,;pero'-~eri7'el:cáso•que· nos 

ocupa res~i~~ p~r.~:~u~~ c:~t:oyer~idhs,'.::_:Y7~l1ri' no 'resueltos del 
•.,_, 

todo I aspe6to~: j~r ldi~os;}i~t:ernablo~al~s. X 
- . : :·\:::~. ~'·~\-:-· ~i---~ :-.':· .. -· :: -·~:_:_· . : :.~-.: 

:: .. ::::Ji:~~·f ~J~~;:~~;~~~~~S~~~i~f~i'.;~l!rf~~;:º,:i~ 
as1 como {imi)iorta~te~- 1 lntE!rr~gant~s /j~rldi~~~/.c d~~~OS,: de 

esclar~b~mi~pfd, ~á;s~¿n.· hoy!~Jl ii~~-eri ej~r~'.idi,~ '.~'rl-'rrr~~ad~ de 

Libre . ccihíer
1

8i~ ~¿ ;;' N~rte:~ll\éri~a .[' Entie. ,rg~:, a~pe~tos', -básicos 

consideram~~ l~s '.il~~i~nt-~s; < . - .. ·!•' 

Las bases legales de .carácter internaciórial que. sustenta el 
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embargo atunero decretado por Estados Unidos, la legalidad en el 

ámbito del derecho internacional vigente de una medida de embargo 

aduciendo legislaciones de carácter nacional, el sustento 

juridico que contraponen los paises afectados por el embargo, 

como México. Las doctrinas, instituciones y mecanismos 

internacionales para la resolución de este tipo de conflictos, 

los alcances de los Organismos Internacionales de Arbitraje, las 
-. ·,······- .. '01:::--·-

insti tuciones, doctrinas y . mecanismos vi~:·~t~·~· \~cardes a la 
'O•.--, :'• :~,.--· '° ';r<;;,.'.:• t:;;<·. • 

naturaleza del con~~icto; ''.per.C>\·s~g~~. tod~; i/y)'·.·a. manera de 

sintesis, la equidáa'3.~ri? la', ~pÜcaclóri; ~¿if'eéta.;i~~ la regla 

general I Y del CO~~~~,~~g· d~1,da:~~: 1a';ai>licaÜÓi'· del.·.· embargo 

atunero. Y p~r ?úi:ti~'o) .l.~: m'e;ciicta en qti~' ·~¡ TL~ ·modifica el 
' 

substrato juridic~:~rÍterior•y es la perspectiva suprajuridica o 

internacional.· 

La hipótesis de trabajo que se presenta es SOBRE LA JORICIDAD DEL 

EMBARGO ATUNERO, es decir. sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sanción, conforme la norma internacional vigente. 
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CAPITULO I. AHTBCEDBNTBS HISTORICOS. 

Durante la década de los años veinte, embarcaciones de Estados 

Unidos comenzaron a pescar desde caladeros mexicanos en aguas 
e ,.'1•.-,- ••• - : : 

territoriale;;.' Frente al cabo• d~ ;~~k L~c~s 6apturaban atún aleta 

amarilla durante la prÍ.maver~y• 'ené,otC:,ño en Bahía Tortugas, en 

la Península de Baja'ca~iforri:ia; Esta~bs~nlc1os aprovechaba las 

riquezas marinas de México ante l'a inexistencia de· flota 

nacional. 

En México se establece la primera.erilatadora'de atúri'en1930, y 
.-

es por esa necesidad que se 'C:r~a da flota atunE;ra nacional¡ 

crecieron lentament~ •.unai;~ot;~· ... aJ._,g~ado·• .. queL~n·;1~;1 ··.elpais 
. --.- ·;·:.-- .. -· .... _, - '· •. !.- -· .. ;··,:, --- :'·-'..i: ,_·: --·_ 

contaba apenas con 19 embarcácioriE!s u tuneras /que no preciisamente 
,· :·'><',' '.<_ • fo••;• ·~., .-,-•-•• ···-'"--,•, ,.-,-,. o '" <' ,' L • '•< "· " , .: 

estaban a la vangua~d¡i~ ni ;in f'~p~ra~iÓH' n'i ~~ t~CllOl-~gf~. ·., 

La comisión Interamer.C~aha. d~l Ati:ih ·Tropical (CIAT) ;;e. forn¡a _en 
~~-- ·±:·_;~_;:_-__ ;_;_;_----,-'O~-~~;~~?:·-~~~:;;.::;. ~f--~-~,_;~~-"-;__o;., ___ 'o~;}=<-7.~_:-'o.~-:-~~-

1949, en uri conveni6. firmado.entre Estados Unidos y COsta Rica¡ 

el 29 de enero.de Ü64 Mexico se ~dtJÍef~ aciI~iibor~anismo. 
-- - .. ·_.> 

;.:·_.-._ 

Aunque los objetivos de la c#T ._se .. 1il!litah~l1 al 

estudio de los átunes y de esp~cie~ ;;ilril1~r~s ~11 el Océano 

Pacifico orienta{, y a.for~ula;:r~~o~~n-dacf~~es a los gobiernos 
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miembros de la Comisión para una ~xplotaci6n responsable de los 

recursos, en los hechos sus recomendaciones eran tomadas como 
--·- ¡ -

fundamento para establecer cuotas de captura que 5e;repart1an 

entre los gobiernos. Sin embargo, toda vez que ésas cuotas 
--, _ _!:_ .>-~; ;_',_~:..,· 

favorec1an a Estados Unidos hasta la explota~~~§ (i~'ul)'.70% del 

volumen total de captura y que a los demás p~i~E!~:l!l.i~m~fo'.sse les 

asignaba una pesca menor a un 10% (pese ~ dJe'),el.jafÓri;" que :se 

capturaba se encontraba prácticamente: en ia's ·~g~~~ P';;tt.'i::iinoniales 

de México, costa Rica y Ecuador) Méxic:~;"~~~u~~l;~a p~~teneC:er a 

la CIAT el 8 de diciembre de 1977. 

Mientras tanto, desde 1960 lils c;n~~ren~iasb~~eJ~a;~as po~ la ·ONU· 

sobre Derecho del Mar venian a.i~cÜtiend6 el ~~r~C:l'ió s~b~rano de 
... ;:~':· -,;·-~-~- ,_··.-, :-~-' :·.--¿,~---_}_; 

todos los Estados .ribereftos:pára establecer una zona 
;=~·_-.;.:-_- --~- ----~-- •. _/ . --- ,·:::o~"~O:-~~~-~-- _·..::_~,, •: __ ... _, -

Exclusiva, adyacente ~ s\l~ ma'r ;territ~ria1',qu~ p~dria llegar al 

limite de 200 ÍtlÚta~ náuf.ic~s 
>·.· ; -.: -~ '"'._ .. : 

Fue asi, que ;é~l~~j el de febrero de , 1976, a través de un 

decreto; ' ' añad¡~ ·e;1 :~árf:éii~ • '~ctav~ 'al ·~7 de la 
7.;> 

consti tué16ri~~nE!rai~ d~/i~.R~~úb
0

HC:~ M~xi,cana, • e;t~bl~ci,endo una 
--- ~ - :e-.-'.'_,.: . ·-'-;:.¿: - -'-----' 

zona IÍl~~1t:i.rit'a de 200 
'.'.~~-~. - ,,_,'.-_ ': ·=· ,~-

1 i tora les 

;_,-, 

--::--,=';;"" --~--,-:=~-""" 

Por suparteTibs Estciati~·.u;iici~s:pr~~uig~rori'•lct LeyPúbÚ~~ 94-256 
~-~;;' :,·_•';_:: ---.>-'·.\~'.(_" ·-:~-._ ... -.- -- .- -. :·-~--- .'.~, ----.:·-- ·.-·. ··:-··:-.1_-. o•-:·.;.· ... •··.>· ' 

de "Zona. de'conserváciÓn,y•Adm.Í.nistraCi6n Pesquera11ide;2oo millas 

náuticas, ·~~~8 :ci~t~sam~~t~;~i·eriT Ú<~e~ciill ,',ío'~ :~iA~ittí~, Ley 

precisan·. qJl '~b •inC:iuyen, ~ '·i~i;~e~~~~!j_~~· ~ita'rn~~~·J·;~Í~i~forias. 
Además en 'C:~~o ap~~ddo e• se señal~/~~e', si ~~·~· .• efub~ihclciÓ~ de 
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Estados Unidos es capturada en otro pais como consecuencia de una 

reclamaci6n de jÜrisdicC::i6n -que--no ha sido reconocida-por ellos_ 

se prohibirán importaciones de toda la pesca de ese pais. 

A principios de los años setenta (1972) por la presión de grupos 

civiles de Estados Unidos se establece una legislación para 

protección a los mamiferos . (Marine Mammals Protection Act) que 

las flotas norte~me~icanas exterminaban indiscriminadamente entre 
,. ·-. 

ellos a los deifines asoc-:i.ados a la pesca de atún en el Pacifico 
. ,_ .. ,_.,. 

. - . ··-·-

Uno de los argum~n~;;;s'básicospara la promulgación de la Ley de 
. . -

Protección de los Ma~ifero~ Marinos_fue el quede 1928.a 1978, 

según los gruposecologista~Sla~flotá atunera ~stadouni-dense,mató 
cerca de 6 m:i.l~ones 'de .cÍeÍ;Úhes, c~n éi-Íras de .hasta 600 mil 

delfines llluerth~-a:i:~fio 
-"\' - - :: -. ;; ~ )\ ': 

México esábl~cl~ SUSc~~imeras, reglameritaciones p~ra la pesca de 

atún en i~;ff '.~~~qu~;f ~á~de .l.9;§ J.l.<1:mó >l.a at~nción sobre la 
'<.:.~', .::,~< :i· 

-~i~_--2~:·: 
.-.T,·, >' ·,\· .;;-; -:~--,..;_~; ;,.~~~- '- •-' • .=:...'C. 

En Julio de 1980'f~e~6n d~teni\:i'os y multados dos barcos atuneros 

estadounidensesi~{'.~is~~ -~~~b~~kd¡~(J~}p~~J~ndo- dentro de·. la zona 

Económica Exclusiva :-a~:" M~x¡~~ / ~{~,,~efllli~o:-~ af~u~b.·····-. Estados 

Unidos, como rep~~sa~i~; e'l:-J'.~ d~ j~'1lb- f~p~~o un'e;~argo••sobre 
··.::_,. - l.· ·- -·. 

el atún mexicano.•-••MéX:i~c:í. por defender l'as~be~af1ia: ~e i~· zona 

Económica Exclusi,;~ f~e sa~ci~~ado, c~n u~' ~k~~~i;,, que dur6 6 
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años. 

En 1984 los Estados Unidos de América modificó su regulación y 

estableció que para poder exportar atún hac:ia su~pais, las flotas 

extranjeras tenian que equiparar la mortaÚd~d:ae.delfines a la 

de la flota estadounidense. 

México, por su parte estableció en 1987'el;Acuerdo que Regula la 

Explotación de Túnidos en aguas .aei.'P~c.1'.fico Mexicano y en el 
. ' . ;, ' ., : ' ., . -. ~ - : , . -

Pacific~ oriental con embarcac.i~ries.C::bl'l bandera mexicana~.·. Eri:este 
• . . .. , •·::.;e·'••· •, , .... , - -

acuerdo se precisaron,'. entreiot~a'~} i~s>modalidades d~. op~~~hión 

de captura·:-cié I.a.t:ü~ '.~s·;~r;;aa.~~;c:·~~ :,cie0i iii'~s:;~~~; ~y .;. 1n:i\ae··~~c1uéir. 
mortalid~de~,i bJfi:~;~~~ ~· !6~~~t~r i~s·ri~u~za~··~~~ciií~i;~. 

,_,;-·~ ,,., .... ,·-~- · ~.·;· · :-:,,, - ·- ~:"-~?.-, :r(-: ~~.,,~ · ~--~~;~ :f~f-
.. ,,___ ;-:-~ - ::_'--,- ~A-,_ !·<-~ ~. -, __ _ 

~ --:':·:· _:2~·-~ _/_,..,_'-• -cT7-' :::-~~> . --- .f¿_., _,_,~~;-.:.· t_-:;~~-.:-::c ---- :L/~-~--- ·--
ReSUl ta; importante ~nÓtar que eei p~e~Í:sa~ellte en 1a-~eg~~d~ ~i tad 

de la ci~C::~~~~t~;J:.i~s;foqlle~J~:Úc~(iri.~?: ,·j:~or 1~~~'.:~~~.te,• ,México 

incrementa c-·~á~i~~m~~t~'~ü , fl.6~ª ,~·~itin~i~éi·e ::Inié"r~::. ü~ª '•fd~rt:e 
,,. ,· :~.í' ·- .. ~('·'.' 1. ::.::,_,:, -.T {:·~ /_\·'.~' ', 

competenC:i~C;c6n:;ia~; Úotas''.e;~trarijeras, ~s~~C:laiirierite .. con la 
:_: _". (.' . ··'~~~<· \; ·: 'º\_· >•,. > 

estadounide;Ílse,· y·p~r :otf'a parte,' .a~te.Ta~: r~gl~~e.~t~ci~nes'mas 
' ;:~<··, ,• 0, ' L - •' ' • ~-- -

estrictas, una m~yoi:/competenC::ia de flotas asf. coino/un sinnümero 
-~c.=:-: . .;:,;, -''.:oifz_:_ \~;_,_.·:;_o.· ~'"'--· --· 

de facilidades y ~e~taj'as'en1Je;;.p~fs~;;; del PacÚ.i.coo6c.i.d.ental, 
.. 

se inicia un la flota: cerquera 
' : ·.':: ' ; ~-: ···'': 

estadounidense ch~bi'~ e.·. s.·. º~~paises 
-~·'.i;:' 

,·,/:'' 

Sin embargo, en 1989 ;·; ~:Ue'.Í'~m~nt~ bajo 'la·· presión civil, los 

Estados unidos de ¿:·~J~ie~~é~ ic;i~; · es~~ble;c.ió r~~ulaciones mAs 

estrictas para imp~;t~~·io7rie~ , '~e ·. atd~ :~:J~r~~jero, como 

instrumentar un progra~a ~e ·~b~e~V'~~~res similar ~l de Est~dos 
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Unidos de Norteamérica, presentar evidencia documentada sobre la 

adopción de un programa de protección a los delfines-similar·al

de ellos y no sobrepasar cuotas máximas de mortalidad. 

En abril de 1990 la Cámara de Diputados de México hace un exhorto 

al ejecutivo para tomar medidas mas estrictas de regulación de 

la pesquer1a de atún con la finalidad de vigilar su obseryancia, 

de instrumentar un programa de investigación •ci'entÍfi~ca ;;Y de 
. . . . . 

desarrollo tecnológico alternativo, y de prever situaciones que 

pudieran afectar. la economía. 

En junio de 1990,_ nuevamente, México modifica su acuerdo 

regula torio de - la pesqúe~ía_ del atún y hace más; estrictas las 
.. 

prohibiciones de".efectl1ar·-•1ances nocturnos 
·~.- ''·~ . ·.'·~·'!:~~:, )--;..:;:; ---=--,~· .;·,~;::o ·~----~ . ""-~. -~';:'= 

de explosivÓs~•;:y¿;propone,\lna'••certificaCión- física>m¡fa- estricta 
-· .. 

-~ ::/·" ;~;'· 

oper~cfones de los barcos. sobre las 
• • _o_:_; -- • ---~ ___ , •• -

,·:,:·:_ ~ -·:. ~-' . ,'.-~ ~~: 

En agosto de ~~9í?e_J.', jÜ'e~'. ~7Sla. cbrte· del IX ~istrito -Norte de 

californi~ áémknáó'· a-1 oep~rt:aineritg dt:i come'rCio de l~s Estados 

Unidos de-~g"f~J~~~~i~a i;einba~;g-a~~•las ¡.imp6rÜCfones mexic~na~. de. 
7 <:_-{·:¡_· ";_.,,;:;;~::_~ __ :}.}--~~}::·;_~,e>"·_>_- ···-"'---'-~"-':°'."J·'"':':-'.--= -----, 

atún, baj6 la 'supuest~··;vfolabión e·in~urnplimientC:, de Ú Ley. de 

Protecclóh' de '.i_~s;M!~1i~r~Í ~arin¿s 'cie}1o:;~~tados<~~i~osf .-se 

vuelve .. a-pÚnt~-~t:j:~t6i:-;fpai°te~~'°d~~M~xl~¿o5;-in~~r:ncá6itri~i-;;¿;t.,; el 
.,_~ ' . .'-l 

problema de '1a-·'próé:ede~6Ta~-6 -~~prociede~~ia-
de los Esf aJ~~ unr~~o~'.- de 

: -~ ;-.: '. .. ; _- ; ·. ~ <-:-~ ,:.': i' . '~" 

En septfed1 t it.:~ f~n~~.S~ 
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programa de 10 puntos p~ra evitar sanciones injustas, desarrollar 

la pesqueria conservando las especies marinas, instrumentar un 
·=;-;-7--==---º- =~-';=--=~ce---

amplio programa de observadores a bordo - de todas las 

embarcaciones de investigación tecnológica y establec~r un centro 

especial de estudio de delfines. 

En ese contexto, el 10 de octubre de 1990 el juez de< la corte del 

distrito de California dict6, nue;:vam~nt~ U!1 ~~b~rgo él~unero en 

contra de México, mismo que fue.{~v~ri~~clº ~n -~()~~~jP~~v,islonal 
el 15 de noviembre deLmi~moéañÓ> ~J;ó -~nº~~l m~s d~ i~br~ro de 

1991 la med.i.aa''iu~ ratificada .por ;'l.a ;coit~~-est~d~ui{.ici~~~~; 
·>·: ~-,•~ ·~'?:.-, '.,c:;:;: :·.':;:- ;·:,-.:, ,C' \,/ '~'- :·);1:··'" :~:'..:x .".:•.·:::· 

Mostrando la ~~: ~Qf,~ :int~n~~ó~ d: ~~o~i .~m$11f; i ~~~~ticas 
de proteicc.i.611'.--{a~"':)o_s !mamíferos' marinéis ;y a "otros '·recursos 

acuáticos, ~i c~~n~~~~t -c1~1~~i:6n ref~r~~; '7e'h-~i-~¡~~br~'-cfo'i99i·, 
·:·-,~-; ·:.>''' ·,·,~!-. r·.-~· '-'.:'·,• >'o"';. Ci-~ ·=, ·-.,:--=:e-·.-·:;.~ ,.-' 

el Código PetlaÍFeÍde~ai;_(articulo 2s4)'establé'ci~n'do'por primera 

vez en __ la---~i~J~f±ª:;~~¿~ ·pais, {p~nas'" ~~ ·g&~~~S~é~~~;da ,de~ la . 

libertad ·cp;;,~;hnb.h~st~ tres ,años) par~; aqu~i16~ 'qúe r~sulten 
-. . ., :::, ·. - :·.' ,.,:, ·- ,.,.._' -·,' ··.. . - "":~:-~- - - ... .- - ' ' ·-' , .'. - ' ;. '_-, ,___ . - ' ' . 

responsables~ de m¡;rt~i.i.dad :i.nt~ric:i'Dnaj•.c:ie delÚn~s:ydec ~~fi~~·.a 
\):· -'.:i r'o·· -·.-.-·:,.:o.,· 

las especiesCac\láticafi?eJ'l:••t{empo,_.devedas. Lá,Secr'etaria de 

Pesca, pcir su ~:if'e ~"· e~tab~e~~ 'un · ~cuei~o con; 1-Cl~ ~~~~~oiS de la 

flota para. ere~~ -- u·ri 6on1I~é:ú,-viWii·~ncia y otro c1~ fis~aiizaci6n 
- - ' .,._ '·. ,.: -.. . . . -
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CAPITULO II.~ MARCO TEÓRICO 

a).- TEORIA GENERAL DEL DERECHO 

Para situar adecuadamente la hipótesis del presente trabajo de 

tesis se considera necesario enfatizar que.· conceptualmente 

partimos de la teoria del derecho positivo, especÜ ic:am~nt~ y· en 

consonancia con Hans Kelsen (1949), de las 

sus elementos, su interpretación, el : orde~) iW~f·d·~~º: como 

totalidad, su estructura, la 
;<',_-,- ,_ ' - .-.. :-,_'"' .; _ _,',: :·, ·~ '""'"" 

ordenamientos juridicos, asi como )~ ~~i·cl~~,d~lld~i~chC> 'en ia 
\.-.}-~': ,.,.·-,. """ - ·, 

:. '._J ] ' : -:.·:_ '.::,, : •. • ~ •• ;.,'.:.:-._.• •. • ' 
-<;'~- ~--),,• -.-pluralidad de los ordenamientos j~I'i#C::os~. 

¡,-~-- ."·~-- - .~.--:~~~~~~.- •• --_ ~-: ·;_··;.- : 

De igual manera y ~n :~ºri.Jr~~n~ia co~ . :1 desarrollo del dere~ho 
positivo, nos parece,e'sencial hacer e.i señalamiento que partimos 

de los postJia'.Ci~~ :·.¡:;;~~.;ti~;·;~ pura del derecho clel maestro 
,,.,;··- .:·, >:-.-··. 

Kelsen, en e,1: ~~nÚc:Ío de 'bonsid~rar que "el derecho es una 

técnica ~o:~i¿·;: que consi~te .en nornias que tienen el ef~ct~, ;en 

la cond~cta d.~ los dominados, de ... hacer que estos se,c6~~o!t~n 
como quiere el dominador"' de ah1 que el derecho sea .. ~~a'''f é:c:~1C:a '', 
social especifica basada en la ~xp~r iencia ·humana•• f'~~Ydebit que 

·.·:,o'·· ___ _ .;_~=-=---co=·~;~~--·f::,~~-~ ~.=,,~:~'°'---;o-0-"-- ,_--Z"---•-= ~-,=-. -.--Oio~-,:. 

se trata de una concepción hist~~ica, cultural deila justicia con 

evidente carácter empirico-reÚÜvist:a," que ~\l'sca ;~t :'~a.J~, e:> ••• 

11 la razón de su validez en una hipÓtesi~· jtiri~,i~~ es:'a!bir, en 

una norma básica que debe estable~erse por medio'deun análisis 

lógico del pensamiento juridico real". 
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Es evidente que bajo las anteriores consideracio11e~. o pr¡a_m_is~s, 

en este trabajo descartemos la justicia trascendente como objeto 

de estudio, que no veamos el derecho como manifestación de una 

autoridad sobrehumana, ni buscaremos su validez en :~.n ;pri~cipio 

metajur1dico. Toda vez que al inclinarnos por el:· carácter 

relativo, histórico cultural de la creación de'l.á ~of~~';·y por 

ende del valor, tomamos partido. contrari6: ~e ~-ql1'eúh-~ 'd6~trinas 
. · · -.-·~:·- ;:, I:'.''·~·: i..'~,-::··.~,.,_.· ;~_, .. -.- ·,.,;~, ·: ,•.' ; .. 'e-< 

>.-:.:. ·:-··-.(< 
que pretenden que. se reconozca: ~~ .Ja1~ir ~at~r~1,: absoluto y 

totalitario, .• ypÓr ·.· con_sfefúie?lt~ ~~~~fi~lco} en s:Í., . de. valores 
':·.-. _-:;~/>'- ~ ';_,,;-.,.:::~ "):: :;_' ~-: 

como la verdad; \16 ·-• b\ieno o, lo 
. ,_.' :.:,..«-- ,~~:~ - iJ;'. :: . 

(.~·;.-, 

}ka~~~~ de e¿fe .·•·trabajo. hacer.· .un Escapa· a recuento o 

profundizar ~6bfe:i~rni~Eórlc~-'.p~1~fuica ~rit.~~ la teor1a kelsiana 

y la doctrin~'ci~1ij~~~ª~ür~~it~~º~-: ~Zishri n1u·y va Tiesos t~abajos -
. --~=J 

que dan cuenta ;·de;Eíúa ;y'aqu1";nos Úniitamo's>pór método ~-hacer 

simple reie;~riJfi,_~b'om~ l1e~eri~o '.~:2~~;E~~~·\Y fd1a~id~d~ sobr~ la 
·-;».·' 

base argumentai'·~i'.ibs~~uE!?ltE! de la· hip6feii~/ 
t{)'. :~-~-· ·:>- ;"><·: ; - , :; 

Sin e~~ar.go~ d~j~~~~- e•xp'{'Úito' q~~ __ si) por rigor ana11tico 

utilizaill~~;-¡~~ )Cinée'p6i6ii' kel~l,ana ~elfderecho 'en el desarrollo 

de la hipótes:i.s0',:Éiobr~·:~1~' j~:icid~d.'~el;'embargo/ esto n~ i~~lica 
que una.-.. ~~z~16J~i~;¿_:;c:~~~:i¿~t~;pa~d~i~~ri~1ár~~~/AE!~u~~t:~llle~te -

',.'-.· .oo~-~- . ,7:,h, .. ~~;-:__ _:·.·~-' ~.;.-?_,,,- .-•.. e:· 

calificad~ el~ fb;m~li~~o pcir':i'c)~ ·é'~itlc~s:d.e :xa<t-~oi1~fk~Ísiana)·, 
• ; ., • -~::.:, ,': ,-,::~;-:· , • 0 : -.··:·;- -;º.!A··,:- ':-,;; _ ., -·, 

no podamos discutir o ari~Üzar i~s re'iad'bi1;,;~; entr~~:e;¡'.;;·d~recho 

::·:::::.: :~ ·::á~. ~f :~~~~í~~i~6¡±]L~{igt¡1~~,~~~;Ii~zr~:~:: · 
hay duda de la po1it:iciciac1'1ie1 aC:t:O,_ o, i~élusó l.a',.di~ccii~;(de1 
juez entre varias interpretacA011es pos_ibl~s, y pr;d~cir,p~r un. 
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acto de voluntad una norma individual, también es un acto 

pol1tico, pero la ciencia no crea derecho, el cient1fico se 

limita a descubrir y mostrar cuales son las opciones entre las 

que el juez puede elegir. 

A este respecto Kelsen esclarece que: 

"el abogado que, en interés de su parte, solo invoca ante el 
.. - •" --- -

tribunal una de las varÍ.as int~rpretac:iones posibles de la norma 

aplicable al ca.s;o~ el escritb~ ~Úe '.en ~~ comentario caracteriza 
_,,'.·-

una determin~da int~rpr~tá'cfrm, :'entre 'varias • posibles, • como la 
!•_,_.;:¡' • >;:~.¿,-: _ __;"-. Ó::·\ o·ic_'···:': '.L:_c,;_,": ;,: .. "· · - "e-- -.'.;~~.);: -~~;..o.~. 

anica "corre~taí•,:no cumpleuna función cientifica-j\lrié:Iica, sino 
- é-,, : ; •. ". •' • _- ·~ 

una funcfr>n 'ci~ntifico-poÚÜca'. Tra'téÍ.nde{ganar infÚtencia sobre 
. . . - ' -· . . ' . -+i;c·- . --~··.- . "'· ·:· -

la i;)r6ducci6n ~~r~ér'e6ílo:~;' 
!_ ::~·-· 

-E:-: 
En palabras::_de':'oscar;. Cór~'i;~s ',,.: llla. cuestión la 

política e1, ap~~;; a~~ pi'.e~Vgio de la cien6i~'.,,o\ ·;:º que es lo 
•r/,\' /.:.;'; -

mismo, mostrar>'~!- ~6tot:áe\'po0d~;; .sln ~l:?rmi tir1'e\ Cii'.ie'fse ''esconda, 

que se revista de dié-ilü~·Icidaa.'·Y rib es,·t~o~6 .~igunót¿~i~¡n, que 

esté - Kelsen·· -: por•:ia hÓJ'~oú·úfa't'·,, ;'~'; 1ii.6Tqu~:Z'neitha~ 'qu~··dej ar·· 
:~.:~s: _ ·~?": ./~~,,_~--~::f; ::-ó;: '.~·;.· 

pasar es la idea;tradicionai,/q~ei.sirvepara dar íá sensac:'i6n de 
'«·-~ . , ---'" .·,_:_-... '/f.-... : .. .e::.: 

seguridad j uz:icfa~~~.º~~~ d;~~~~ ;;~t'."q~2.c:Pp0~.~~ :~i .~q~~rf;~E;~¡ j u~to • , . 
de que una sola ·1ritei::pr~taci6ri es f~ ~br~~~f~ ~~~de I~n. pu~to · de 

' •,i'._.:O. • •"- • ' 1~- :'.• :~·,:_=, - '., :' ''r ·~: ¡_)',\-', -•:'-.7,' _
0

,_ • • "'-'-' '-•'- .,-' \e'-• ' 

vista cientifico ... obj~t.i'./p.' Eso es lñenÚr~i ,;':;. \i1(pu~sto qUe asi 

se presenta lo ,que. d{)~¿ .·es un· jJ:ici6 \:ie'.> valor ~·~11t.Í.co, 
falsamente como una verdad cientificá 11 • (Keisen 'dl~i•t. ditado por 

o. correas). 
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Ahora bien, sobre la premisa conceptual y metodológica de 

leqalidad en este trabajo nos referimos a la efectividad de 

aplicación de la regla general en· este caso .. especifico,: . en 

congruencia con el contenido de ·1a regl~; y por opo~'ic~Ón la 

ilegalidad o "injusticia" será la aplicaciÓn d'~ ;Ü :regla:·en un 

caso y la no aplicación en otro caso de natur~leza , ; • C:ont~nido 
igual. 

b).- TEORÍA ACERCA DEL DERECHO 

--- - -· ,-. __ 

Toda vez que hemos elegido una base teórica y conceptual para 

plantearnos el análisis de la legalidad del~;inedida adoptada ~or 
los Estados Unidos, no podemos dejar de ,observ~rq~e el conflié:to 
ha continuado, y resta una, inter~sa~Úsilll'a · '{ál:icirl~cerc~·, ' ya no . . . . ' ,_ . " .,. - .. ·.... . - .. · - . ~. - . ·--. -.. ·. '. 

sólo de sus antecede~tes, hist6ri~o5;'. ele ;·su·:evol\lciór¡, ú o ···de ... la 

:::e::;:;~: ;ntce:~aVi:~ai\i1~iff!t~~s~f1rf~;~i~~{d::~:rfi~~le·~: . 
Kelsen. 

: ·-;~, -·. ~·\~ ':.-:~ -

Este terreno es. si~ "d~da ·~tro' ás~E!cto /muy·, importante tanto del 

derecho, como de eisa:r~lad~ó~,e~tr~ ~l..d~r~~hbyla··filosofia del 
derecho, o tambÍén'Cde l~relaciÓn comÜn .,entre eLderecho, la 

• , . . ·- ,_. - " _.,-l•. ~-- - -''i:'f."r.·,. ~ ' ·--~- - t~·· ' - "-

po 11 tica y la sociologfa .cA este'r . .9specto. ria' podernos eludir hacer 
~ ; .... ' .• ', .. '_· .. --,.' ¡~:_,,.,,_.;;~-~,-- ____ , ;;:-.-"~-·,- .. ·;-__ ~:· .. ,._.~·- ' 

mención de un' 'inarcci ;té6.r:ico''de1creéiente aséendencia: . la teor ia 
conocida popüi~i~~ri1:~ '~o~6"a~ l~~~~~~~j.J;~ci~'iNe'w Ha ven o la teor ia 

"acerca del))'~re~~?·r, ;;pdst~~a~á 'Y:' ~~s'él~f~~lada por Harold o. 
Lasswell y Myres s;','McooUgal''E!n ia' universidad de Yale. 

: : '-~ . ' : . . . . : ' . - . : - - ' . _, ... , - ' ' " " . . .... ' -: ;, :._ .. , . .,• -- - '. 

·- . ,·:.;/:_ : . ~- -
- ~ ,'.S~: -~;-_ :;'~~-;-o~.__;~~-o--e-~:'.f:--, .. -_.;;;~- --- :-:._-__ ~+'i ---~-~-" ':3'~ --'" 

Preocupadosj;>6~, desarrollar una concepción y :nletodologia jur idica 

que fuerarnasiiill.ádel;rechazo'.comúna las{riodiC>nes' emp1ricas de 

los juristás·.te6l~g~cos; '~a~~r~üst:as;o\histg~i.~os7as1 como de 
escapar de ·l~ que'.'.ct~~om.i'ri<n:~~: ·•~b~~sÍ.Óri{p~~i,i~~l:~eglas del 
derecho", prescritas , y'.apli:adél~' por' ~?ls1:i focfo,n~s"cüstinti vas, 
y del "formalismo cientHico;d~i d~re~ti'k po~iti~~n;ci~:ia teoría 

del derecho, Lasswell y :McDoug~l s~ instalan (·~ parÚr de la 
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la Ciencia de la Decis}6n o Policy Science) en 
propio proceso jurídico,·· eri haC:E!rºteo:iía "acerca" 

(theory about law) • Es decir rio solo sobre sus 

y tendencias hist6ricas, ·· y las instituciones 

distintivas, sino abiertamente en influÍ:r;icob·:Í:~ acción en el 
presente, en la elaboraci6n de alternati~a'~"'§'.·ei pronóstico de 

sus probables consecuencias. 

Para Lasswell y McDougal el derecho es:cohs'i~ef'~"db •tno:solo como 

::~:~:~si::~ :~::e~:::: un:u:::::::~~a;u~!i~~~fN(~~¡¡f~t:f~f~;~d:: 
entendernos la participación en la ·~~?i~~~~;~.~;:~~":€~.~~~~JF~~h las 
perspectivas comunitarias acerca de 1qüien''es!el::quefla'.t:ollla, ,que 

::::~~::!::E l?a~füfüt~~~1~Jttrz~~~~tir~~~~!t~:~:: 
en la elaboración ,Y ~j~c~ci6~ de•:1a~dec¡'si(¡~~0f·~nc.:poiisecuenCia, 
realizada la decisió~;.~~t.~;.~j_~~~; ~R g~a~-~~ig1:(i!l'~a~~ ;práctico. 

Cuando las decisiones so~ él~tori~~dá.s perd no controladas I no son 
derecho aunque lo p~~tetidan/; cha:rid:o > las~ deCisiones son 

~-'- ~ 

controladas ·. no S?n derecho sino poder 

desnudo 11 •
2 

Así, partiendo .del postulado de que "el derecho es mas fructífero 

concebido corno u~a deci.i~.Í.Ó~ en el ~erit.id~ de una deqisión 
autorizada y sancionada íf3 •'.o ·bien, corno.\ih'; 11;rocéso'. cionsti tú ti vo 

de decisión autorizada ; ~~~t:z:'8J.~;da;', ··E!~~p~si};J.·~tque· el j'~rista 
pueda observar el fenórne~c) ~descie,('~fuera'i)d~.1 ~Úndo ;institucional, 

;";~!:::i::.m:::r:~~b~~l~~~·f f ~~~~;~?!ifaf 0:~~1::~·~;::::: 
y extinguiendo las i~st.Í.t~6i6n~s~ r.; ;,áe•':'esá manera evaluar y 

proponer al terna ti vas. c?:e~~6ias 'c1é1\'i:>i-bcE!so jurídico • 
. ,< . :;·:.~ ·{_)·:·~:·:-::.-,·::·.y: ' ¡:,':,~:. 

------------· '/'·)·;· 
2Lasswell, · H)aricfMco6ilg~l.,;,M.' Í971. criteria for a Theory 

About Law. Sout.~ern :.california. Law. Review. Vol 44, pag 384. 

311 
••• 1aJ i~ ~6~t f~u{t:f~i1~ · • co~cei ved as decision in the 

sense of sanctioned authoritative choice." Lasswell y McDougal, 
1971, p~372. 
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Los autores señalan que dada la~ complejidad del fenómeno 
jurídico, en ese proceso decisorio se va creando un sistema de 
orden público mediante la conformación y distribución de 
categorías valores- insti t\lciones (tales como poder, saber, 
ilustración, habilidades, riqueza, respeto, rectitud Y 
bienestar) . De ahí que esa distribución de valores-instituciones 
se convierte en una aspiración humanitaria, o de amplio alcance 
internacional. 

Por consiguiente, en la creación de ese derecho internacional se 
busca la distribución mediante la participación controlada de los 
actores. La originalidad radica en tratar de explicar la 
conformación posible del derecho internacional, ya no sólo desde 
los Estados sino desde otras organizaciones, instituciones o 
individuos. 

Llevar a cabo el análisis de las actuaciones, de sus 
motivaciones, de sus metas, de la interacción de esos actores, 
permite explicar el proceso, pero aún mas permite mediante una 
cierta metodología incidir en el fenómeno, no solo al evaluar si 
las metas se han cumplido, sirio en la exploración y creación de 
alternativas novedosas que permitan un acercamiento hacia la meta 
social deseada. 

A parte de la existencia de ciertas contradicciones con los 
postuladoi:; de otras teorías jurídicas, nosotros consideramos 
bastante útil realizar el análisis del conflicto del embargo, y 
sobre todo su perspectiva desde estas sugerencias de la escuela 
"acerca del derecho". 

e),- DERECHO PÚBLICO INTERNACIONAL 

Por otra parte, toda vez que el conflicto se sitúa fuera del 
estricto marco jurídico nacional, es decir se sitúa en el ámbito 
internacional, en este trabajo también se parte de la teoria 

monista del derecho internacional, siguiendo a ltelsen, H. (op 
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cit.), Sorensen, K. et al (1973), y solo en ciertas situaciones 

especificas a Sepulve4a, c. (1991). 

De conformidad con los postulados de la teor1a del derecho 

internacional positivo, lo consideraremos existente como un 

sistema de normas que prescriben una cierta conducta a los 

Estados, y establecen tal conducta como una pauta que debe ser 

(en el sentido jur1dico) seguida. 

Partimos de que la creación del derecho internacional se produce 

y tiene vali~ez desde su fuente de derecho primitiva, de las 

normas creadas en virtud de acuerdos internacionales, la famosa 

regla de "pacta sunt servanda", as1 como de normas creadas por 

órganos que a su vez son creados por tratados internacionales. 
. . ~-~~.:~. 

~,;.~:' . 

Bajo el reconocimiento de l~ e~l~tencia de normas del derecho . - .. ·. , ...... :_ . . 

internacional y la pré~l.lnci6h cié relaciones igualitarias entre 
•, '-'·--·••1••cc•' ,,_• •, 

los Estados, estas puéd#n<'.regular materias especificas que 
pueden ser complementad~'~;°p~o; ~i de~echo nacional, pero 11º pueden 

ser arbitrar iarnente. r-~~u1'~da~, toda vez que: se reconoce la 

existencia de jerarC}llf~: de norma superior interri~cÍ.onal, los 

Estados son órg~nosi'-r-a~'':1a comunidad internaC:fona1;f":. ia: materia 

regulada es jur1dicame~te obligatoria a los Estado;; tratantes, 

y por consiguiente el orden jur1dico internacional restringe el 

ámbito material de validez de los ordenes jur1dicos nacionales. 

Es imprescindible subrayar la gran importancia metodológica de 

la concepción monista kelsiana, tanto en lo relativo a la 

jerarquia entre el derecho internacional y el derecho nacional, 

a su relación con el y los Estados, a sus fuentes,- a su creación 

y a su evolución. 

La posición teórica acerca de que el derecho internacional y el 

derecho nacional son órdenes juridicos separados, independientes 

ente si, y bajo los supuestos de que regulan materias diferentes 

y tienen fuentes enteramente distintas, es endeble, como lo 

demostró kelsen por, entre otros, los siguientes argumentos. 
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- El análisis del derecho internacional positivo muestra que las 

diferencias no son de contenido sino de vias de creación. Asi,· 
"Mientras el derecho nacional es creado por un solo Estado, ·e1 
internacional es usualmente creado por la cooperación de do~ o 

varios Estados. Esto vale tanto para el derecho internacional 

consuetudinario como para el derecho internacional contractual." 

- "No hay ninguna materia que pueda ser regulada solo por el 

derecho nacional y no por el internacional. Todo asunto que es 

o puede ser regulado por el derecho nacional es susceptible de 

una regulación internacional." 

- Los métodos consuetudinario y legislativo de creación de 
derecho existen tanto en el derecho nacional como en el 

internacional. Y aunque. "en el derecho internacional general 

no existe proceso l..ec;J'i~laÚvo ni la creación .de normas por el 

poder judicial, .g~e sori .los')>do~.niétod6~' rnás~dmpo~tántes del 

Estado moderno" (recuérd~se:que e'st§.16'.;'~scrlbiÓ;·K.~lsen en 1944). 

Sin embargo, "los tr j_J;~h~~l~s i§~ i"bs\'6~~~ri~~/1~9i~Íati'~os pueden 

ser creados en virtud d~ .. úri·ti:at~d~>int:~·rna616ria1, lo que a su 

vez constituye un ~~~~:~~f~:~;~~=·~.iXóv:··ª.~,fü~~~'.~~o~'estatutario. Las 
decisiones de un tribunal. intérn'acional ,sori normas del derecho 

internacional, y el nÚsni1 · J~~~bt~~ tÍ~ii~A·'ci~rtas decisiones de 

la asamblea de la Liga' ~e· l.ii's "Na1ciarte~~' q~e, obligan a todos los 

miembros de ésta y qu~·; jior ;tanto)' ·~on a~áiogas a los estatutos 
del derecho nacional" .. · .: :;. · •· ·· .... ,.,,. ::.·· 't ... . ···. . 

Si por el métodode cr~aé:ión j~d~i~~ ir.i~ fuente primaria del 

derecho internacional· ~sta/const.Í.tu:i.da.por el tratado y por la 
costumbre •••. : lá cfuent:.~ .. ptima~ria del •. derecho ~;;~'7;i~.n~ 1 puede ser 

la costumbre o la legislación", pero esta no,. e'~ u'na dÚerencia 
de principio, toda vez que el mismo orden juridico nacional 

"contiene al propio tiempo preceptos de derecho consuetudinario 
':f de derecho legislado". 

Derivado de los anteriores argumentos la posición adoptada en 

este trabajo será la de primacia del derecho internacional sobre 
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el derecho nacional. 4 

d).- DBRBCHO INTERNACIONAL ECONÓMICO 

También consideramos necesario incorporar los avances teóricos 
de una disciplina que surge en los a~os setenta y que busca pasar 

de la norma abstracta, mas propia del derecho internacional, a 

la regulación de la materia económica entre los Estados: la 

teoria del derecho econ6mico internacional. 

siguiendo a Georg• Scbwarzenberger ( 1966) , Wolfqang Friedman 
(1969), Jorge Witker (1973, 1984), Prosper Weil (1984), y otros 
autores, resulta necesario reconocer que la aceleración de 
intercambios económicos y mercantiles ha creado una nueva 

realidad social mas compleja, de interdependencia creciente, y 

esta requiere considerarsele ya no sólo desde el eventual 

conflicto que derivarla a " ..• la condena y al reconocimiento 

dogmático del derecho de , las · partes, . sino mas bien a una 

armonización d~ i. ~llteres~s ..•.. ~ª~ .•...•. que · .. el •. rE!c;:onoci~~7n~o de un 
derecho se eva1Üa·.·~1~i~€~rés·~~ti.Pr6co~cl~t'1isi~¿;~t~si'~'en torno 

a ello encontrár'•,f~ • ~6lti~i;~~;~~;c ~~;e~~f~~ Yf e'~f~nicie••· (Wi tker, 
J. 1981). 

--··,.,.· :~; ;,~,·, ~;~<: -:,:,i~·-~>:;. r" 

:~~:d:·:- :::~:f:!::~~;~n'..1 fü~r:ri~~fü~M~~'~:tu;: ::~:~~: 
regulada y las desventajas' formativas ciel. juez tradicional, sino 

- _. ____ ,·-.,•\-'-.. , t-;'.:-·é:.··-·-·--··---··-· .. ;•,_"""·--·-· .-\< __ •,,,, 

por el reconocimiento de que lOs'conflictós económicos son mucho 

mas variables y matiz~do~!~_-.hci!J?~~~~~ ~~r2~gilmente abordado por 

~:::ª::~ª:u~~:~d::s~:~:·¡~z:;~~~:~~:~t~~~lLi:i!~1~:s~e::i::~ª~u: 
resolver conflicto ecóruslllié:os \Y •'inercantúes en e1 seno de 

organismos internaci~'!~I~~~~ '~~t~~~Júf;t~héi~~ ¿¡ji{ ¡\.¡f~nomia y 
competencia técnica son·i.in'a·;,e~p~ae de magistratl.l~a sui generis 
contemporánea. 

4 Teniendo presente. la trascendencia de esta elección, sobre 
todo en lo que concierne.;al concepto de soberanía, nacionalismo 
imperialismo, asi como a su transfondo filosófico y juridico d~ 
subjetivismo u objetivismo, tal como Kelsen lo advirtiera más 
adelante, en el capitulo X haremos los comentarios respectivos. 
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En este caso la sanción cuenta mas como presión psicológica y 

económica que sobre el rigor procesal de una sentencia; de alli 
que la inobservancia en el cumplimiento de un procedimiento o 
dictamen juridico trae aparejado una presión internacional, un 
deterioro de imagen y legitimidad en el ámbito internacional. 5 

Ba puea, en eate marco donde el estado mexicano recurre al uao 
de loa instrumentos del derecho internacional y en particular al 
Acuerdo General de Aranceles y Tarifas (GATT). 

5 No podemos dejar .de .advertir que esta te.o.ria se encuentra 
en desarrollo, y que no. es infrecuente encontrarse con autores 
que impugnan al derecho internacional general· de. formáHsta y 
rigido y s~ muestran muy proclives al jusnaturalismo. . · 
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CAPITULO III. MARCO JURÍDICO INTBRNACIONAL 

Toda vez que hemos partido de la concepción de que el derecho 
internacional tiene primacía sobve el derecho nacional, resulta 
básico hacer un recuento de los instrumentos existentes de 

derecho internacional "legislado" y de manera complementaria 

hacer mención del consetudinario. En otras palabras, hacer 

mención de las fuentes del derecho internacional y de las reglas 

que lo van conformando. 

Intentando presentar un cierto orden de lo general a lo 
particular, es indispensable:•destacar a) . -la convención de Viena 

:. :J; ¿:,:--:1·~~·-, '.~~·<··.: ;,_ :: ' ·:.~ ·,:·~ < ·:.· ,_-
sobre el Derecho de los.Trat_~dosde 1969,.b) .. ":'el.Acuerdo General 

~::r:a:::~::s :nf;¡;c~g~~~~'.;bt;~~[~e~-;~i~;:~~~{~:~~tt:{:r~::~~::n:: 
conocida como UNcLos, t¡;cii''."~us ;ig'i'~s ~n-ingl~~-', ~~~ i9a2, d). - La 

conferencia_ de ia's' Nacibri~~~~~:Üni'dá¿ l~'6tfie:~tM~C:ii§L'Ambi'e'~te y 

~:::~::::::~::f ;·l; ttf~Jt 1~1 i~f ¡it~t~t:f ti:~r~t:~~:~i~:!:; 
la pesquerÍa d~l at\in;Jyifiniil-~~~t~/:É) ~-;:: el proyecto de Acuerdo 

: . ._,, ::. :·>".,_·. '.{:·~ ~·::_: .. -·~'"i:->··_-.:.:'.'<:·.-·· _/". ·.:._::·;;'.",- .(·/:'·:'' .;, ->.:,·-. '. 
que la 11 confeiel1i::ia'de':.1as Naciones unidas sobre especies trans-
zonales y altafuent~;migrél't:oriás~~---, \;rene discutiendo desde el año 

.. . ' . . - . \_ ~-. . . . . " ·- - - ' ' -· ' - ~ - ' 

pasado' y. cont'iriuá' eri~ estefoño de 1994. 
;,~-« -'. . ' ::· -: 

'· 0~ ··t~~ 

a).- CONVENCION DE VIENA SOBRE ELDERECHO DE LOS TRATADOS (1969) 
; ~::~./ :·:./:'; J;_, '. - (;, 

~:.,.-o--;2.=o--,·~:-"'"-- 1 ~~2.i.--~~~~.,~ ~.ce;,-~~- -.~--~,-- -=-;-~"- = ~ ~.:~·~-. i:\, :·,: .' . _ ._ 
De acuerdo iii Sea~~};M .'(19~2) 6 , ~)-~~··· ~~rmas- que .regían ,el. derecho 

1,:·' ::,~~ . ¡ _____ ·::· .. _,,, '.:.>' ·',~' '':-·~· ~ _:2'--:~" . ,_,. -:..,:. 

de los tratados eran,>l:iast:a:. mediados de' 1979', -~~eri6ú1~~nte de 

carácter consuet¿~i~ar1.~!f~_~¡;:i·~;':ªl?.~~~¿ ii-i~6~, :~6~~-· cul~in~ción 
de los·· t:r~bajos; 1'énipre~Cii(ibs > ¡;>9r;_ la"• cofu~s~6n" ~~ ~·6e~echo 

'-~ - "/J - ;::1? º''"'-' ., . l«~,'~ !,:~<·; 

Internacior1~1 cieúa'Nacioneio"unidas, se firrnó:eh'viena la llamada . _., __ ... -....... ,. -: ,·."· :. ' - .. ,· i'"• . 

6 sea~~., Mod~sto; "Derecho.Internacional Público" .1982 Edit. 
Porrúa, México~ · 
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convención de Viena sobre el derecho de los tratados, que entró 

en vigor el 27 de enero de 1980. 

El Tratado de Viena no deroga .·· todo el cuerpo: de normas 

consuetudinarias establecidas: s~i6 se h~·~onsoli~~~o ah1 una 

parte del derecho de los pactos. Al entrar en vigor se 

confrontará la situación pecuÚár 'de que seguiránun'.t.iempo unas 

reglas al lado de otras: :.las 'que emergen del ·t;~tado y las 

general y tradicionalmente •'a:J~ptadas. 
•. 

.. 

Una de las ventajas de la convención de Vien#.~es •que los paises 

débiles están en mejor si tuaci6n·. el.~ ex.i.gl~:/,6Bii'g~cioi1es a las 

naciones poderosas, pues quedan e11~~ ~tÍeb:idJ~~~~¡~especificadas 
- \.~-- : (~~.~ ·,___:;: - ~!'>-. ,::~"- "'>.~:-~ 

en este instrumento. 
.-~~~;-;,--~:.'.~°"' - J.-,:;o -:-~·-~-~--:.-

O· 

Consecuentemente, coexistek; ~ts -~r~1rni~n~~ C.so~i~2 .. 1:!> ·tratados 

internacional~s;: u~b ~¡/'ellos'· es ~J. q~~~·>~~· ~~;f1:·~~;. ~~·,esta 
Convención· .. de··.· 1 ~ ~9 ~·;·obi f~~tbriC>. ent~t tod~~ So~>F~st~~é6s'. ~~rtes. 
El otro es el establécic1cni6fTef d'~r~cho C:::on~i.í:~~~fh~~i;, ~i~e~te 
entre los demás paises; 

en su mayor parte ha 

qiie for~~n~~ia-~~r~n ~~ªi~Vfa; flacT:~C>hvenci6n 
reco~id~· ~i' ;~:;zcho .t:~:~ldio~a;>de los 

,, .: ' ~.. ,;, :·~-\-

pactos y además admite en susÍ>~ .. ~~irihu~c>.que~ias ~orrii~·s~de~dei-echo 

internacional consuetudinari~continUar:,.~ ¡~i~f~~~o 6~~~~.i.on~s'no 
reguladas por las disposiciones' de ia .corívención, .J;>o:iq~~ no se 

pretendía que ella abarC:a.'~~f foéi6 '~1 {d~r~ch¡; 'de lo~·' pactos. 
i ,' ••• <;, ······ ' .·.· <' ·. ' 

Los primeros articules de '1a,'conv~nci6n establecen el al.canee de 

ella. La convenci6~~~ ~efiere sólo a tratados ~oncluidos entre 
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Estados (articulo 1) 1 y por lo mismo, no resulta aplicable a los 

pactos celebrados entre los Estados y ___ las __ ,_organizaciones 

internacionales. 

Por virtud delarÚcUlo 4, la conyencióri solo puede aplicarse ~ 
"- , __ 1 ·. -·--- -- --

tratados que se hayan concluido después de su entrada en vigor 

de los pactos internacionales, asi como a las reservas (artículos 

6-25). El articulo 6 establece que el Estado posee capacidad para 

concluir tratados. 

La representación del Estado para concluir tratados se regula en 

el articufo 7. Se admite que n_Q sólo con plenos poder~s 1 sino que 

también como resultado de la •práctica de ese Estado <puede 
:.,·-.-,; -;;<~-: . --;_¡_: 

acreditarse ~Ta 'represenÜciÓn .:~ Ei articulo -8 '6~ri;p_i~Ít!e~ta la 

teoria·-.de, ia:;repr~~~~t~Sión p~ri'._l~;'ci~,l~¡;;a6'i¿~ d~ -y;:,~·ip~~tÓs. 
;~: ,~L ... 

En el art.Ículo- 9~-i~~róduce hn•él 'J()v~t¡:r ~~~pe6'~o ,af: d~recho 
consuetudina~j_o/ ~Ue~_:·ihsÚ~~ieJ ~!s~~~~b a- l~ ·~~o,pciÓn,de,un 
texto, 'o k~a: Í~(f;;·;;;;:.Y,'.;C::ciAteni'~~ del::trat~do -m~l.til.af~r'á1. que 

se tendrá 'p'or ,bu~nd::· ¡·{ ::s ·._.aceptado por ••unÍ'inimidaa·- de los 
~e - -~ ;_ 

participant:é~r 

•:,.:•' 

Las cue~tion;~ -que-fse~refieren- a-ratif icaci_6n o su equiválente! 

se in;luy~ri en il'.>J articules 11 a _17 •. de la Convención 
-_-:· -·,!:.::;. - -.· ,. - -

observándose ~J1 '.~regreso respecto a las no_rméls consuetudinarias, 

porque se establecen formas nuevas de obligarse~ 

. . 

El articulo 18 señala la obligaé:,ón de no fru~trar el obj~to y 
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el fin de un tratado antes de que este entre en vigor. Las 

reservas a los tratados están regulados p-or los artfculo f9-..:¿3: 

El articulo 24 de la Convención rige lacuestióñ de;1a entrada 
,.,::::: 

en vigor de un tratado. El articulo 2 5 se refle're a l.i ~plic:iación 

provisional de un tratado .. o par~e de, él;, 

La parte III. de la .convención de Viena rige la observancia, la 

aplicación y 'la interpretación de los tratados (articulo 26-38). 

El articulo 26 establece que "todo tratado en vigor obliqa a las 

partes y deben ser cumplidos por ella en buena fe". Esto es uno 

de los principios fundamentales del derecho internacional. El 

articulo 27 se refiere a que ... "un Estado no puede invocar su 

derecho interno como justificación del incumplimiento de un 

tratado." 

En lo que se refiere a: ia aplicación de los tratados I se 

consignan enú.cbn;~ri~ióri, qtiese refiere a la irretroactividad 

de los traÚd~~ '('~~-é1~uióc~2s)S_al.;-á~bito· territorial de ·ellos 
-·· .. t:.:. 

(artículo 29) a la'.apÚc;aci6n:'d.e;.tl:'atados sucesivos sobre el 

mismo -tema Llca;~id~l~ ·:~:Oh;=é~,~~~~ªE~~":ld~Sfaf~11JE-~~~c~ón _de los 

pactos (articulos 31, 32} y~33 de la convención) en donde las 
. "•;. -. ··-_;::<~· .: :-.·, ' . ""'-~-.-

reglas principales - corno ' •las ~¡;_plementarias son bastante 
, 'f.,:i:::·. ;·:·-· 

·- ;'~. 
razonables. 

. .· ' .,¡. . :·· 

~; ~ . .. < - ' 

El mismo Seara ( 1982) e~f~Ú~~: "Tra1:.a~~ es todo acuerdo concluido 
·.· . 

entre dos o mas sujetos de .. Derecho int.erriacional. Hablarnos de 
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sujetos y no de Estados, con el fin de incluir a las 

organizaciones internacionales". 

"La convención de Viena sobre los Tratados debe mirarse como un 

intento muy serio para regularizar definitivamente las cuestiones 

que se relacionan con los problemas de la fuerza obligatoria, de 

los efectos, de la interpretación y de las posibilidades de 

modificar legalmente o terminar licitamente las obligaciones 

contenidas en los pactos". 

"Precisa mejor ··las reglas clásicas; impri.mié~a~l.~;~:~tniformidad, 
y aporta uná. serie de elementos nuev~~. c·;r~~u~~~,'~~l CÍ~~~~;~llo 

~· /·:_·. ~ , •.• -- - • ~ f r , 

en las r~1~cion~s' interI1acional.es·~-Y':éieiº·avaii~é'.'pr~9r~~ivo<del 

derecho i~te~~~¿i~n~1.··.~a-có;if~Jri6i'6i, 'ci!f~~'~.;!~~?¿~{~~~~~f~~'rn{}C:has 
--:¡·~ . --~<·c.C~ ;'i,-~~ ·p:;/' .. j._ '·. •y 

normas que hélmm~r~cido un'aÍnpl~,~ m~rco ~~ ~n;;en~S.º ;~t:~iscutirse 
en la Cornisión;de DE!reého InterriaciOnéll~Y- 111ás .tarde~el'I V-i~na; La 

Convención quando obtenga un gran número ele ratificacipries, irá 

influyendo paulatinamente sobre el derecho consuetudinario de los 

tratados". 

b).- ACUERDO GENERAL DE ARANCELES Y TARIFAS (GATT) 

La visión critica de los antecedentes del GATT señalan que: "Tras 

la Segunda Guerra Mundial muchas economias industrializadas 

quedaron tambaleantes. En 19,4!l:;se creó el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio' (GATT) como un primer paso hacia 

una Organización I~t~l:'n~birJ~~J. ~e tome~cio. 'É~ta inicia ti va de 
•, - -,·_:··. / ... ··- ··:· . -~:<-< : .. ; ., :. : ' . 'i.: 

los Estados unidos formaba parte del esfuerzo de este pais por 
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llevar al resto del mundo su mod~lo económico de producción de 

gran volumen, estandarizado y de - agresiva~ expansión- ~de --- los 

mercados. Estados Unidos avizoraba el establecilllfento de una 

organización internacional de comercio dentro dei sistema de las 

Naciones Unidas como un complemento lógico-del Fondo Monetario 

Internacional, que presta dinero a estados soberanos, y del Banco 
' ,:·: 

Mundial, que financia proyectos internacio~ales. _Sin embargo, la 

oposición del Senado norteamericano impidió la ratificación de 

la carta de la organización Internaciollaiidel comercio en 1950. 

La tarea de establecer un código de co~d~~t{:para reglamentar las 

actividades de importación y exportacióll en el mundo quedó en 

manos del GATT 117 

Asi, al fracasar la Carta de la Habariá y su. _Organización 

Internacional de comercio {OICf, -el GATT (G~nerai Agreement of 

Tariffs and Trade) emer;ió;, d~spué~d: l~ s~gund~ gu~l:ra mundial, 

como el )ó.~'.i.~~ -ikstfui:~n~~~ :d~\~e~ul~c{¿n¿~d~:-1('.)~ :~-i~t'~rC:ambios 
'7:<'~ ~:'.-.:: 

mundiales. F~s;e {se ;:inc1 illa -_él propicf~t;:. i_ntE:i~c~~bi.6.s:'; Übres - de 

trabas--_ y_-- ob~~Abuicis'.~,-pif i,;ile~i~~db\r~~ :t~i.idi 6'ái[í16~l.~s _ como 

los único-~ -~i~bi~"~ par~~ ia pro~ec.~i~b- I~dustn~¡:~ -- --· 
': · {:: ,':_; ----·e -- --- /V ) --

._,_ · .. - ·:::~~.-. r_:.-?.· -~. ~_-.,_-., -;~ - ,_:_ 

como A~~~r~º.:!~zJ~~~: tir~L ~~~ j~~°.~~:ac~~~~: c~~m~f~~~l, ~: GATT 
constituye ún código dE;i pr_incip:l.o's'q\.le deb,en'-sei observados por 

- ,,. '·-- .. ,,,-

- la cl&usula \:i~ 'J.a: '.~~ción ~ás' favorecida, 
.,_; 

- la recipÍ:ociid.ad: 

7 Red del Tercer Mundo, El GATT y el Medio Ambiente. 1992. 
RTM, Uruguay_. 
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- la no discriminación, 
---

- la igualdad formal de todos los Estados y, finalmente, 

las tarifas o aranceles como· únicos reguladores de los 

intercambios comerciales entre.sus miem~ros. 

De conformidad con Witker, J. (1974, ']:986)~-~"."' especialista en 

esta materia ampliamenterecon6~i~~. y~~bi.e~i áu~l ~~~amos en 
'' 

mayor medida esta parte. ci~i t~~haj C:,---. hay ~~tC>~~-s cÍüe -~osÜenE!n 

que los principios bá.~Lc::o:: del Acuer~~ se ~grupa·n :~6lo en tres 

grandes vertientes: :··T : . 

a}" d.~l comercio internacional,. mediante 

negociacionescomeréia1E!~:generales, red~cclón y ~s~abili~a6i6n 
de barreras-:Ckriric~laria~, fprohibicióri: d'ei--u~O·d~ ~i~~{i~-~io11es-
cuantitativ~~~-~uB~e~cione;,<etc; ,._ ·-·--• -

·-:: ·.,- :/~: 

- b) adopcl6_ili ~.el~_prJ'!'ci.ipfc:¡ d-~l;''t:r::él.tamiento 'nac.:i.~ri'a.i•!/p~fa ..lo~ 
productos e~fr~~j ~~º~ i -~ : ' 

- c} aplicación - incondicional del principio de- la nación - más 

Según Witker (l.986), para explicar éstos principios,· se recurre 

al esquema de Flory, este sostiene _q~eÚo_;,~~~J~~t~l en el GATT es 
-- ------ --.'--= =-'=.-o--o'-':.:---_-.=--'----=-=--'--~--.,-=-;=--~·~-,._,..o,--

el principio de no' cHscriminac:iióri comercial .entre, sus miembros, . ' . . . 

que se materializa••e~é].~ a~iicacl6~.di l~'/cfá.ti';ulk de la nación 

más favorecida y -la'. cláusula de tra_támieJ1to naciona i a todos los 

productos de .cualquier C>r:i.gen 'que circul~n eri el:territorio de 
. . . ,- . - . ~ ·' ·,· ' . ' ' ' . " - ·. . ·- - - ' 

".'. ,·; , '. ' -' ~ _: -. - :.· ·_ . -- . -

8witker, J-',. l98l.-~ Derebh~del Comercio Internácional. Edit. 
Univ. de Guadalajara.41.4 pp. Witker, J. 1986 El GATT (Acuerdo 
General de Aranceles'y Tarifas. UNAM.23pp. 
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las partes contratantes. 

A. Cláusula de la naci6n más favorecida. supone que toda 

concesión tarifaría o privilegio mercantil que un país otorgue 

a otros miembros del' Acuerdo,~ sobre productos o lineas de 
;,.'·,:· ' ' 

productos originarios, se haceri exterisivos (ipso .!acto) al resto 
,- ·,, -, . ·:.-.-. , .... ·- ~;' ·- ' . " 

de la comunidad del GA~T ~iri'·li'~6~~.i.aa.d de negociación posterior . 
. --- ·--:. - . - - -:··- - - :i -- . . 

Es decir, en esta '~Jáusl¡fa\es.fá' la base de la mu1tilateralidad 

del Acuerdo; :cC>~/;1~'.
0

6Ü~f·~~ li~itan los pactos bila.~~ra.J.es que 

discriminan·pr~a1lc'tb~y ~~1ses. 
:·'<_-_·;/:' f.-

· .. ·. ·:';') ' .. 
B. La reciproCidad.~·~ IfupÜca que cada concesión o beneficio que 

algún miemb~oj~ioJ~~·~{.;ei'e~ku~ina comercial del Acuerdo debe ser 

compensado::d~ al'.~1l~·~·· i~rni~ ·~e>i--eJ. pa1s·b~nE!ticiario:·.. ·Nada es. 

gratuito o ~~Üat~ral. ~;~~º es repa,it'.{JJ·~ntre l~~ lllie~br~s de 

tal forma. que hC>existan ~¡ v:n¿~d,~res-nL "~ncid~~· .en el seno· del 
-=--~ 

GATT. 

c. La no.discriminación. No.hay posibilidad teórica de dividir 

a paises entre amigo_s o enemigos. Nadie p~~de u~iliza~ repr~salias 
o comerciales por politicas o 

los . niiern~ros 
. . 

son regidos pór un mismo 

parámefro-~omercfat-~sea- cual f~~-;; su si~te;;; d~ -:6onolll1a o de 

gobierno. 

o. La igualdad de los Estados. El Acuerdo supone que todos los 

miembros ( o PARTES CONTRATANTES) Üenen el mismo status al 

margen de su poderlo económico y comercial, de tal suerte.que sus 
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derechos y obligaciones deben ser ejecutados (erga homnes). A 

diferencia del Fondo Monetario Internacional, el GATT es más 

"democrático" pues sigue en parte la premisa de un pais, un voto. 

Claro está que esta igualdad formal encuentra en la práctica 

comercial su contraste, pues no es lo mismo intercambiar 

manufacturas o maquinaria pesada que comerciar materias primas 

o básicos. Por otra parte, el mecanismo del principal proveedor 

en el esquema del GATT generalmente .se concentra en' paises 

industrializados. 

E. Los aranceles.y tar~fas. Los impuestos ~ ia importaéi6n son 

en principib los Ünicos protector~s dE! las industrias nacionales 

de los pais~s;ctel ~cuerdo, 11\is~os q~e una vez cor:isolid~~os por 

los miembros :de~en . negociarse_ y re,ducir~e en 't~f~a·Mt'.~~~~l y 

d;ciiriaücf~ . . :~¿·~· ' g~bi~~~~~ 'd{"-f1~~·~r~;rür' via 

restricciones bU:~~f'itativ'as\en los 1'.i.nterCambios 'ín'~f'bantiies. 

Excepcionalmente, ,de•}admite ci~>e~isferibia~ de 
,, .. f<"<c'. , 

temporales por razones dlaramenté consagradas e'n 
del GATT. con ell;\;sefaisca pr~teger a 'i~~"conshmidores finales 

y fomentar la. efic.Í.~ncia productiva de ta'l f~r~a que subsisten 

en el mercado ~ln~ii:d6 . de los'· ~ie~~r~~ - °aqUe:l.ias empresas 

realmente eficieiltes·y.ccimp~~i~iv~s 

F. La cláusÍllil ~~ f~at~rnfen~~;naJ:i.o~al. -L~ a~pliaci6n de los 

mercados regulados ;~~:i6 ~la i~iita~o/ar~née1e'~~~~~~hefb~ 'implica 
·e;·.):~, ·~ =. -

que las mercancias deben ,C:irbu1ar)ibrem~nt:e poriloste:fr:Í.torios .. , .. '(•• . .. '· ' ' ... . - -· ··:::.\:':j/ .. -

de las partes ~':ir( d.:i.s¿rirllin~~iÓ~ • . de;• o:ri.gen o 

procedencfa. Esto es, una. vez que la m~~cancia ~~;-~a~~dX sus 
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respectivos impuestos en la aduana, dicho producto es reputado 

como de origen nacional, no~pudiendckser,objetó~de oimpuestos ... o 

cargas especiales. 

conocidos programas 

vias de desarrollo 

Dicho principlo~:1~iji_c¿~e~~~.}pügnac:co~- los 

de integra6i6k-i~dJ~t~?tai~~~e Ío~ .paises en 

diseñan . ~1~;ct:~t>ii~a'.f~S.;a.•J::ás • · · empresas, 
,,;·~ ·.··~---

generalmente trasnacionales, ·a 'c:6~su~i'f • ~- incorporar insumos y 
''..'.•' . . .. 

materias primas de origen faa~-~0,~~1:(¡/ ;~s~~ /1áusula es una 

expresión de la no dlsc~lmi-ria~i6~\~~ñ~lad~ :como esencia de la 

cláusula de la nación ~~~:¡ f~~g~:¿rc1~0: ·--
'' ··.=>--- . ' ,-.,¡.~._-·!_: ;.·.·: :.,--;::·: \,'' 

;:~y;1- ·- -, : \J¡_;~'.- _:·~-{-~-:_,·_ :f.-> 

Ahora bien,• d¡~~~si·'~rI?lcipiC:s .'.iop~t·i.iuyen parámetros que ~eben 
. ':';..: ~; , ,,._.: • ¡--, --~· ; '-.e'..', .. •, ~ .- ; .... 

alcanzarse;'•- pÜes51a'p~ác1::ica'.{Ci~1 GAAT nos demuestra uná._variedad 
' _.,,_.; ;'~ - - ;-.::: .,._,, .. _·, lt··· "' 

de interpreta~i6ne~';' exé::epbi~n~~y'.,cont~aexcepci~n~s.de ·éllos al 
.:-_~·.- .·-'.--;:-'_·' :;'";·7_-- ~·;-·-¡• __ ;_;'°f-"·-~--._; ,-"C·'C ;;_-; -_-,--¡ "'··''·;::,-;.-__ ;::--::;"; • -~-·.: 

grado déqü~s~gúri_a'.1'gtiria~aü-to'resfex.i.st~n ~o-.Íent~ ~_ta'.rito~ GAAT, 
- ·- .. _--.~~- . ;;"'- -- -S:~ _.· ;-:: .. ~:~·.-_-:_, __ --;_-¿_ - ) .. t,,---·-·.'.;o~-------::::~~{ ·-.,~~<t ·--... ~~~<.,.;. o-.. ;~'·:-: ~;:~q.- --~:;~~:-!-;;-~~--~;:- '.';;'.";./'! -'-· -=.::::-:;.-?" -:=;-=--- -- -- -

::::r::d:of.ªs~:P:1á~t~~b~t:t;t:i¡~º1f :f ::6~~~ij~¿~ttt':~:~:::n:~ 
Más que· un ''cll.!~i6~}f-gf cic/'áe·teir;~~ciBo y·· J;i:id~a~ld'~~~·,:l~jari'te~; -~1 

-,, ., ·,''/0-; -, - .• •.. .,_, .~··\>. ' 

GATT es _un f~~o;,~:,1,~i-~ºE,~ªº,f~n, ''.~n!fyªfcº.c·n~~m~;1:~~?~cuadro que· 

orienta. las. poli tic as¡ comerciélles; de 'sus miembros ;; finalmente, 

una insta,~d~: ;;d~6 .; s~l.ucig~ 'J'.e'._ 'cp~tr'o~_~J:-~:ias y ·conflictos 

comerciales eilt;~ l~s ~i·~~~;os 'deL i~u~~d~'. 
[0• ~~-

Ante este t'Ipg ,fa ~ltu~c'ion~~~-que;-f~:ez::o'ñ müy~frecuerites ~ - y que 
'>--

signif ical:ilii-i ~i6iaciio~~s>~1-;ac~~rd.o ·~~- I>iejuicio d~ lcSs derechos 
, •. ·- - . . ·<--: ~»-., ·-::; - .. ,,,, 

de los paises ~n d'~J~~f~ü~;,~ést~~ 's~• ~~centraban tot,almente 
~- . ' ., . . ,_ . -,_. - ' --~ - .. ', { ' _, ·' . . . 

desarmados, ya que ,'~i<;~r~uj_'er~\~~ 'proc~dil!lientos prev'istos ··.en 

el Acuerdo para la. ~oi~~fbn d~· la~ co?ltr6'1fersias __ les aseguraba 

una adecuada protecci6?1 de sus interes~s. 
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LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN EL GATT 

'El Articulo XXII establece ·solamente un procedimiento de 

consultas concebido en tér~.i.no~· nÍu} tenues, consistente en la 
'-··.. '! .. ··_ ·-" 

obligación de cada parte corifr~f<'l~t'~'~de examinar "con comprensión 

las representaciones q~:: b~e~~ a·¡;¡~irie· cualquier otra parte 

contratante", y de presE!~1::~~J:'se·~~<f~lb'~l.~braci6n de consultas que 

se refieran a cuest1o~~;~·~~{~€Iv~~ ;~:ir apÚcaci6n del Acuerdo. 

En el segundo J;>árr~fí{ d.~l.:rnismC> ;;rt:1C:ui6 ~se dispone que las 

partes contrata~t:~~ :!Pº~~áJ11Xt:. t:Gi6~0>10.· solicite otra parte 

contratante, ent.3.l:lia'r: C::onsl1ita~ ·~C>bre. ¿~:\:uesti6n a la que no 
:_.-

se le haya encontrad8 :·~0'1l1C:.i.6n por medio. de las consultas 

previstas en :~l prÍ.rne/Járrafo~ 

Corno se ve, . los mecanismos previstos en el'articulo XXII a traves 
"--- '---" - -- - -

de los cuales se bu~ca ia composición de inte~eses ·c1e' las partes 

contratantes no presentan ni'nguna ~arac~el:'ística ~specia'1. 
. : •.• 1-, ,.--.--•. ·"'", ·'1 ' ' ' ' ' ._ ·' . '.- ' . :.o - . Si 

no se hubiera'. ~~e~~oX la d.i.~¡;>6si.bi'~~, l.s~gur:a'.~~rt:~ j~ai , ~artes 
procederían. cie, i'~u~1 ~~n~ra';~~t'e;.prbb1.~ina~·. ~~1~6iC>ri~do~ 'eón la 

- ."i;_:;,~-· -;__}~. ~~;'º. >:-:-. ¡'!-'.' • ·--=- ';~;: :';ó;::;-... , -:C~~:co.· - ·~- ';-:-.;":='. 

aplicación. def a~~e~clci/ El; al:'tículo>XXII.\ra\un!poco•más lejos 
}·;_ .. 

puesto que aqu1 s1 podemos. e~contrarric:ís frente'a unafcontroversia 

deriva da dele incÜfupi.in{:i.e~t6 i dei~:A~~erád*po;::~éi'igti~~ -,füi!~c1'aiili,'pcarfirs 
'·'·- . ·.-,;,-··- .. ,-~·;:',. :·;.·., {- ·>.-~:~: ""'>· . c.· - ·-

Contratantes, .••• d~ i~ 'apliC:;ac:'i6~ cie' ~T~rU~ ~~elida~; ~:a:~· otras 
,-;- ·/:·::--~'.\/::·: -~-·-'t', 

:::::1::·:.:":JK~1tJ~~~rt'~;~r1;;;ó;~:ti:'[?}:~:~:::~:~ 
- •' ~-

En este caso, la p~rt'e p~rjudi.d;,icla' pu7~e;ha.¿~r U~ga_r a las otras 

partes interesad~s 'l:'epl:'e~enÜcio~~s o 'pr'bposiclon~s a··· fin de 
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llegar a un arreglo. Si el arreglo no se logra por estas 

negociaciones directas, la cuestión se debe someter a la 

Conferencia de las Partes Contratantes, la cual formulará 

recomendaciones o estatuirá sobre la cuestión o tendrá la 

posibilidad de solicitar la formación de un Panel de 

especialistas, elegido por las partes contratantes, que actuará 

como instancia autorizada, una vez escuchadas la partes, a emitir 

laudos. 

Incluso, si las circunstancias son graves, pueden autorizar a las 

partes contratantes que se sientan perjudicadas a aplicar 

represalias o, t.aLcomo'lo dice elpárrafo2 .. del artículo XXII, 

a suspender "co~. ~~~~~c~~: a Üná 'o. k~i. ~¡rfE!s ·cC>rit:rat~ntE!s · la 
-·•,-,"t f ,. - ·'"'· ",'. ''/ -

aplicación de ctod~ :concesión, ~·:o,f eú. ~Ú~pÜ~iento de '.otra 
':_.~; --:i._: - ·':.. •; 

se percibe'en~aite~2 q~~~ ·~·11a~~º~.á~y C:~~i~t~i-1stiéo ,éiel GAAT en 

este sentÍdC>; 'es '.qu~ 'el<· sistema·.·· ~~~~ :'iia6~r 1 ; eie~tivo el 

cumplimie~t.~Y<d~: i~s'i: º~~i9áciori~;,;·;? ª~:u~ici~s :tpor· iá~ e· partes 

contratant'.~s l'no·;~e\~~sa::~n·.J.afa;l.idfcl,¿rg~~~s~~c1~·on.*'.~:ini·.~n·· el 

ejercicio dei un ·p6de~ d~ '6bn~~olar:,;,eh~ ~i ~~rif{d~· clá~ idc; del'• 
. -;· >'. ':- ;:· .. ·.,· .,,,_.:"_, {r: -.·:~'. 

térmirio. Y. eü6."p~~q~e ~e '~~~·ta .dl.úriá. Ú~~fai':'Üpiéa. ci'e' lo que 

algunos .. · au~ore~;: ¡:¡_"a~
1

~~/~E!~~cho ~.intef~~cÍcih~i:~;de :~?g·be;aclón 
-'~--'_---;:-:~~c~'--':C--'"""-~-é--'~~:-;~._-~~~~;7-.o-=.;o .. ,,_~.~'·""~---,·~-::-=-=:-o-~-.-=~..: .-~--=,..::-~-,-e-'-;.'.-"-'- --------- ------~S''°:;-.-::--;~------- - , 

(Friedmann); · ~ni ia ~u~l ;~1 chiilp1imief;to <délos objetivo'." está 

asegurado por -la ~~~iprocld~d ~~ los in~er~ses ci~ cada' .uná de las 

partes. 
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Es, precisamente, el interés de cada participante lo que asegura 

el cumplimiento del derecho, siendo~eLGATT .!'una reciprocidad de 

intereses fundada sobre reglas juridica:s 11 • Por eso el sistema 

de solución de controversia y los¿procedimientos de consulta 

previstos en el XXII están •. ;~~n~aminados a _ - evitar la 

confrontación abierta, a mantener.el' ~qu:Í.librio ent~e·:.ei.acrificios 

Pero como observa Lafer .-(Witk.~~; ·:J·•J.'9s6f(C>p:ciit;) ~'sté ••tipo de 

mecanismos en nada mejora>ei T6~ji:Sit~~dl de :i65. pÚses en 
• ., _; .<;,~.:_:-. ·.;; ~,·: .':'~,.· ::·.;'~'>. -~,-'.~- ::~:·:~.'-~- '.--~~->.,.<:;;'C:.-,:r~;.;,_\. ''-\_-:' t~:t:.': ;.:~-~-:.·::-!\;~·:_:_~~'.- ·.· .. 

1 desarrollo, ni siquiera,• cuando .. r;,·se:. ·aplica;_.• la _· sanción máxima > ·,_ ;\", :- .>·.;'..;;.;.;,_ ..... -- ·:-~·; __ ·:· :' < ,,,::,-.":_ 'i"·:·:.·' -:,.-!:, '. ·); ·•. '."'.\·~ '··:·,:·-.:,., ·~- ·'.'-· -;~'.->-,-.-- ,: -.. . 

prevista, . la,_:.ee'ff~·~J.!af~;y~·q~·~~~}i~if~cJ.a i~ ~~t~ d,~~enderá del 

poder de la par~éf;:que*úi':~pl~~ª,;,} ''4iE~,:~o?;ra'~ pala~r~s,:;será muy 

dificil _ que/un\paisLen_• •. desarroúo\·cy ·muchas :_'vecés~c incluso un 
" .. ,,"'=- n.-¡:-.--=.!··---~:",.-__ .';. .-:-- -=-,>:,,_;- ·-:::-~ ·.:,--,..:;.- -._._-._,-_, ·~--· :_-='.'"'.i::i::: '~~-.::-_Y·~· . .,_ 

grupo . ci': P~.i~e~)~e~~- ~~~e&r-°>l l~~L {~t1~~a·~;r egu~~,i~~.~',;,~~~~~~,epr(!Sa 1 i a 

como· manera 'ei~cti~~; de :i.nduC::ir ~;.otra~ p~rt~s1~a\:ambiar su 
- .... o •. --·- • ··.·-~ :{;;_.,_:.'-,~;.:-:>>· -·~/"' : .-;,_~, . ')._<·:. 

comportamiento,debido-~:que'.ningúri pais:eridesarrolloproduce 

o consume cantidades suf~cient~s de•~n ~r~du6t~~om:O-~~ra queuna 

suspensi6n de la pt"oducc:i.ón o ei consumo pueda afect~~ a ul'l pais 

desarrollado. 

' -- - o ~- ' ' -. ~ 

Para lo anterior,. en ciertos ·_momentos se pensó en: buscar otro 
. ' ' . . 

tipo de compensación. La iniciativa partió de uru~uay, que<con 

el apoyo -de 5;a-s11~pi'.opus-o ~que2:cu0a'r1d.o ~o hUbier~~mcfdo~~~ eliminar 

los efectos ¡ierjuai.cia1~~ cie tilla vic:lla~iéin com~tida por parte de 

un pa1s.·a~!Oa~~oi_la~~qu~af~c~~r~l~~e~p~·~t~6ib~es de los paises 

en desarroú6¡ · 'd.;;;k>~i-1~ ~r;oci~d.fi~s~ a. urici' c;g~p~nsación financiera. 
' .. - ' ' ._, ____ , -- .... , .. ; ... -, ... -··--- : .--_;--. 

Pero la pr~~o~I~iól1 llO ~~~~···· acep1:a~~; sólo años-después se 

incorpora~onalguÜ~s de'.susdispÓs.i~iones de orden procesal. 
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En función de anterior, Wittker concluye, con un.cierto grado de 

razón obvia, que el GATT se ha mostrado como un foro inadecuado 

para que los paises en desarrollo hicieran conocer sus intereses 

y valer sus derechos. Históricamente esta inadecuación se hacia 

cada vez más evidente, a medida que en otros ámbitos de las 

Naciones Unidas los paises en desarrollo consolidaban su unidad 

y se difundía la conciencia de la inequidad de la estructura del 

comercio internacional (Witker, 1986). 

Por nuestra parte, cabe destacar que en términos formales, el 

esquema del 

Especiales, compuestos por'e~pertos; y mediante un procedimiento 
:-:·_ -~ .. :~:.'.~-;-~- - ~: . ~:~:~. ' 

escasas instancias ,::de·•• arbitraje.- comercial. Como lo puede 
-

demostrar el propio ·caS,()· del--~mbargo atunero 
>::c.' ,;-e=., 

·:~<-.>« ·:-_-_::~ ' 

Recientemente, •·.••-- ~1t~'L .los ~-ra~cles. y crecientes conflictos 
,__:. . ~-- " -O<:-.. ~' 

comerciales -~nti-e'.:ió~· bloq~C~:iY~.~oi;;,gS~p~s d~ paises, en. 198_6 se 

iniciaron, en ;·Puntal.'del\Este, ;'iur~gua:y·;•; la ri.:!~~ci~c:Í.~nes ~ás 
ambiciosas ~~J. ;:~fu~;~;- ~~n:ia1· sobre ArZn6~1es ~~~=n~~os y 

' -- _:~ ·;;_. • :(;.:» ""·"" :__ •;·- . ·. 

comercio (dP.~i¡// ;6~'riod:ici~f ·t·c~~o-i Rond~ T<u~~gÜ~~;. \Estas 

negociacfon_ecs'.~bo~;c1~jé~onfc-:desp-úi6_~- de~ sj.~te' ~~~os~-~'"er~~15 "'•de 
''~-· - ' . , . ..:_' ,.,._ ' 

diciembre _de ,1~9 3\ con/el~ predo:minio\de .Estad6sl;~nidos; Europa 
,<. • . : •. -

y Japón; y l~ ~~Z:t.ici~~6i611 f6rltia{•de 'i:l.6' ~~1~~;;.~·.i~~ ;i:Jbj ~ti v~s 
»:'':;·-> ,<_;· ;·:~:;~ 

oficiales d~ la R~nda.:fu~i-&n': 
,., ! .,;·>.~ 0-::i-- ' 

-" ProfunÚ~~r ja ~pe~tÜ~a é:omerciaÍ a nivel, mundial. 
'";;.;( 

- Reforzar y d~~ t~a~·~pare~c.i.~ a las ~r~glas, del 'C:omercio 

mundial. 
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- Incorporar al GATT sectores como agricultura y textiles, 

e incluir las nuevas~át"e,'l~ºc~~()º!~~~propiedad intelectual y 

los servicios" (SECOFI, 1994). 

"El objetivo fundamental de l~ p~rticÍpa8'ifa '~e México en la 
e '-. - . - :'; -- - . ·- - - ' ·' • • ~ ~ - -

Ronda, seglln la versión oficial>d~ SECOFI, ig94~ fue obtener, a 
' '· ;! "._,, ... , 

nivel Multilateral, un acceso ' 'éstable' seguro para las 

exportaciones mexicanas •. a. los ·mercados internacionales, en 

reciprocidad por las'. medidas autónomas de. liberalización 

comercial adoptadas los llltimos años". 

Los Acuerdos de .libre comercio suscrit.os;por México con otros 
. -- - :: .~' 

paises son, de • acuerdo.·.· con la opinión of i~i'a.1 .. ·. y oficiosa, 
t;; .- « ' ~.' :~< -- ~~~> 

plenamente coll\paÚbie~ ~e;~ i~ Ronda urugúay: [Los d~s. ~sqüeiiüis'de 
-~·:J::;::.,).: - -~':"" ~ -•-•" -~ n• •-:.'::'"_.:: .:-~.,.~ (~~;,:¡. 

liberalización ~~ c:c;i11piem'ent~J1: i~s zcmas de:libre,,co,I\lerci.ci} por 

el reducido núme~~\d~. p~rÚc,ipaiÍt~·~, ~prcimu~~eri· ~i 'ittáximc:i · las 
- ,....,~, ¡'-::;- -~_,.-r.-- __ -.,-,,,... .'._,.;-'.=_'. 

relacione~·cornef~i~Íe~~e:ht:i~~i~s,pai~e~·~i~~olucrados>a.1tiempo 
~-<.< 

que la Rcínd~' Jf\:iJ\i'a~·' p¿fmitiiá' ·tener reg~as claras y mayor 

disciplina; Ci ~:i~~·i ~ultil~ter~'J. .. 

. '-:,' 

"según estimacion,esi~a~ la sécretar 1a: deÍ • GATT el· comer~io mundial 

de mercancias cri6~r~) li)% ~ás en el. ~eriodo 1995."'.2005, como 

incremento anual en el PIB mundial de 230 mil millones de dólares 

durante el mismo periodo" (SECOFI, 1994). 

c).- LA CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO DEL MAR 
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La convención fue adoptada, después de casi diez años de intensa 

labor de la Tercera Conferencia las Naciones.· Unidas sobre 

Derecho del Mar, el 30 de abril de 1982. La. Convención quedó 

abierta para su suscripción el io d~;·a1~ie~b~e de 1982. Ser~ 
hasta el próximo 14 de Noviembre ,de:i994 ·antie•ien vigor; cuando 

por la suscripción de Granada (del 14 de noviembre de 1993) se 

juntaron las ratificaciones nec~sarias9 . 

La III conferencia 4• las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar 

Esta conferencia inició sus labores el 3 de diciembre de 1973. 

De conformidad de reconocidos especialistas mexicanos y 

participantes activos en esta histórica negociación como Alberto 

Zsekely (1976, 1979) 10 la Conferencia se organizó en tres 

comisione!:'.· ~~Inc.i.~a].e_f -La .. PZ:-imera se a~~có= ·~~>las ~ ~uestiones 

relativas .a1:i-égim~h .·par~ia 'expfor~ción';y;·_ex~:lo~i:tC::'ióll"cte los 
~ · · ""- ,_:,,,_._.;,_o'.: :~~o;=:.~ ~ '¿~-:~: -~-~~-i,-.)"'..~:.'. · "'·"- !;. •;"'-. <-~-- _-:-_:.c,,:· ' ;•; --·.: '. .~;.'. . ~~ · .. o··é;~~ ~:~~;~~~:·::. -=---,.-.=o.o--. -

recursos. de'lOs;,fond.oslmarfoos,yoceáriicos'.fuera·i:Ie 'los limites 
_._ · .... ·-. - ·: ·. ··~-.·· .. ,·. :·-_,·:--:-··, .,_ ·::~--, .·':·;,"-- _····'_-¡". 1,_ •. _··.,,,,/;, -;.;.·., ~,-~-.-- ;.-;,;;~- ::::·:.'··., • 

de la. juri'sdicci.'6n 'naciioria1> L.á segunctaCestü~~ -~ndargada de las 
' .. , ... '·\<' .... ,. ,_. ···' ' -- - ,,. _ ...... ;,. .. ·;·,_:_· -. 

,, __ . -··-,. ·:.~ 

incluidos• ei Mar',Territ~riai,ia··:Piata:fo'rD\adontinental, la Zona 
.. . ' ' - ' - ' - - .. . . '"" . . . . . ' . ~" _- ' - - :. ,- -·· -' 

Econólliica ~~·cÍÜs:i'.tf-y, ~¡ iécA~eh ci~-l~~~~f~eé:hos utilizados para 

la nav~~aC:fó'n' >inJ~rn~ci.gri~] .. ·SA,'·l~ .r~J6era Comisión se le 
<:_~-<·. ·: :-'~ - ::·:.;.~·-· .-, :-:.r . ,,:.;':<: i· t.-:.~·:· ~:_e·;-· --- '.·~- ·.:· 

encomendó ~~asicnf~mas~para .. ;la(prote
0

cción;;del medio marino, la 

investigación ~i'~]:lfiii.'é:~ ,ii;arina y ia· tránsierencia de tecnologia. 
--_;:v: -;-~:· .. :·· ,;,::!(: 1:3:<>··'' !·"- ·-·-

~~~~~~~~~-'-'--"----

9 Prábt{ba~~~t~ '.1~ il:;e~Sci~1 'Ma~-;~~\ h~ yi~to ratificada o 
suscri ta;paJ:'a''en1:;rá.r.\ en .vigor por\,lo's .. paises' del llamado· tercer 
mundo;Lasgrándes:potenciaspesqueras.dehecho hicieron todo lo 
posible por•qu~)no,entraI"á enyicjor el: mayor tiempo posible. 

10 Par~: i.~' ~ia~6r'a6¡¿; .de ~~f~; ~~artado nos hemos basado en 
los trabajos de Zsekely; A. (~976; 1979), y Medina Mora, E (1988). 
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LOS ESPACIOS MARINOS EN LA CONVENCION DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE DERECHO DEL MAR DE 1982. 

La Convención reglamenta y establece en su articulado diversos 

espacios o zonas marinas que tienen diferente naturaleza y 

algunas de las cuales están sujetas a jurisdicción nacional del 

Estado ribereño. En efecto,la convenci611~rec~ge·ensu texto la 
'.-·,,~, -'.;'~-- .,:-:.:tL 1>,( 

reglamentación de las zonas marinas de j\lI;is.~lcb'ióTI nacional como 

son el Mar Territorial, las Aguas Interi?,ies,<.l.a Zona Contigua, 

las Aguas Archipelágicas, la Zona' Éc'onÓmica Exclusiva, y la 

Plataforma Continental. En cada uria •de estas zonas el Estado 

riberefio, ejerce ya sea soberania\O·derechos de soberania que 

tienen un objeto, naturaleza: y·ai~ance 'diferentes por lo que 

conviene referirse al espaCiO'·ma~'.ir"~ ~·ri~8 qúe·se:ejercen ya que 

ésto nos permitirá conocer, c~i'l inay6r?ex~~Útud los· alcances de 
. - . ' - ' . ' ' .,._,. . _; .. · '""'º ~ ,_ . , - . ' - -, . ',. , . - . - •, -

la zona Económica· Exci\l~iv<l' ~; d~l ,i-é~f¡¡(~ri· ;~·~~~l,:\.'~cidoI para los 

recursos vivos en ella,{:.!'~; ~~t~·¿ .~~d~-{_j~ti~::f11i:~l régimen 

aplicable al Al ta Mar,' e~- d~ci; ·~;~ la~ ::~i:ttfa>~~~i;~a~ . cie mar 
'·" - ._._'. 

sujetas a la jurisdicci'6nil1aciona1! ·A cÓ~ti'~~ai:::ión'·haremos una 
;_·~:,.-· ,_-J,; 

breve referencia ·a· cad~u1o ?de:''e~tos, e~pá~ici~ rii~rií1os • en 

términos de la s~nx~nC::ióri• y a:riaíiz~;e;n~s ' el·_ ~~i:gimiento 
los 

del 

concepto de la., zc;;na É6oritSm.Í.ba, Ex6i~~i va, b1Üy6 •.· cC:iilh~ri.ido ·•y a lean ce 
- - -----·----~·-'o------~ _ ___:_,c~.0.-- 0-·--'- ----'"'--; ""--=-'--:o;-.- ,,·,·-;o-_'-----~-=---~- -':---o'- -----c.""~-.-;:~~..,0--:--:0_=:.,----==-=------ ;_-,-Ó------------ --

son objeto de refere~cia sist~mática en el der~cho internacional 

maritimo. 
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1.- LAS AGUAS INTERIORES. 

a. Régimen de las Aguas Interiores en la Convención. 

El Articulo a de la convención establece que las aguas situadas 

en el interior de la linea de base del Mar Territorial forman 

parte de las aguas interiores del Estado, con las salvedades 

dispuestas en la Parte IV de la Convención relativa a los Estados 

ArchipeHigicos. 

Numeral 2 de ese articulo establece. que c.':1ando el trazado de una 

linea recta, establec:i.~a.cid 6o~f o~midad' c~l1 el. método establecido 
~ :;::·. ·'· ,~ ,, "' , r·' --. ' . ~::-";;: . 

en el Articulo 7 ¡cc;pr()ci\lzca' el efectó:cle ~ncerrar)como Aguas 

Interiores aguas q\le á~t~db~m~rit~- nÓ: s~ c6';,;rci~i~~;n: como tales, 

existirá en esas~~~~~~;:~~: ~~re~i18Cc1~': ¡:>aso 'i~ocent~:; :f'.:~::.~~~o se 

establece en·. esta .· cori\/eri~ü;A 

Las Aguas Intetlor~~ ~~l Es~ádo_ ri.b¿~eño :Con~-tituy~n pafte de su., 
. ··:·:~.~.\- ·:?,. --j>I· 

territorio. En :el fas ,;.'c~n sal\redi3.d expuesta; no e!xiste\ .d~rech() 

de paso ... i~66eri~e~- ;~a~po~'g e~i~t~n C:1~~ \e.x~e~¿·iones .a ·la 
::·/~;~ ~~~-:_-·- ,. -... )~.-:~. 

jurisdiCci6n~pená1-y :i:lvil •'del-'Es;tado. i-ih'er~ño ~c:>bre;per'sonaso 

cosas a · ~-6~d6 · ,,;:~~\ · ~~J~rcacf6ri~~ ·· '?exiranfe~ali; · .. ~~ ~Ü~- 'A~uas 
· "--: -.:;.i .i' - ;:.:-.... >·~e:·. : '·._·"x· -··, ,_ -,_"''· · 

Interiores:; que .··:se; establecen' én )e{-:Ma:Í: .;Territorial'; .seg11n 
• •'-•' ,•- • • :;e::_' .:;:.•; r O ' ·~\-;.._; ''C 

veremo_s_···· más····· a~'e.lante,.:;~Incl~s_o .,bal··.~re~Ú-~~ent;i-· .• est·a•s __ ~xcepciones .. 
de ju~i:~r:~:rg~~~::~~·1T~,~~-i:;{1~;~º~~~bkJi;~~~a~I~~~~'."~'faE!:és~~~s º ·· 
cosas a bordo de embarCaciones extranjeras en paso por ·. el Mar 

'--.. , .-· -'·' .. ,. ' ... -· ,.-· -·- . . ... 
Territorial, es~~bl.~d~'- ~( d~r~~hb del. Estado ribereñ(). ·~· .. tomar, 

de con~ormidad con s:s Tey~s, medidas de ejecución y medidas 

cauterales en. materia civil u otras medidas en materia penal, 
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cuando estas embarcaciones pasen o se detengan en el Mar 

Territorial procedente de sus Aguas Interiores (Numeral 5 del 

Articulo 27 y Numeral 3 del Articulo 28 ). 

2,- IL MAR TIRRITORIAL. 

A. Régimen del Mar Territorial en la Convención. 

La Convención de 1982 1 siguiendo las disposiciones de.la .todavía 

vigente Convención de Ginebra de 1958 rel~Úv~ al Mar Territorial 

y a 

del 

la Zona contigua'· establec:en.su·~Aft1c~1() .. ;~q~r la •. s~beran1a 
Estado ribereño se ·e~¡{:~~ej,'.~¿l',~Há.'d~',~~l~~i;¡~~rf~. 'y de 

::· :::·:.:::::::::: . ._ ~:j~i~íj~~~~jf 1~iTl~~~1f~~iCt:::: 
derecho de estableceri1~lariéhurá•éi~'~su-~~~ ;:rrif6i_.{'.~l hasta ··un 

; :--=._"·' !'"....'-, ···> -··--;; .-,- -.: .~~'--'. " , .L ' 1 

limite que no exceda~def12';JnH1as marinas1,úpa~tir;cJ...;;:1i_nea~ de 
O:.-~ '~ :~-~~'.'. :· _, ,. ~~-'.:.-, >,,-.-, • ·,-e 

base" determinac:iaside'·cÓnformicl~d ... con ella ::,·(Árticuio :i 
?;~,;; ---~-{'.;~ ~--_< • ,- ·-;··, 

La Convencióna\itoriíta'• a1E~t:i'do~~rib~reñoaiújlirCv1~'5.Jóél.ritimas 
. /--·· ?'';) ;-:-~{e-~·-'.?.~ .--,-· ;,;'2';:~º·0·~·-o;o_;· .•e\-;-¡;. ~~~]":·-~~'.·~--¡· ·;·?::)-: .~ 

para garantizar la ~egúrid~cl. ~c1e1{ia 'ña'Íe9é!.ci6n'iy ·~ éi:iC::tél.r leyes 
.. -,v,, .,.·,·.-, .. · - ". ,,,,. :-'<-· ·-. --. •" . ' -

y reglamentos que·. regi1ien ~- el~pá~c) I~o6~hf~ '·i .. f~a~~~· del. Mar 

Territorial, de conf~~~id~:~ con \~ •pro~'ia>corivención y con el 

derecho internacionali 

. . 

' . :·· '. ~: _: 

3.- LA ZONA CONTIGUA, 

A. - Régimen de la Zcma 'contig,~a ~n la>.Convención 

. : .-', . ' 

El Articulo 33 - de la Coríve~ciÓn establece • que en una zona 

contigua a su Mar Territorial', designad~'.con el' nombre de zona 

Contigua, el Estado ribereño podrá tomar las .medidas de 
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fiscalización para prevenir y sancionar las infracciones de sus 

leyes y reglamentos aduaneros, fiscales,_ de inmigración o 

sanitarios que se comentan en su territorio o en su Alta Mar. 

Asimismo, señala que la Zona Contigua no podrá extenderse más 

allá de 24 millas marinas contadas desde las lineas de base a 

partir de las cuales se miden la anchura del Mar Territorial. 

En la Zona Contigua del Estado ribereño no ejerce la soberanía 

plena que ejerce en su Mar Territorial. Sin embargo, la 

Convención otorga al Estado ribereño una serie de facultades de 

fiscalización para prevenir y sancionar las infracciones a sus 

leyes y reglamentos que se cometan en su territorio o en su Mar 

Territorial, que, puede ejercitar en este espacio. 

4 ; '- LAS . AGUAS ARCHIPELAGICAS, 

Una de las innovaciones más interesantes de la Convención lo 

constitUyé~ sin;~duda t ·e1· haber reglamentado especif{C·~~fi-nte !Os 

problemas a q1J~r'se~.t~nfrentan los Estados ~nsulare~ para:fijar su 

Mar Territ;rTa1/ ~-~-·-'zona• contigua,._. su ,zo~a)Ec~h6~ig~_ ,kxciusiva-

y, lo_ q~e~~e/~e-~~:i.~~ i~ái;¡ rn:>yed()s?, :-~u~ Ag~~~ ~f§h!P;Iá9fc~s. EÍ 
:;··'· ,-,.,,: ·.,-'" ---- -, 't~Tf~:,-, :'<\. 

i9a2>señala'./<;l\ie por\ ·~E:stado 
:;·_o· .. ,:,- ! e·_ ·,·\,, .;.-·. ;'."'/--·' "'' ,;··· •... _,, •. , 

ArchipeÜgico!' se ~ntil0!11cie/ul1 Estado\ "~ol1stit~icib/tot~lm~nt~: por 
• . .' . '.-:. • . • - . - ' .·;.=. -. ' ,,'>, '?;_ - ~:1 - - -'),'--'< ~~ • 

uno o·va:ri.6s-~a~~íiipiáI~ij~~J!y'qu"e'~i:>oará':-iiicl.li1t:c:~ti~s~l~fa's 1•~-oe __ _ 
la misma - mari~~~!,. ~~f~rt~--~ ';ürf 'u ~f c~1:f~1+g~i;_ e~~~· ll~n'.-_~rJ~; de 

islas , il1clúicias ~par1:e)de isias, i1as, agli~s que )a~ ~~~ectan y 

otros ~l~~e~tcJ~ \~~~Ür~les /iorme~' lln~ , ~htid~~ ··9~8grÚ ica, 

económica\1 ~t)l~t:i.6a \.nt;1ri;;;~da -,-~ que hi~ióricam~l1t~ ha;an sido 
' 

considerados-. c:c;;~o' ta 1 . " . 



47 

5.- LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

La Zona Econ6mica Exclusiva ha tenido en la reasignaci6n de las 

riquezas oceánicas mundiales, especialmente el caso de las 

pesquerías. Conviene referirnos al surgimiento de este concepto 

ya que la naturaleza de esos derechos de soberanía está 

íntimamente ligada con la, natu_ralez_a de la Zona en la que 
.,.:,>''>: >'' > 

ejercen, que como ya hemos dfciho•c;,rystituye una "sui géneris". 
: .. ,:~:·.-~ , .->-.-.· -_~.: ::··-.' 

~ ~-' 

a.-surgimiento del Conc:e~tb g~ la .~~na ~~bg¿~{~ai Exclusiva. El 
• ,..;.·;, ·.- , ~·- :,'·r; : ' .. : • ~::>t· ,·.', ·. ··<-; __ : 'A._:j'.' /;~·\: . .;:.-.:; :;'»"·' -

establecim~~n.}O";:;~~}\~s ·{~º~~~.s/·d~; i~r rs,~.+¿.~t~~:In~~.i'"~~~~> .~~ 2 ºº 
millas .end?.;entrr~~~Ófi~e~~~ihac:i.a .el' final~e•1a:s~?un'cia ·Guerra 

Mundial, mucho tiempo antes d_i:{ que se in~C:d~~ri {f,5;'trabajos de 
~ ••• -~ • ; --;-..., .- c.:-- - -_, .. ___ ' - - -

las Naé:i.;,n'es unid~~ ~~bf~ o~recho del··· Mar 

en 1973. 

El verdadero origen del movimiento· de las 200 millas lo 

encontramos en l_os r~61amosju~is'aiccionales/re~lizac1C>s.por Chile 
·--·h-.~ . ' . / . .. . . --

primero y Perú dOs'meses más;taraé·q\le,. en\1947~ reivindicaron 
.·:·¡~: _1_~ • ..i~-;'. -- ·-... -~·.:· ~:~~-· - '.. .J, - ''.;: ,·::.~.· 

su 11 soberania 11 soJ:)r~~·zC>nas Jnár f~i~-~s-~;'d~-~-200' Iriúrás"(lnar filas ta 1 

vez basados en, i,:,fdi~tafiaÍ~: p~;m~di6 d~ 'l~ ~~'lrri_', ~ntd.~~: Hultlbol.dt 
-~;". >"¡_:.· • '-''/; 

frente· a -sus ·c?S,~~~~, 'y~;,~u~·:¡- ésoS:4é;s~s,;pa~Y;~~-C,-~c~~~t~.11:"~~Cln. 
Plataforma Contiri~nta'.1','· Eslto's. r:~cÍamós'' un.i1Íteraies· 'se/fu,eron 

··---<+-::.-·:> .·,·~} . .,: -·: .. ¡-, ;:--'"~~'.)'_:: ,¡_;:{r' .-:~:~--; 

generalizando .. en .'iaT;egi6ri\1.~hñ~americalla::yextéiid.it?nC10 ,a otras 
• ,•" • .. ' ,. \.;;;y, '.'•\/' ,.-~' r:;:•' ''·' >/.':_' • L:: - •;,,• :'.'i' • 

regiones en ine:1R~ºz~ 'J?a1s'es, cl~sarroi1a.~~s;2ª19~~ªi:;;1'.ciéc~d.~s más 
¡ ¡,._-,• ,',.'~ ', ',.,; - 0 ""H :: ; .• ''.: 

tarde. Es con~~riL~ri'te ~eiialar/'6-in' ~lnbaré;i'~i 'c:iii~~·e'st:o'~ réclámos 
··.;,-;":'-'" 

no eran congruer'ltésent~é'k1<, ya'que mientras algunC'>s'de el.los 

se referian a. , mares .terrÚoriales de 200 millas, otros· se 
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referían exclusivamente a zonas de pesca '-e 

Durante los trabajos de la III Confer,encia, el establecimiento 

de la Zona Económica Exclusiva fue:'una de las cuestiones que 
)-;"' ,,;, 

tomaron forma rápidamente. Esto ... se debió, quizá ,que muchos 

Estados desarrollados vieron ia· oportunidad al incorporarse a 

este movimiento de someter a s~~jurisdicción nacional importantes 

recursos pesqueros adyacentes:;~··. ;~us ··costas. 

En los extremos se encon~ia~~n 'posiciones más o menos radicales .. 

una, la de los ·l:i~má'.do:~:·,;fel~ii6ri~l.i~tásn. d~f~ricÚan un Mar 

Territorial de. 200"1lli.i1as ccierifro; d~ lo ~ue P?ciel1\.6~ l·l~mar ·la 
,:.·,; ,~,::~:- ·-,·--· __ <;','._:'··'..:}::·! ~~.::._,-._-.;:--': -.- ··---' ·:- .. ' '',·.:~-- ~::.~:: - -·-

concepción t:~ª~d,Ü~i~l1a~··~·~.!3 °~e~ir';:··una '.zoTla···q~e }~r'111~'"é.rfe·· c;e1 
-··,1. ·-:¡ 

territorio d~i. :Estad~ rib~~~fi~ y en la queceste ejerce ·•plena 

soberanía•.• si~.n\á~ li~¡t~ciÓn ~u~ ei derec~o~~e\~a~6. Íno~ente de 

buques ext:ranj er'os. 

La otra posición,: la sostenida por las grandes potencias 

marítimas, tendía a aceptar una zona cie 200 <millas, pero 
•• _·: o- - - • ~-'· : :_ ~ .-. -.- -- . • ·: 

considerándola como parte del Alta Marcori c}ertaspref~rencias 

o excepciones a las libertades tradicionales .en .favor del Estado 

Entre estas dos tendencias SU)\gió u,na ·tercera, · qu~ >veia la 

necesidad d'a ·.·darle a .la zona· ,un\ ~igrlifiC::ad.ó ,de 'b~r!e'f icio · 

económico para el .Estado rÚ;ereñÓ, que tl.le en úl tini'a instancia 

lo que motivó los ;e~la~os jurisdiccionale~?~~'2bo ~Ü11as, sin 

derogar la libertad de • naveg,ac.ión . que tanto pre~~upaba a las 
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potencias marítimas.Esta posición intermedia era la única. que 

podia hacer viable un consenso~inte~nac1oi1aL.alrespect~~-créando 

una Zona Económica Exclusiva - o un Mar Patrill\onfal,_-:- concebida 

como una Zona sujeta a un régimenjh~i~ico;,su/~efa~rf~.1) sin ser 
""----

ni parte del Mar Territorial, rif part~é Ciel'Alta M:ar.::I 'én la que 

el Estado ribereño tiene no s8b~ra~la'éso~re·'~1 áf;a: j;d.sm¿t ,' sino 

11 derechos de soberania"sobre los.rec~rsbs nat~rÚescontenidos 

en ella. 

B.- Régimen de la Zona Económica Exclusiva en la Convención. 

El Articulo 55 de la .. convención señala que la zona Económica 
·- --,- -" .. :'- -·, -. .. ' : ' 

Exclusiva es un área situada más allá del Mar .Terrltorial y 
. - -:'·.. ~··;·,_ -. __ - . .. " -. 

adyacente .a este, SUJeta .··al régimen jurídico establecidÓ en 

esta parte" 

se mide . ~l ;~~f:_;~rI"l.t.C>ri~l. ;'·El llmlteLi~t~;i~r ·a~ l~:-- Zona 

ex~btafu~~i~··co~~·e{rüriiite exterior~ aei z.i~r :4~-~~i ~~rial . coincide 
~~\·:,-. "·1.c.;._,·~:-~--:-: ':,.\_: -e~:.-·'-;~-~/~ '·'··-~ ':':(·'- ;·-:-:;"- ;'··~:- ... ~:.:_ .... : .. ~· ;.-·' ···.··'(·-

que, como ya.vimosi-no se'•extenderá rnás"~1ü:Ciei·i2 :niÜlás'marihas .-

de las 11?l~as·;~·~7b~id. Ar1 pues 1 :ia '~!ndúir~ ~: • 1~ :~b~a E~,o~ómica 
Exclusi~a·'.!~~~;~es1-a! __ ID_fa:t;s_·~~~¿~~:r~~d~.~~!~t~·~~~J1~:~_~:~~· _5m~te 
exterior del :Mar Te:i:-ritó:r1a1 de i2 ínillasr hasta :1~s 200 millas 

marinas a. pa~t{f ~e ;las il:n~as,cié b~~e< d~]_. Maf- T~rritorial, 
siendo su limite_ exterior ~dyac~nt~ al Alta .mar. 11 
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c.- La Zona Económica Exclusiva en la Legislación Nacional. 

El Párrafo octavo del Articulo 27 de la Constltución ... General de 

la República establece que la Nación ej ere~' e~: uh~ i6~a. Económica 

Exclusiva, situada fuera del Mar Territorial y adyacente a éste, 

los derechos de soberania y las jurisdicciones que determinen las 

leyes del Congreso. 

6.- LA PLATAFORMA CON'l'IlfBN'l'AL 

a.- Régimen de la Plataforma Continental en la Convención. 

La convención. esta.blece el régimen de la Plataforma !-=oritinental 

en términos "in\iy similares a la convención de G:Í.h~bra;· d~ Í95B. 
::, , _ >'-, >· -"· '; .· • .", "c.-.·':• .. • _'.· , •'•"''• C• ' 

En efectoici' 

Plataf orm~:Co!1ti~~~1:~i·d~· un~ E'~~~~b ":~i~~~~~~i~~d~~~l~~~.E.'e.J_1~~ho 
y el subsue16' ~~ lás;'á~eas/ÉnÍ.bina'ri~~s que/se extienden' 111ás allá 

-";,:; '.'-~-~~;-• __ ,_','·_-;)},"·· _. ... _ <:-·-~'. F~:__-, ·~:-:'-:·~·,,,; ·::~·: ,r, 

de su ··Mar Territoda1Fy '.;ª tod~·,:10 :1argó'~~ei.e:·1a:¡)ról.óI"lc;Jación 

natural de su teirit~iio; ~1it:a'';e
1

i·. ~6~d~· ~'~t;~f~~l:':{aei margen 

continental, o bien hast¡¿~~ri~: dis~'a.ri~ia d~·· 200 ;miÜas ~arinas 
contadas desde las lf~ef s ~~~ ,;~;~¿. ª.,Pª,rH{ ~~ ;~as .. cua,l~s ~e 1\lide 

la anchura del Mar TeiritorÍ.~1{. ~n ios)'caso~; ~n qu~ el borde 
:S " \, ·.,.,;,:. -.- """-- "''- . 

exterior del margen ·continen~'.1l;no l{i{gu~.a':e~~ dl~i:ó\n~iéÍ " La 
convención defi~~ -~u~·:,. ~{ ;~á~:~en ~o~~iJ1~n~~l:,:i. ~ofuJrende ... la 

pro1on9ació~.-.. ~J~~~~I~r'd~~;r~;;;~t6~~tl;e~~ti~~.e~t:i1-tórisÚtÚ.ido 
por el Úé~o y• ~1 '1~ub~u~io·/d~· l~'. Plataf~rn;~; ·. ;~1-''.t

1

~i~~~ y la 

emersión contÚ1erit:al; s.~:~·ci:a~~~· ~~~ no. co~pr:~d.e: el fondo 

oceánico. profu~dc>con su~: ~i~stas oceániC:iis ni· ~u ~~bsuelo. 
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b.-La Plataforma continental en la Legislación Nacional. 

La legislación nacional establece para la Plata~or111_a Continental 
.< - -.··-:-· . -·, - -.. 

e Insular mexicana un régimen jur1dico~ 6~1l\p;;tfi>1'E; c_on. los 

términos de la Convención. 
:::· .. ·, --~> 

En efecto:· !1,•ArÜculo -27 de la 

Constitución Politica de la Repúbli6~: ·~n'~~u:f_·;~J:"r·~;b ;~arto 
establece que "Corresponde a la ~~~i~~ .~Í<d6~iniC> di~ecto . de 

todos los recursos naturales de ia -~i~taf~r-~a '.Col'ltiriental y de 

los zócalos submarinos de las islas". 

d) • - CONFERENCIA SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO NACIONES 

UNIDAS (UNCED) 

Teniendo como antecedente la Conferencia Internacional de 

Estocolmo (Suecia), 1972 1 sobre la problemática internacional de 

deterioro del medio ambiente,. la Organización de._.las Naciones 

Unidas convocó·_ a•···losg~bi~~ri~~ fi~r~aÜ~aci~~--~·~.Y~. ·~bni~:~ncia 
>?> .·._;··.: ~-;~~.: ,,- , ''.;;~':· ·e_:; . . 

sobre medio . ainbi'ente y,d.esarroiio (ÚNcEOj ,C'a 'celebrarse en •.. 1a 

Ciudad de ~fo de JarieÚ:o;. B~a~fl :c:lei),1~· a'i' 2~"1 d~{Ju~:i.~:.~~ 1992. 
::;-< 

- -- ·c2;~•-..:._. '.: c.._i'·L~~~·_:_'.·~: ¡~..._.,-_;_ " ~·.L¡_ _ _ _ 
De co~for~Í.d~él.' g¡;~<viúa~ar1 A .• (19'92)11 /.1~ UNcE:o:~surge ·como 

... , '-:' ~- ,·/, 

consecuencia 'ci!'! !í~ ~cie'fu~r{d.él miinaia.l de que los gobiel:"nC>s lleguen 
' . . ~. . c.-: o • " • • • .:;·;·· ·:·· ¡' \.~.'-

ª una serie: d~.? ,#;enfpr~~'i!;,~s" para modificar}. cl1~~ ::/crecientes 

deterióros del nlia<iio a~~ient~ y sú virÍcl..i1aéi6ri c.o.n ~'1 ;~~sarrollo. 

11 Villama~/ A. ,:{9~~) ºInfo~m~/sobr2 l,a .coni~r~ncia de la 
Naciones Unidas .· .. sobre Medio Ambienté y Desarrollen. RMALC, 
México. 
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Esta conferencia es oficialmente la recomendación del Informe 

Brundland, que una comisión ad hoc sobre el tema, elélboró Y fue 

expuesta en el documento "Nuestro Destino Común." 

.. . 

Entre los principales objetivos de la reunión de R1o de''Janeiro, 

se contaba la elaboración de una "Carta de la Tierra" que 

contuviera los principios globales para ,alcanzar un desarrollo 

ambientalmente sustentable asi'como la elaboración de la "Agenda 

21 11 que contendría los princi~ai~si\c6rci.Pr6m:i.~6s consensados entre 
. ·~-' .. . ,_·- '·'" - . " ... <·,·· .. · .... :, 

los miembros de las N~dtdh~s :'ur;ía..~~; s;~bre la problemática 
,, ;-:;,;:'·". "'• 1'·;" "··¿. ;.,¡.i·· 

Ambiental y la mane~a;d.~/rés61~eilo~: j\9~¡.;da que prácticamente 
<- F ;,-· '-;::, .. -.-:• :'-;-}:~;,: ... 

seria la linea dec6nd.í'.lbta·~é la.éiééadá>del noventa con miras a 

alcanzar resulta~6{p~~i~fv~s pa~~}i ~~º:.~dos mil. 

·'"~-

:::'.:.·-~~;- -- ' . 

Para la realizáción de· fa uNd~~ 1:th: 'o~t {~·~~~nf~ó ;un'a s,erie de 
,.. . \?·:->.-·' z·._ ,{;~~~· ;)-- •_'d·2;- ·.:' ' . ."..~. 

cuatro . reu11fories .•• PJ:'epárator ias;.c Precon) afr las qúé?ás istieron ·· no 

solo los; ~:i~gadOs ; c~e. l¿s · g;bi~r~~s7'. é;¡~()t.'•la~Bi~~ ~ como 
~-:,{:.' ·,;·· . -'.·'" (·~>- <h;' 

caracteristica muy notable y por su magnitud, por primera vez en 
~ • - e - • ' ¡ ~ ' "' 

la . historia'.. · c1é .~v~~t6~ 3'.munaiü~s • • la~ ¡0gi'J~f~~zaé:i~'.~éi~ No 

Gubernamehtaf~~ é(~~~x~)'i •. o en, otrils palabras',' organizaciones 
__ ,-";"- ;..<-O:-o -~-"e 1-='~\- <.··· --~ _ (;_,_'..,,'-:._· ,:-~~·r · · 

civiles que ·h~~ 'l~~i.do':tr:atia:lando'.~~~ ·~nt~r:i.l:>r:i.d~d· ~l:>bi:e la 

gestión de . la• p~bbl~~~ticá ''.~in~i~~ta;:l. •:. •· 
---- --~- . ,i_;~". ,•->- ·o:~;:,'_·_ "':":"- ::>:., 

- ~ - --;: .-:?~-- --,~~o;_ ,;.;c~-7~ ~~--,o:-_~- ~:~~;:_ 
- ~;'-'.~ 

La temática de l~ ~eu2i6n f~e ·~~~<él~~tfk como ia compierisi6n del 

significado de . la fnter~~l~·cióri .·~ed.i<:>; ~ín~'ieri'te!. ~~saf~~~i1~ y se 

tradujo en múltipl~s '.grup~s ;de tr~baj o•e~¿ecÍfi6os{qu~ elaboraron 

proyectos de document~s. - · E~tre ·.eso~ temas ipociemo~ citar. : 
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-comercio, medio ambiente y desarrollo 

-Asentamiento humanos y pobreza 

-cambio climático global y energético 

-Deforestación 

-océanos, mares y zonas costeras 

-Diversidad biológica y biotecnologia 

-Manejo y eliminación de desechos tóxicos 

-Patrones de consumo y seguridad alimentaria 

-Grupos mayoritarios mujeres, niños, indigenas, iglesias 

-Politicas y mecanismos institucionales y financieros 

-compromisos y tratados internacionales 

-otros 

' ' 

Cada uno de los temas se subdividió a su vez en subtemas. que 

fueron abordados· pbr ~ubgrupos; de tal forma qu~ la organización 

de la agenda •implicó un enorme programa organizativo, de trabajo 
- . - .. , - -- ---- ·' --· - --

y de negociaCión · en~re · gbbiernos, y ONG' s • ·~ eriti:e · las cmismas 

ONG's. 

La presentación de informes por parte de la 'secretaria de la 

UNCED, de propuestas mc1s elab·o~a:clas d~ g~'biernos, de·· bfoqu~s de 

paises como la Comunidad Europ~af-(C~) .';Cirüpo de lbs 77 fuás china 
' ·" .. -. ' ·:~ 7 - ·- -'·' ' 

(G77), Grupo de latinoamérica4y ~i -~~~ib~·~i(GRuiJ\~);,- "~5.t'-cbmo-de-
ONG' s en lo individual y · 9J~~c)ij; de .~N~'s Jd~i • tercer·. mundo, 

latinoamericanas, ~ui;ope':~ :i ~2~r~6ánas. 
·,.,_:,,., ·'::·;/. 

: ''.~··' ;,·:. '.: 

Bajo un intenso )·amJ~e~t}'. i~ :~,~eEila~oración de posiciones, 

cabildeos y· nego9iaci6~e'.s' e~tr~ ios}~s.Í.,~te?ltes, en la Reunión de 
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Rio de Janeiro volvió a manifestarse la característica 

tradicional y cada vez mas profunda,~e'°disti.ntas~posiciones, Y 

en no pocc;;s casos abiertamente o~\le~~a~~,· ~erifré los paises del 
1.~ C· ; . ~· ·····.·• 

norte y los del sur, o entre las ccintr-adicciones y uniones entre 
, ~~.,,;:_·-+'.S:'., ;;,~,:,~... >: 

el desarrollo y el subdesarrollo;'~p'érc>:;qUizá la mayor novedad 
',-_l.. ; i -~ ., .:. <, . , .. \ 

(recogida y alentada por el propio pre;~fd~nt~ de la UNCED, el sr. 

Maurice strong) ha sido la desconc~~~~arif~ p~:r~· la mayoría de los 

delegados gubernamentales, participación' · · y al terna ti vas 

propuestas por las organizaciones dela?~oc~~~a~. civil de todos 

los continentes. 

Un primer nivel de las negociaciones radicó en la elaboración y 

redacción puntual de.los proyE!ctos de documentos ~efinitivos, en 

los c~ales;exis~en• .una cliversidl3.d ~e(a\'éin~::.í pi~; h~;ta. el 

últimodiaexistÍ~n nJm~J:6s~s~orch~tes ena~~eHo~:pá~ritf~s en 
,,-.- ·-- -,~ ¡.· . . - • ::_ -·_,. ;, 

los que no exi.sti.6C::.~ñ~kn~o.·~EXisten;tres ~sp~6t.o~ en\os cuales 

se dan· .. ~~~;~e·~~¡;~ .:·s~~~i~f-~~~~·iv¡~; ·,:e~fre · \ia~~ po~icfones 
gubernament.~l;~s,· dicho se~· ~e~~sb, úni~6s.~¿g PC>S~~i~n ~~ voto: 

' .. ;:--·-

::>,·; __ , ::;'::~: . , 
1.-A nivel de 'concepto sobre· la problemátfoa del medio· ambiente 

y el desarrCJllo .:
5 

: . 

"'._,_, : 
-'-"-7'':------"- __;___ __ ;:::-_,:__ . 

2. -Sobre l~s ·poÜÜcas y responsabilidades dé 165 paise-s y las 

instH:uciones i~~ern~cional~s? que deben de cristalizar en 

compromis.os y ,tr;~t~~ds 
!};·e;· >~:'.-( ._, . . . - . 

~medios ~e· ~in:nclaci6n de las acciones 

que deben de te~~~~~rplasmados en los do~um~nt~s defi~it¡vos y 
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los tratados. 

En el primer nivel existe cierta posición generalizada entre los 

paises del sur acerca de que la conservación del equilibrio 

ambiental, no debe hacerse a cargo. del estancamiento en el 

crecimiento de los paises del sur i · 

Que buena parte del deteri6ro~afubi~ntú' global '.~E! ;ciª cpor la 
:.,:;-f'· 

inequidad .. de l_as • reiaci'on~~ i;();f~:'..~1J~, ~rÍ l~s. ,~u~l~~' i~~ ~ayeres 
desequiüb~.i'.oi ambie~i:ies ..• ~·~ b~oducen ;~br/.los p~is~~, éi~i. ii.e>rte 

de alli qu~h.f disÚi6\i6{~n de ío'scost~s de'be se~;~;;~~i6i~nal 
·<:;.-;-'.- ._.:_-'-·:::.:·.: -~- ~- -

a las· respon~~hi 1 idadek, · h~bi.da ·. C:ú~nt~ que. el ~ur• n~C:e';Úa ·apoyos 
--· -'--"'·'"----~--=~-.. o._-,·• 7~~"'- .:--o·--=.--.•-.-·-.-- -, __ -__ - -·-- _,.;.---- ·----· -:-=: - ~:__: __ -.:_~e- _·_e_-"-;;-.·- ---

financie;OS'.~'~a~~'bod~r cumpÜr con los compromisos que ~e.lleguen 
a acordar. 

. ' 

Por su parte la mayÓEia los pai~es del norte. (EUA, la CE Y .Japón) 

excepción hec~a Je .su~cia, ~oÜnda y Noruega, plarit~an.que la 
'----· - . ' .- - ' .. - - ' - - . - '"7:·. 

responsabilid~d ci~ ~~t~~er 'él .. det~.~iéíro ambi~~taly·mr;~~rario es 

de carácter gle>,b,a_l XI){j, rE!quie~E! ::d~ ·•· e'~~g~~~<:)~ .. ;plenamente 

compartidos, incúl.y~rid'o· t~mhié~ 'n\~tii:Éid~C:lon~~· ~~tr:~6t~r~les en 
;:..c_, ;;,_'~-. -, ' ·;. __ - ;'._~- .. - "'-'- '" ,_·,--•. ' }·; '. - ;:-: ~ 

la po1itica.Cie'1c;,~·P~.i~~stdei'·~J:;'qu~,9ara.fü:tbelíL1~"p6sii:>i1ida:d· 

de no incrementar;,ei'. det~rioro '.ambientai·~ t. de que{est~s, p~ises 
.,.-._ ·. ~ ·. ' - ·~ -. ; \" --, .,,'··, ' \ ' ' . 

tengan acceso al'. de¿arroÜo>no' subsidiado (6°6~6 ~~~1~i~~~~n~~ es 
~_: '., ;,.· : ' . ,·o._· . ·~ 

población éiei' sil:r ti~nen ,tasas {'mU'y elevéicias de crecimiento 

poblacional y po; t~l'lto mucBo)lllay~r· pbte~~fal de demanda y de 

deterioro ambiental. 
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Sin embargo, para la gran mayoria de las ONG's hay de fondo un 

problema básico que no se quiereºreconocer por la mayor1a de_.lo~_ 

gobiernos, y es que el modelo de_ producción-consumo del mundo 

industrializado y de los reducidos sectores pudientes del sur, 

acompafiado de una tecnologia y,,:sus formas organizativas, es el 

proceso fundamental de deterioro' ambiental, incluyendo a la 

especie más amenazada: el hombre.' 
'-'-''-,: 

~--,'.'.-: 

:'t.:'· ::·· = 

Este modelo es insostenibl~ ~Kpuesto qll:e descansa en el deterioro .· -·, >-:·~~- -. '·:"'-~-_::_- -;,:- \ 

orbe • Que dicho m~q'~iO'_cieyOr~dÓ~ ~l l"Iº c¿;nte~plar los costos del 
'-." :·2_· :·:·~--> '. ·.~»-= : f. ··º:-• 

deterioro global,•_l:l'á_ ;íei;J'a.d.C>;al. limite-critico de un espejismo 

de eficiencia. o deL'un~ efici'enci( f<llsa¡ ·y por tanto no es un 
. - '·:.''' .. :.·'.>_-:· _--._.:>~_ --°';1:, -· - ·- <"-::· :-~:> -J~--:- '. 

desarrollo sostenible¡ tocia :vez que no adecuado no con eficiencia 
,_ ·. .. ... " - ., - -- -- ,---- -- -=-- - -- = "· --- -----, -- ,.= -- -- , 

económica, ni mubho·m~riosco~~c~~t~ci'6~ social. 

En el terreno de. las. P<:>liticas y resp,onsabilid_ades de los paises 

y los organismos 'int~rl'lacfonale~ se : han dado discrepancias 

generales ~uy·~-.i~Íd~~t~~ ent~~ So~.g~~j_~~n;6s del su~ . con los de 1 

Un ejemplo} ci:r~- ~~ ~L en-~od~~-- d~ r~s~on~abilidades 
:/:_·.-

norte. 

globales donde los quettié'nen _;,~ c'6rí~ci,'iilie~tC:/, ~(las capacidades 

e incluyendo c1a~ci' '1~~#IrirnC:'l'eiiisf~i3cii'ra."-'-'~o~er-'~#marcha programas 
"· - -·- :<~¡- - - .. ' :;:. -' ' , ' 

mundiales, deben dé diJ:,ÍgirlÓs,' as~sorá.rio~f tener el papel 

hegemónico. El ''bi~; ~~~i~e~:;, orwe1r"~~J de ___ s,¡empre que habla de 
r·~ . ..-- oc_,.-

globalizaci6n y :O.núció?i d;,;~ ~oberariia~: <-· · 
,, ',,, ,· :<>~·. ::>':'-. '':-~..'._.'.~ >::::.·,: ' ' ·.-_ . 

En tanto que los gobiernos ~~l sur plar{tean e~ lo general que las 
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responsabilidades globales deben encaminarse a apoyar (previa 

petición y aceptación de los propios gobiernos) el desarrollo de 

las capacidades nacionales para· responder a los compromiso;· Por 

ejemplo en el plano del Comercio-Inversión y Deuda, elementos 

básicos para decidir avances o retrocesos de los paises, los 

industrializados deben de modificar sus politicas 

proteccionistas, la desvalorización creciente de las 

exportaciones del sur, y de renegociar los montos de la deuda 

para tener excedentes que permitan sostener el desarrollo del 

sur. 

Por su parte el norte, y, muy notablemente el gobierno de. los 

E.U.A, exigen. al ··~ur ap~~tu~as· para· poder reactivar . los 
.-" :·¡. 

intercam1:>ios .. C:om~·~c'f~ie~ .S~élf t:~at:o nac~oiiar a ~la; in~ersión y 

cambiar peq;u~ñ;~:~~ri\~~to~ tde J~tid~ P.~rL~w~p~~~~()1~ái~~~E~ 
;-.·.,,, . ·-·:.·',.~.~~.'.~ :.·.• .. t .. :.·.~· .. ,···· T , ·.;,-_::··, :~.,- ':>:,- , :~.~.'-· ;:~,-;.·< .. . ._' .\:> ~ " <~~-::: . '-.e~~ ,. -··· ) '.·· ' .. ~;~ '~»·-~- ' -->~·. 

Por paftei~ J::.i~s:·gNG s':'.~x.iste· un die~to~: g~~d·~··~ii -
;-::·~ :.~_2/:_éo'.,_::_,{ ;_·~;:_;;~---~·=~·-o_;_,,,.! .:.-· ;':~:_:---o/~~~;: ·.-·<·-_;~_'. ;:'-;~', ~~'.~:- . .";.~ ~--i~,; ~- "-"',_,,_:-;-· -~·- ·'-'"-; ;-

de que la~:~•politicas .• ,'de.' lo~ J gobiernos• deben; ba~a~~e' en ' la 
' ·' __ ,. -'~- ;;_. ':(.'. ·-.: .: ,,•.·: •.- _,.· - ¡, •• :· :.·· ~ - • •• <- -. J'.·. ,,, ' :· "·. ,, .. -•. - ;; .·, . -.-· -~ :-· '· . .._. ¡ •. : 

particip;~i'.~n '.~ci~~k~;átÍc~'' :ci~ <";la'> 58c:i.edad ':,y; de:. ~~t~blecer 
cooperacfan;'ko':bo~~iiib~~~{~ QtÍ~ J~},~~· est~b{e~~~s~: comp~ornisos 
de no .transi~i~ri6i~[' ~{~ ~~r·· ·ú•• t~-c~l~~i~·Ü ~¡} ;~ue p~oces<:ls 
degradadore~,' ;~,;~º :~·p~~~;?. '·'1os ··esfuerzos>;,,:naciol1Úes e 

internacionales, ind6~pori~ti~C:~ho~imi~nto e iniciati v~~ locales 
;,;, __ ; .:··t.-'-' ·,:·~- -~--,-- ·'-·<' .:: 

sobre el manejo --~~i:>'"i~rit~t,- que es arit~ toclo dÍ~~r:;~'c--i;¡~ lo 

biológico y en lo culturaL 

En el caso de comerCio-inversión-deuda, las ONG~s han planteado 

que los mecanismos e incluso algunas instituciones del comercio 
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internacional son obsoletos {entiendase GATT), y por tanto se 

deben de 

institucionales. En deben 

internacionalizar los costos de ':i~ d~g~~~Í!2~Í.7Ón¡~~mbi~ntal que los 
•. ,. -_,,.! ~- Ye·~\: ...... ~· ,_- , '" 

modelos oficiales no contabiiiz~n\y(por> fanto transfieren al 
.. ;·-· .. ~:<. ·¡;_:.. ... • .· 

ambiente y a los pueblos. ·.,::· '·,; i,í"·· 

-~·.·~.···;·' '.- ::: ~ 

ecológica y social> D~iÍd~ Yíi'oii'~;,l;;. d~ l.8s'·p~fs~s del norte hacia 

los del sur ~iribi~f I~€¡1riorJ~~;;j~;:.e:~i9:r16¡as de pago de deuda 

ha provocado ~~'~h~h'c;~ ·~~¡~~~-~J~~~·· 1~i·e'fa;~>la· sobrexplotaci6n 
- .. ·-. ;:: .'' _. : :··-· .-,·~- ~ :~--~--. ·:~~~-> -:-_~;::<; t;~;:: :\;~~~~'-~- ~'-':;:; --

de recursos para t~;·~~ ~~c:Üos\de Pé\9º? incrementando también la 
~ ~:y .. 

--~-deuda social. 
, . .:.[': 
- -~ - -!~ . --- .::::::_-:.:_', -~ _-_-,:_ -o... - ""o--

En el plano de> i~is ~~c~ri¡~~m2~ y m~dios de ·;; i~~rl6i~bi6l1 de . los 

compromisos •pli~~~~6:c.~~:.tri~~d6~,·que~sign~~¿~~~,i~nla•realidad 
la síntesis ;·d~': ;f~do Úo ••t~~,t~'ao~:eü°;. {~ c~opte'~'.i~~i~;·~ ··fueron 

notabilisimos ia; ·eJ~~i6n ·' aia{ r~spbnsabiÜdade~ /y ':có!Ílpromisos 
•• -:;:~"."::.· ·.-~':·, !·.··.-·-· .. -,-,- -e' ·:>-.'-o' i~::-,:' ' . 

concretos de 16~ paúiésáiei ri6rte,:;aú'ü~riipo que'~riec;;:i.~ron las 
- '. ¡: ·_:..··--~C.:· .. ,'. :...- . ·- . ·- . . - ~-,, :;..:-: " - -~, 

exigencias de1•• 11~l:-J~ Í?~~a,'_;J~e>'.~>l.~sii~.a1i;~~ §;rri;~É·.~~s~arido que 
- >-•. ¡'e'.}'' 

éstos realicen reformás•estrÜctÚrales de, sus poÚÜcas. Reformas 
}:.:.:' . ··, :.- :: -~¡, : ¡_~, '¡'·•·{ . 

que tienden <a asegi.lra~ el \co~trol de 'iá 'est'rategia por parte de 
":_ .. -,.:.: -~,~:.: ·''--'-·' - ~.!-: . 

los que propor~io~'ertioi'.feclfr~~·::r;1cEri~t'arit.6tqif:ra exigencia de 
- .;_:;- ;<:"· 

los gobiernos del' sur/ fue' ra'(a~ trat~'~ de i:c'~mprometer la mayor 
~ ~·0 

cantidad de recurso~ d~l '~orté y' dispo~~r· d~· ellos desde los 

espacios nacionales. situaci611 que u'~~d.e ~·· ~~~ro~Jcci6n de los 

grupos gobernantes y 
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La posición, no unánime de las ONG's a este respecto es de que 

cualquier recurso a programas alternativos debe tener vigilancia 

social de su uso. Que los montos efectivamente deben ser muchos 

mayores a los que la modificación de las políticas tradicionales 

degradadoras y derrochadoras del modelo de producción - consumo, 

serviria para liberar recursos para la reconstrucción ambiental 

y para el desarrollo de nuevas tecnologías no degradadoras. 

Entre los resultados puntuales de.la UNCED tenemos la Declaración 

de R1o de Jar;eiro·~ ,!,1af.A~in~ff·• 21, corno compromisos suscritos 

oficialme~t'e ;•pb:r>.:lo'~• 'gobiernos y un conjunto de Tratados 

Ambiente y Desarrollo 

Globo. 

las ONG·s de casi todo el 

Toda vez·qu~ no result~ posible,• ni c~nveniente, tr~n~cribir. aqui 

amplios documentos
0

) no ·~o~emo:i ~dejar:.de cHar, <tl·g~~~s p~rtes 
importantes de i%iis~ ,i e~ ;particular ;\algunos cie '105 pun~os de la 

".::~·: 7'.t\/ ~·>.· .·,-.1-, - ,- - --- -~'.-~.. ~ :'--.. 

oec1aracióri i:ie Iüo·ae,Janelro;·.•mismos}qué;se ~an{coristituyendo 

en princ:i.~1'os 'gió~~cles' 6''.p~im6~cií6tt7d~Í ·d~r~ch.'6:int~'i°!{a.6ional • 
. ;'~'-~-: ";'-:~; -.--:;;,- ·--~~· :,:-.:~ /' :,:::~:·-:., 

:-~-.; ~·1 ··,, 
:"·:--; >'::.;:· 

"Reafirmando ~1éilio;cl~~a~i¿n d,e ~ila~Ú::ónferencia •:.de c.la.••Naciones 

unidas ,so~~e ~l· M~clib JJm~~();;' a~~º~~da ~~;~s~Jco:i'.mo el 16 de 

junio de l97'.#, ;·tia~~nc1o ··~~ b'Ú~~~~ :~· ~Íl~, 
:ci_·~.~-\-, '_;~-:-: .·,')> .. : .. <\ 

y 

equitativa m~~i~~~e l~ cre~d~~ ~e nue~os .J1iv~les .de cooperación 
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entre los estados, los sectores claves de la sociedades Y las 

personas, 

Procurando alcanzar acuerdos internacionales en los que se 

respeten los intereses de todos y se proteja la integridad del 

sistema ambiental y de desarrollo mundial, 

Reconociendo la naturaleza integral e interdependiente de la 

Tierra, nuestro hogar, 

Proclama que: 

Principio 1 

Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones 
relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una 
vida saludable y productiva en armonía con la.naturaleza. 

Principio 2 ···•· .. • 

De conformidad con la Carta. cde '. las :i·naci¿l1;eiT Unidas~. y ... los 
principios del derecho interriaciémal, \los 'estados ¡ tienen el 
derecho soberano . de aprovechar> sus propic>s · J:'.écU:rsos /según. sus 
propias politicas•· •.· ambientáles· y ·.·•.··.de,• desarr.ollp, ;.: > .Y. la 
responsabi 1 idad' . de - velar';• por . qÚf:? .. l'as:'.s actiyidaaes •'•realiza das 
dentro de su jurfsdicCi6n o hajo<su_controL'no'.i'c:ausen,•dé1ños al 
medio ambiente.· de otros Estados 'o de z()na's que 'estén' fuera de 
los limites de·la'.jurisdicci6n nacicínaL··-·~:h ¡,.,.·· ·<··>' 

f-;of-~ ·--- .. -·. '-==\º;: 

Principio 3 . :·} " '.V' ~J 
El derecho al Aesarrollo debe ejercerse ~~ •.• f cima t~i'que; responda 
equitativamente a las necesidades de dE!~ªJ:l°.Q.llo yfambientales. de. 

las generac,i~nes presentes P:i::::::s~ · · ... ~ ·. ~t-· ·::· /,: 
A fin de alcanzar el desarrollo sosteni~{~·, .'].a};,~{iot~6:ci6n del 
medio ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de 
desarrollo y no podrá considerarse .en fo-rma;,-afsliida• · ·< 

-· -~ ',: . 
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tarea esencial de erradicar la pobreza como requisito 
indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las 
disparidades en los niveles de vida y responder mejor a las 
necesidades de la mayoría de los pueblos del mundo. 

Principio 6 

La situación y las necesidades especiales de los paises en 
desarrollo, en particular los paises menos adelantados y los más 
vulnerables desde el punto de vista ambiental, deberán recibir 
prioridad especial. En las medidas internacionales que se 
adopten con respecto al medio ambiente y al desarrollo también 
se deberían tener en cuenta los intereses y las necesidades de 
todos los paises. 

Principio 7 

Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial 
para conservar, proteger y restablecer la salud y la integridad 
del ecosistema de la tierra. En vista de que han contribuido en 
distinta medida ala degradaci6ndel medio ambiente mundial, los 
Estados tienen responsabilidades c.omunes pero diferenciadas. Los 
paises desarrollados reconocen•lá responsabilidad que les cabe 
en la búsqueda internaciórial\del desarrollo sostenible, en vista 
de las presiones que 'sus/sociedades ej e'rcen' éri:; ei medio ambiente 
mundial y de las tecno1é:>gias·:y}1bs recürsos:;finaricieros de que 
disponen. .··.··· · •. '\~~¡in~{~faEio;>. '·.• ·.;{ t y ., 

El mejor modo .·de:otratar''Zlas: ~uestfones am~I~r:~ai~s··•escon la 
participación de todos: los cilidadanos interesadós' en el nivel 
que corresponda .. en ;el plano nacional' toda persona deberá tener 
acceso adecuado a láiriformación sobre el medio ambiente de que 
dispongan las autoridades'públicas; incluida ia información sobre 
los materiales y las; actividades que ofrecen·: peligro en· sus 
comunidades, as! como 'la oportunidad de pártic'ipar en . los 
procesos de adopción de decisiones. los Esta.dos · deb.erán 
facilitar y fomentar la sensibilización y la pa:i:ticipaci6n•del 
público poniendo la información a disposición de todos; ··.Deberá 
proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales 
y administrativos, entre éstos el resarcimiento.de·dafios y los 
recursos pertinentes 

Principio 11 
. : : ' - . - '~'. , . . .- , ... ' ~-- ~: 

Los Estados deberán promulgar leyes eficaces <;sobre el niedio 
ambiente. Las normas ambientales k:Y\"fosi.obj eti vos·~/: prioridades · 
en materia de ordenación del medio ambient;e;)deberian reflejar 
el contexto ambiental y de desarrolló ,al;•que se .. aplfoari. • Las 
normas aplicadas por algunos:,pa!Ses puedenresultár. inadecuadas 
y representar un costo social. y econ6mic6 ,injustificado;•'para 
otros paises, en particular los paises'en':.desarrollo;:'.: :> : 

' '." - - c. ,. •. :- "' '·' .. , ;•_,•,,:- , ' . . •'"., '", . - ,_ "_,- ·.~-: ,:· _, . ,." '',-" 

:-~>,:·, 

Principio ü. 

Los Estados deberían cooperar,para:promover.un'sistema econÓmico 
internacional favorable y ab.ierto ·que· ·llevara al\ c:recimiento 
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económico y el desarrollo sostenible de todos los paises, a fin 
de abordar en mejor forma los problemas de la degradación 
ambienta. Las medidas de politica comercial para fines 
ambientales no deberían constituir un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable ni una restricción velada del 
comercio internacional. Se deberia evitar tomar medidas 
unilaterales para solucionar los problemas ambientales que se 
producen fuera de la jurisdicción del pais importador. Las 
medidas destinadas a tratar los problemas ambientales 
transfronterizos o mundiales deberian, en la medida de lo 
posible, basarse en un consenso internacional. 

Principio 15 

con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán 
aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus 
capacidades. cuando haya peligro de dafio grave o irreversible, 
la falta de certeza cientifica absoluta no deberá utilizarse como 
razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función 
de los costos para impedir la degradación del medio ambiente~ 

Principio 26 

Los Estados deberán :resol ver todas sus controversias sobre el 
medio ambiente por mediosrpacificos ycoi;i arregl()alaCarta de 
las Naciones Unidas. e - . --

Pi: iri~ipio 27 
Los Estados y los pueblos deberán cooperar de buena f.e }'.' c;:on 
espiritu de solidaridad en la aplicación de los principios 
consagrados en esta declaración y en el ulterior desarrollo del 
derecho internacional en la esfera del desarrollo sostenible. 

e).- ACUERDO MULTILATERAL DE LA JOLLA 

En la ciudad de la Jolla, California, en junio: de .1992,. los 
representantes de Colombia, Costa Rica; Espafia, Estados Unidos, 
México, Nicaragua, Vanuatu y _yenezuelaLfirmaron ~·cuni.:,acuerdo 
multilateral, relativo a la pesqueria .·del :.atün del· Océano 

:::if:::i:::::ta:~tados en la '-5~~: 
1

~euÍii~~ :~1- l~•: ComisiL 
Interamericana del Atún Tropical f(cIAT)',~doptaron un programa con 
los siguientes objetivos: ?::: ., :•I•' :1;-• ;'\•' 

"1. - Reducir progresivamente la 1 mih~údad .ci~\ del~Ín~~ en _la 
pesqueria del Océano Pacifico Oriental ,(OPO), a•niv_e]._e's cercanos 
a cero mediante el establecimiento1dei limites anuales.' · 

2. - Con el objetivo de eliminar 1~ morf~1i'cia~ de deliines en 
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dicha pesquer1a, buscar métodos ecol6gicarnente razonables de 
capturar atunes aleta amarilla grandes no asociados 

El acuerdo establece un Panel de Revisión compuesto por 5 
representantes gubernamentales, 2 observadores de la industria 
y 2 de organizaciones ambientalistas, que revisarán e informarán 
sobre el cumplimiento por parte de la flota internacional con los 
limites de mortalidad anual decrecientes establecidos, y harán 
recomendaciones adecuadas, incluyendo sanciones en :caso de 
violaci6n. 

Además se acordó establecer dentro de la CIAT un.Consejo Asesor 
de especialistas técnicos de las comunidades internacionales de 
cient1ficos, agencias gubernamentales, grupos ambientalistas, y 
la industria pesquera, a fin de asesorar al director de la CIAT 
en esfuerzos por coordinar, facilitar y guiar la investigación. 

En este acuerdo se detallan una serie ;'cié; medidas especificas 
adicionales que apoyan el esfuerzo que/los gobiernos hicieron 
para encontrar una salida racional y JllUlj:Hateral a un problema 
complejo que ha venido creando ~grari xccintroversia entre la 
comunidad internacional. . .. , ¡/ .. ~~~~ . 

Paralelo al anterior acuerdo .~~T1~~ ·;~O~i~rnos( citados, .el 
responsable del subcomité. de peSCa0.de'la Cámara Bája dél'~Congreso 
de los Estados Unidos Gerry.·Studd;){en abiertai;coordinaci6n ·.con 
el grupo de Hearth Island t',Iñsti bite ,'iiPt"esent6'o.uriáfenrnienda'ial 
Acta de Protección de Mam1ferc:ís\Marincis idé ':los;;Estádcis ·.Ut1idos. 

=~~~!!~:~:¡ p;tt;~~[;~~r~~;~f iM~~~~v~~~~r:~~~"~ ~:· 
oe manera simultán~a:\~~>i~p~ése~t~i1te~de'.'ia ,c~lll~n,idad.Europea 
ante el Acuerdo /General}.~; sobré ~ Corne;i:-c'io :cjy/:Arancéles ' (GATT) 
presentaron el 19 de 'junio•de(1992 una;propüesi:ta para~establecer 
un Panel Especial. que ·analizará' 'y eventualmente ;·retirará el 
embargo atunero de los Estados Unidos~¡ ·;;., ';: ·~ ,,, 

La propuesta europea fue rechaz~d~"'-i~di ~·~ iepresentánte .de los 
Estados Unidos bajo los argumentos,jde.'qué el :·GATT no es la 
instancia adecuada para resol ver el:' problema 1. y de que ya· estaba 
en curso una posible.· enmienda···ª' Ei1 ,Acta de Protección de 
Mam1feros Marinos de- los · Estadof;~".',Unidos',"' que-· de aceptarse 
resolv1a el problema del embargo;,?'··• · •;•. •'' ;< · · 

El lo. de julio de 1992, la enmiEln~¿·,x~ ~~ ~tudd fue aprobada en 
el subcomité de marina mercante,cy>pesca·,::sin mediar audiencias 
previas, como lo propusieron}ilegisladOres californianos, de que 
la violación al cumplimiento;tdei;(lai,moratoria global, por parte 
de algún pa1s, lo har1a acréedor':a la s.anción de embargo de otros 
productos pesqueros incluyerid6 al 'camarón. . 

El 23 de julio de 1992:~l'~J~6o~i~~, 'd~ Comercio del influyente 
Comité de Medios y Arbitrios del Congreso estadounidense, aprobó 
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el proyecto de enmienda a el "Ac;ta de Protección de marniferos 
marinos". 

Mientras la comunidad internacional busca bases cientifico
técnicas objetivas y conciliando correctamente desarrollo y 
conservaci6n del medio ambiente, que a su vez permitan encontrar 
mecanismos multilaterales para resolver controversias 
comerciales. 

En la reunión Intergubernamental que se llevó a cabo en el marco 
de la 51 conferencia Anual de la comisión Interamericana del Atún 
Tropical (CIAT), del 8 al 10 de Junio de 1993, en la ciudad de 
Port Vila, de la República de Vanuatu. 

A esta Reunión Anual de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical (CIAT) asistieron los paises miembros de esta Comisión, 
paises que no son miembros de ella son firmantes de el Acuerdo 
Multilateral, como es el caso de México y paises observadores ( 11 ) • 

Asi como representantes de la industria atunera, de organismos 
internacionales como la FAO, y Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG's) como Greenpeace, la Red Mexicana de Acción Frente al 
Libre Comercio (RMALC) , la Fundación de la Defensa de la 
Naturaleza (FUDENA), y la Organización Francesa Robis'des Bois. 

La agenda de trabajo fue la siguientes: 11 1. Revisión de la 
investigación atunera actual, 2. Una evaluación del año pesquero 
recién concluido, 3. Una revisión de la condición que guardan los 
stocks de atunes, 4 > La ,revisión sobre la investigación del 
programa atún-delf in,., s•;, La revisión del programa internacional 
para la conservación de,los delfines, 6. Las recomendaciones para 
el año siguiente,, 7. La: presentación y aprobación, en su caso, 
del programa de investigación" (Informe de trabajo de la comisión 
de Pesca, de la Reunión Intergubernamental sobre el acuerdo 
Multilateral de la Jolla; del 8-10 de Junio 1993, en la República 
de Vanuatu) . 

Con respecto al desarrollo de la Reunión Intergubernamental del 
Acuerdo Multilateral de la Jolla, en donde delegados 
gubernamentales formaban parte del'.Acuerdo y los que estaban en 
calidad de observadores como,·Japón;<'Francia, China (Formosa), 
Costa Rica, Rusia y Secheylles; , · , 

Los temas y propuestas, d~ t;~},'a.j~ •f~~~·on las siguientes: 
1.- Reglas de procedimiento para sustitu.tos, 2. - confidencialidad 
y permisos, 3. - Reprograniación'.di;H1miteS a1üiales para mortalidad 
de delfines, 4. - Estandarización de infracciones y sanciones 
incluyendo ..••.. 



65 

f). - SOBRE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE REGULACIÓN 
DE LAS PESQUERÍAS DE ALTA MAR. 

Paralelamente a la aplicación del embargo atunero en el Océano 
Pacifico Oriental, en muchas otras regiones oceánicas y costeras 
se han venido acumulando evidencias del deterioro de los recursos 
pesqueros y del ecosistema marino a consecuencia de una ausencia 

de régimen regulatorio efectivo de las actividades pesqueras, 

industriales, agrícolas y urbanas. 

La Cumbre de la Tierra, realizada en 1992, dio cuenta de esa 

situación y logró que ':al' menos 172 gobiernos formalmente 

adoptaran una serie de :~6cii~nes relevant~s encaminadas a detener 
y modificar ese deterici~c:i:;.: Esas acciones están contenidas en la 
denominada "Agenda 21••. ,;á~+'.:R.!'6'\a~·· Janeiro: 

.• ·,;:-'.:,:,_,;: ·. J :.\:;,·, :_:,· ,,_. 

Entre esas acciones\ d~stac2 ;;1'a.b{~tenCión de arribar a una 

regulación interriaciÓn~l-de·l~s\;~~~·cfuerias de alta mar, basándose 

::n01;;da1::s~:í~§~~~~~~~z:~dto;:: ·la 'convención sobre el Mar, 

' - . --:·-,--:-~" ,-·,o-;~- "-:'i;~=--

;.~~ .. ' 

Bajo' ese mandato ;iél.:organ.Í.zación de. Naciones Unidas inició en 

l.9 9 3 un él ;~o~f ei~ri'c:i~~l:nt~inasional •·sobre especié~'trans-zonales 
y altamente't(migratorlas', •Es decir~ sobre la regulación de las 

pesquerías de 'a.Ú.~ mél.r; 

Alcanzar esos propósitos ha sido bastante dificil,. toda vez que 
la comunidad internacional se ·enfrenta. a un fenómeno ·nene de 
intereses económicos, . 'sociales . e indlúscÍ cuit:urél.les 
contrapuestos. sin embargb'; •· rio t:E!~emos. d\lda de·• qhe esto~ int:eritos 
forman parte de ~s~:grél.n•,f~nóilleno po~' llenél.r '·J.b~ v~~iós· del 

• ~· • • - - • ~ '' • '' ' ' • , ' r." 

derecho internacionai en•.,.ia,,.mayor~superf.i.cie~•de+ia".:'ti'er~él.'.: 'los 

océanos. Pero a lél.,v~.z form~n(part.e~.~U~t¡nc~a~· de~c,contexto donde 
se sitaan los conflict~is t~~bfe;(l.a;·:r~gula;cf~~'~d~, las p~squer1as 
como la de los•. tÜ~icio'~.' E~· p~r ce1ib qu~;, ~~n~iene desglosar 

esta 
conferencia, asi com~ l~ 'vi.nci:i1aC:i6n que su~ posibles resultados 

;, -·,; -.. ·>,.- --. , 
tendrán o podrán tener sobre la regulación. multilateral de las 
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pesquerías y el derecho internacional. 

En julio de 1993, al cabo de cuatro semanas de sesiones de fuerte 

discusión intergubernamental y de interacción con las opiniones 

de mAs de 200 Organizaciones No Gubernamentales {ONG's) de los 

cinco continentes, la conferencia arrib6 a un borrador de texto 
que elabor6 el Sr. Satya Nadman, presidente de las negociaciones. 
Este texto actualmente se encuentra bajo consulta internacional, 

y se espera que en los dos próximos periodos de sesiones {Marzo 

y Agosto de 1994) de pueda arribar a un texto definitivo. 

EL texto y la Agenda de las negociaciones busca arribar a una 
regulación de las actividad~s ;~¡:.pesqueras, mediante ~·el 
establecimiento de una serie de obl:i~acionesq~e ad~pta~i~rl· lÓs 

gobiernos y que podríamos sintetiza?~H l() siguiE?h~~i;·;· 

-Reconocer que las disposici~nes ~~oi5t~da;;Ú~~~J{~f~~.:~vaÜCiez 
internacional y por consiguiente~'.!;u,'~~~ei::yélfü::i.~', ~~'· ~~~l_igatoria 
para los estados. ,. 

,. '-<· :--" 

- Adopt~r ,.cr i t.ér íos de lll~n~j ~~d~ .. ~~s ~p'e;iJJ~fi:~~ ~"~segurando la 

conservación de .los st(;C:k:si' yfla~ especies asódádas? asi.colllo los 
ecosistemas:- 1":>,' ··>?~ .·-, 2~·.:·. 

- InstrU:.f f tl~ medi.J~, Ji,. ~s!~l'~n e no .k~:~la c~nservaci6n de 

los re~\lr~ds ·~e1~~u~~6~: y~:lo~ ecosiste:ii~~·:~arinos, ·sino también 

que las pe~~úei-i~~i~~~·ri ~~cialmenté equita'.ti.~~~. es decir que los 

beneficiario~ de:; eilos sean también las comunidades de 

pescadores,. y ~¿ii~~~~·~~~cialmente los pescadores artesanales, los 
indígenas I las JnUjereS etc'. 

·.: . 

- Comprometersé\a ;.~ue en la supervi.si6n y manejo se incl~ya la 
obligatoriedad de participación púbÚca, .sol ventando una, .de. las 
causa que preci~~in~i1t~.condujo,a'~it'1aciones de crisis gl~b~lde 
las pesquerías., 

- Aceptar, reconocer y hacer efectivos· los diversos mecanismos 
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de acatamiento y cumplimiento de la normatividad establecida, 

incluyendo los mecanismos de sanción adoptados. 

Comprometerse a colaborar y desarrollár -··la . de 
organismos regionales de cooperación¡ -cont~6i, supervisión, 

investigación, etc, sobre las pesquerfas. 

Colaborar activamente en la creación de un fondo de 

financiamiento para la implantación; desarrollo y acatamiento de 

los acuerdos a que diera lugar la conferencia y el Acuerdo, que 
se simplifica en un fondo para la conservación de las pesquerías. 

Como se podrá apreciar los alcances de esta conferencia son 

mayüsculos, si tomamos en consideración que por un lado existen 

poderosos países que se han beneficiado, y desean seguirse 

beneficiando, de la explota_ción_ intensiva de ,los recursos 

pesqueros oceánicos, baj'? la ausencia de una ~E!gislación 

regulatoria internacional. ' Pa_r_a lestos\/pa'íse~ '.'e'l ~'Í.Íiconveniente 

:::~::1:: :na f ::~!::;;; .~~º1f;~{P~drJf~l~?~''ie~~~~~~~~rt~:-. :~: 
f ilosof 1a conservacioriista''jequi vocada > i.6gic~;ne~tí:!'1 ;;, ;nientras 

menos fuerza jurídic~JJJg:~ri :los a6u~i~6~; inejor'---paf~ l:iti;posici6n . 

e 1
• ntereses. :c--::c" .'é,.,- .. -- .·;.'..: ·V•·· . ""'-·•· .• --.·· -->-.-- ••• ,. ·,,-·,:-' -- -

: .. : '-' : ~,_;'' 

__ ., .-._.e _ -_i ___ ·•. 
Por otro lado, existe un cr'ec{~nfa rihm~ro; de: gopier~os •·y sobre 

todo, una cada vez mas poderC>sa\opiriió~ d~ ÓI'g~niz'aci~ori~s.--c'iviles 
(ONG' s) que sintiéndose afectadl:>s y P~E!()9Ú~ad·~~-·p_or}er_~E!terioro 
de las bases del desarrollo y por la _conservación de los:rÍ:!cÜ.rsos 
de la humanidad, presionan porque lá. co~ferencia' a.~~ib~ '.a 

acuerdos mas precisos que faciliten una, vefaa'de~-~ ~~ª1.l1~~ión 
-;"~;_-o:. __ .;_-.',o=-,__--º--';~---·~-=-··--.-;0;-:0~ 

pesquera internacional 

Actualmente (Marzo de 1994) , la discusión radica en lá precisión 

de las definiciones y en consecuencia sobre el .alcance de las 
medidas acordadas. 
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Para tener una idea de la naturaleza de la discusión actual, 
misma que después nos será útil en el análisis del alcance del 
Acuerdo de la Jolla, a continuación transcribimos lo_s-principales 

puntos a discusión propuestos por las organizaciones no 

gubernamentales y que son critica y sugerencia a los gobiernos 

acerca del borrador de texto oficial: 

"A.- RESULTADOS LEGALMENTE VALIDOS: 

~~~~:{:~~~l~~i~tiitf tii!~ili~~lif ~ilf~ff~;~:~~ 
introducción -y eri"i;séccióri :T', ,:e párrafo; 4, ' del, texto': revisado.-

... -- ~;;::'·.:.::.~;'~-~·'.--.·._, !·":"-" ,.-·'- ;/_<-.-.:-· '.,-_'¡ ,.,.,,_-· 

* "Los Estados }qJ~>~~{~EitfC>~; ~:--1~~:- ~~sÍu~~ ;~~e·:·la2-~-conferencia 

=~~:::*::~~2fü?f 1JE~~~,i~\~~t~!ii~~l~~¡j~~iti~~~;~:: 
necesit~rán a•·-- n1~~les-'riacionales, 'kJbr~'c;i~~ai~s,'< ~.e __ :_glo~ales y 
global~s. ··::~--·~":-~(-i~ticidU~-ci~n·)·;~ - ~--'; ·~--: -~-~~-~:_' >_::_ -~:\~: 

.·_;;~~\)-'°-~~~: '-~~.--. ,, ~é·?:.~- )~'. >: 
---.~-: :, - . ;.· 

* "Los Estad~~ se ciomprom~t~~án ellos mismos a ·est~~lecer medidas 

legales obÍÍgattri~~0p
0

~;~ --~~·-);es~~EfespoA~aple~ .. i1 (Párrafo. 4) 
··~+' :·'.··:-:-:: 

B.- MANEJO y coNSE~v~¿~()~~bMPRENsfvA: 
_:_,~ ....... ; l, ,, .;.:,~>·;: !·:··. ,_ -

Las medidas legalmente oWii~~t~ri.~s ~eÚn ef~cti vas sólo si ellas 

aseguran la conservacióri·y;:~]:i~ari~jod7.to9os;ios _s.t()c~s~ de las 

especies mar in as r de:+10,~C;,é'~():;1~t;em~s:cas1: como~ de-: ios; hábitatlSc 
impactados por las acti ~4~ªd,~~Jpes9~~ra.-i::i. s()n,e¡1 obj etc c:i.e 1ograr 
que estas medidas sean adecuácias'::y suficientes, .el borrador del 
texto oficial debe ··_ser rev:i.sado, -. ~ iné:luir disposi'bi~~~s 'para 

asegurar que los manejos orientados a la conservación< l:>~an 
aplicados a través de todo el rango de distribución de los 
stocks, tanto en aguas nacionales como internacionales. 
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En la sección de "definiciones", se sugiere agregar las 

siguientes: 
* Los "stocks pesqueros de alta mar", "los stocks pesqueros 

altamente migratorios", y "stocks", no solamente se refieren a 

stocks como lo reconocen los articules 63(2) y 64 de la UNCLOS, 

sino también a las especies dependientes y asociadas y a los 

hábitat y ecosistemas, que se encuentren presentes en el área de 

distribución de los stocks." 

c.- ENFOQUE PREVENTIVO y ECOSISTtMrco: 

Las medidas,,',de manejo' y:.conservación deben estar basadas en 

solidos fundariii?ltos'; I.~ ~~itica de las ONG~s desa.rrolla estos . . 
principios 
Ecosistlf!It\{c;;o·,;? 

denominándolos "Enfoque Preventivo y 

cualquier en~C>qu·~ . necesitará de la .. aplicación de criterios 
preventivos, si i~s.efec.tos de\las interacciones hllmana~ sobre 

el medio ambient~T~~n inciertos .o des6onocidos. 

:~t.:•,cº:"'::~:;:¡~.~t~:3~!9~!;,~tJ.;':,i:~::u~~ri~~i:~:;•:;, ':~ 
texto de la :critica,'.y,en particular·,::.én3 1aisecí::i6n;'i; }'·Anexo r. 

~~ .'"'·'· "::::( }··· o-e;,-, :>: - \-.":· 

~f·:;' -~~'-· .. :,;- .. '~~;e: .~ .º.¡<: -~, 

Los 

ambiente se .. que los 
objetivos para :·la .~on~ervación'J?úedr:n ser' alc.afízi~osjy,aseguran: 

· .. ~_)/·, ~/:): r~_,·:) . .: ;:: ._:·'·::\ -:·-~.: 

:sc·:::::::~ª:~1~:~:~I~:~~~i:s···~::[á:1·c~É~]fi:'.i:r§f jji()~~·~ ~ttt~:~:~ 
ambiente y los stocks, el iitlpacto ' ~ · d.isfii'bllc:Ú'Óri d~· las 
actividades pesqueras y mortalidad.por: p~·~c:/iobfe '.i.o;; ·~tocks, 
y las variaciones provenientes d~ .o.trosfa~tores relevantes, los 
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que incluyen cambios climáticos, oceánicos y ambientales". 

D.- PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA Y HÁBITAT: 

La protección de los ecosistemas marinos es consustancial con los 
objetivos de conservación de las pesquer1as. Debe dirigirse la 

atención al funcionamiento saludable de los ecosistemas y 

hábitat. El texto revisado, en la Sección I, párrafo 4, demanda: 

• "Mecanismos legalmente valederos .•.. incluyendo mecanismos para 
limitar, reducir y eliminar los efectos de las actividades 
humanas, que tienen un significativo impacto sobre la 
conservación de aquellos stocks." 

* " ... zonas protegidas para la conservación de hábitat o 

protección de especies." 

*"Evaluación periódica de cualquiera a9tividad;~que tenga un 
potencial efecto adverso (ej. conhriiir1~bi'6'~ marina) slg~úiC:ati vo 
sobre la conservación de los sto6k.~'. a~1 ~om~ ia obtención de 
medidas para reducir, y finÚitle~t~ eÚminaf:c~~1c:i'~ ·.im~=actos de 

aquellas actividades." ~· 
;_'d: '· >~-°' .; .. "_',{ ,,__-:_···-

;:.-'..;.: ··«' «':> 

* "Promover la investigaci6l'l' . "'C,ient1fi.C::a.' 'sobr~ (áqueÚas 
actividades que causen cambios .;a'~i~nt~YeE;, ,~ impa6to~s • en las 

actividades pesqueras' as! . c6m~}el f e~pl~? de. árt:ces' de . pesca y 
sobre los hábitat costeros y ·o~e'~nlco~:' 11'? ' 

*" Dar prioridad a los a·~p~cto~ ~e cont;e;\'a~ló;1 1 mantenimiento, 
protección y. restauración de los· .;eciclsú3t~maS: • y ~ especiies 

relacionadas, por·:~obre los objetivos de maximizaci6ri de las 
; . ~-;·· ;~~ ~:'. 

capturas." 
. .. .. :·' . ;:_: (.: .> ·. ·-~ 

E.- PESQUERtP..socIÁIME~TE EQUITATIVA: 

Los esfuerz6s"1ritef~acionales para resolver la crisis global de 
las pesque~.Í:as; c:i;;:b'en incluir el reconocimiento de realidades 
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básicas, tales como el papel que desempeñan las comunidades 
locales en las actividades pesqueras, asi como las necesidades 
nutricionales de la población humana. Esto puede ser alcanzado, 
en parte, con la incorporación del conocimiento tradicional y el 

' reconocimiento de los derechos de los pescadores artesanales, 

tradicionales e ind!qenas, asi como la de organizaciones de 

mujeres vinculadas a las actividades pesqueras y de los 

pescadores que dependen de la pesca para sobrevivir. 

Recurriendo a la "Agenda 21 11 y otras fuentes, la sugerencia es 
que el texto oficial haga el reconocimiento de los derechos e 
intereses especiales de los pescadores artesanales y de pequeña 

escala a través de: 

* "Determinár, las capturas posibles y establecer otras medidas 

de manej~y,conservación ... " 

-·_ '. .. -_: ,-:.:__ - -:;~.::_:: . :· ~"~- -

* "EstablecE!r-"zonas e13pepiales ¡:irincipabent;e para pescadores 
artesanaies:í i .. 

' ,., 

* " Reconocer. ;·y\::tespÚar·"· él' Jcid~ci.~ie~1:g: . y~:1~s prácticas de 
manejo tradic.i~ncii••; · •·? ··. 

• 11 Incorporar el··· ~onÓ~itÍili;;rifo'. trar.iicibn~i 
pesqueros y la prot~d,ªi6ri 'i:Ie · lo·~· •·. e'6o'si~~éni~s 

stocks 

los 

sistemas de manejo"; ·~', . · •L ;'./ 
* "Adaptación de coriocimieñto"de ·b~rácter die~t1fico y otro's de 

:~p:an:;:i::~¿~;i~~;º~i~Jj~~~~tf)j¡~¡~~;fl·~srt~~d!~d~J~~~!~t!::~ ·· 
apropiadéls ,~-· 1-:..-:.~~·-<\ «~( ,:~r ,:.:)~-.. -1 • -- • 

Adicionalment~ ~i .recLLer e1. inte;~s especlal de :}os p~sc~dores 
de pequeña escai~/ también sf:! deben tratar lós d~sá!Í~s y las 
preocupaC:iones de lag~nt~ delospafaes en desarr~Üo. 
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El texto revisado llama a los Estados en la Sección X a 

reconocer: 
* "La vulnerabilidad de los países en desarrollo a las presiones 
internacionales, que estimulan la explotación irracional de los 

recursos y ecosistemas marinos vivos, para obtener divisas o para 

satisfacer las demandas de los mercados internacionales (ej. 

condicionantes de ajustes estructural.) 

* "La necesidad de los Estados de: envo{~~r activamente a los 
- ,, ·--¡ . 

sectores pesqueros en los países .. ~rí/d.esafrollo, en la toma de 
politicas y decisiones que tienen como}prioridad/ satisfacer los 
requerimientos de las poblacion~s '.~::p~rt~~;·ci~.:~il~s;••Ú 

~< '.. '(':)( ', 
,.,._, 

* "Tecnología ambientalmente ····sána ;,>ill61u~ericióf'.a'c~ei-:d.6~ 
inversión solo cuando ellas sean \capaces';de; cbntribuii a ·un 

_- .:.:.··:··,.:,----·-·::' ~:_:'?' .. ::-::.:. .. _._-'--."~-=. ~,-'.:·~-- - ::('., .:: >·' _--. '.,.;· --~ ·- . 
desarrollo socialmente · equitativo y: ~mb.i~r1téli;¡;~nt~ ·~úS'te~table, 

• .. - 4,,o·;,·;o,."•-,• ·. _ .• :·;· '•'• _, ,••' •·,',•oé'o.o' •." 

::~::~~:!ª d:n d:~ar~:::::01~J ::n¡~:·:eor·e~t~I:i!~~~t~~~~~J~~l 1; 
ejecución de los sist~ni~s .; .. •fr r- ..... , .. ij''. ,, ·;.-- ""' ~~r -~·-·· o 

->; 

~-.:::~cr;,;cs11~;Z;;~~e~. e~ parJ~; 'ú'r.{hri~aº .ae. ias 

politicas y torna _de;decÍ¡;i6nes hist6l:'icamente llevadas ~ cabo con 

la exclusión·' d~ íi:l' p~~ticipa~ión de los ciudadanos Y ONG~s, en 

instanci~s que!'no!;;ie~e~ una transparencia adecuada. con el deseo 
de contribuir, a :'"scilucionar los desaf ios presentes, es una 
necesidad l; ~a'rfi~lpaCión de las ONG's y de los ciudadanos, 

además de desarf61iar mecanismos que aseguren la necesaria 
transparencia en los.procesos de toma de decisión. 

Ampliar los accesos a la información, capacidad de control 

ciudadano y de~!' derechos de participación, están .todos 
incorporados· dentro del texto revisado. Además, el documento de 
critica en s~cciÓn VIII llama a las ONG's y ! pe~c~d~res 
artesanales a: 
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• " Establecer espacios de resoluc~ón obligatoria de conflictos, 
mecanismos tripartitas para las soluciones en relación a la 

sobre-explotación y a otras practicas de pesca destructiva, que 

impacten dafiinamente sobre las comunidades humanas y el medio 

ambiente, as! como aquellos impactos que provengan de políticas. 

dafiinas para la conservación y manejo de los recursos marinos, 

y un desarrollo socialmente equitativo". (p~rrafo 45 (BISl). 

G.- IMPOSICIONES Y ACATAMIENTOS: 

La ausencia de informa6ión y. de medidas multilaterales para la 

imposición y acatamient~~·iéie'' lo~ ácuerdos, •a afectado seriamente 
... '.-··.,;,., .. ,. ,. ·- . -- -, - ' . ·- . "'·. -

la efectividad de los.' acuerdos .(pesqueros; iriternacicmales. Se 
,.. .,. ~ - ·--- -¡-·· --· ' - -- ... . . . - . . " .. ·- . -· . . - • 

deben establecer, mecan:is~'&s'~para re'guiá:í: las' élctiv'id.ades de los 
;,.., ~- :~·- •• '. ,- - • • ,. - ,· -- - ·,-,; • • • - - > - • - - • - - - • •• -- - - • -

barCOS I Capi tane~ ClbS~rvadO:Í:~S;• a la :.yez~,' áségurar)ql.le lOS 
Estados participen' y;··rés¡>eten :j.os ·, ~cuEi;cios' l.rif~'f•riél8'ionales 

:::~~:::~~s E~ent~1~\t-.:~~;Ka~:d~d:i~~~;~t.n-ef:i:~~~~~ ~~~;~~f f ctt~i:as ~ 
reg ÍStrOS internaC:i'ona'leis'{CrepOrtey distribuciórl"de~inf Orlliaéión I 
asi como de re~tiic6i~ri~s' •ai{lb·~ ;'sef;;.i.~iós> :d~ t; adbeso , y de 
servicios P-()r~~a:f'io_~ •• ~ ····- >» -~-~ ,7 '·;· '':• '·' 

' ·,~-·.:,:- ~.·,··,~ • ,: ~-.• '.,,.·,·~ .• ·,·,',~ •• ··.•.·,·.:~.·.,~,.-.~:';:,·····',: V ' ' - ' • • -• '' ' ·' , :_~-· .' .. ~: . :, : '.,;-:: ·.: "~. ::'. .. : .. - .. ; ·:.:;~. 
H. - oRGANI zAcioN~s ;~~T~:R-REGIONALEs ·. oE ~e:o~sE~yicióN = · 

__ ,;·,,,-

.. , 

Una organización de conservaci6ninter-r~~i6n~'i ~'~ pfof~~sta para. 
velar y asegurar la implantacié>n de , los , s.Í.~t~ma's legalmente 

obligatorios (Sección IIBIS). Este cuerpo tend~i~{re~po~sabiÚdad 
sobre la recopilación de datos, investigaci6~~,t~a~~pdf~;'cia; 
coordinación internacional de los obs~rv<!ci()~-~~ ~eÚ~~~isj~ ~b,9rdo 
de todos los barcos capaces de pescar en aitil;mar¡.'(')~ganizaéión 
internacional de las licencias y barcos· ac~t~úf~dd~(/ =y el 
.establecimiento de mecanismos de participa?iÓri ¿fe'ct.i va· de 'oNG' s 
y pescadores artesanales. 

, , 

I.- FONDO GLOBAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 

Para garantizar q~e. tales ur~~rites e 1mpo:~antls r~forma 



74 

s se desarrollen se necesita el establecimiento de un fondo 

económico adecuado. El texto revisado propone para este objetivo, 

un Fondo Global para la conservación de la pesquería (Sección 
XBIS). El Fondo deberla darse a través de las contribuciones de 
sectores con intereses pesqueros, tanto del sector estatal como 

el privado, dirigido a asegurar la instrumentación de las 

organizaciones ínter-regionales para la conservación , a las 

ONG' s a los pescadores artesanales y a las naciones en 

desarrollo. 

Los objetivos del Fondo Global incluyen: Especies marinas, la 
protección y restauración del hábitat¡ la promoción·, : el 

desarrollo y el . mantenimiento de artes • de pesca ~e:J.~·~t.i'~as y 
también el monit~reo, .... _controlí ·Y ia -vÍgilaricia-ef~c't.i~a\ :.< 
_______________ ...;.:.;:'..;·~~·;:.;..:~::~'.:.;·~::.·.:._·..;.~--·:'~~:::::~:..-~~~·:.;..·:...-;.;..:!':.·~~-,~;.:'·~~-·~~---~~-~-~ 

- '-~-~ 

,~ !/ ;-,-

~:::b~:c:;dr~.n~~~¡~f ~~~·Lljf~i#~~-:iid'.f~J±'.lt!~ifoi'.~jf~~~iJtd~:a:-
pesquer1as de alta már, >en \!l. qUe '"<ilnén-de ia -pr~cislón Ci~ 'ias 

definicione.s y por consiguiente deI desar:f.0110 de.un ~u~vo orden 
internacional pesquero, incluye una ser.i.e de controles•ciudadanos 
inéditos en el manejo y conservación de los recursos·naturales. 
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CAPITULO IV. MARCOS JURIDICOS NACIONALES 

MtXICO 
a) .-CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

como Sepulveda, c. lo ha explicitado, el reconocimiento de la 
fuerza de los tratados, .en el marco jurídico mexicano, deriva 

desde la primera c;:onstituci6n.de 1~24, de .la copia parcial del 

Articulo VI, párrafo 2': d~ la Ccm~titl1di6~\cl~ los Estados Unidos. 

Art. - VI Párrafo• ~r'.d~ l~ :~o~i~it~fió'~:·ci~ T~s Estados Unidos de 
America: "Está cC>~~titu~i.6~·'.y;·¡~~".,i~~é'~~de.los Estados Unidos que 

se expidan con ,arf~glo}él; ~l.1~/9,tc:>a6~ .lostratados celebrados 

o que se cel~br~~ b~J() la· ~~tgtid~cl:.~é/ic:>s Estados unidos, serán 

la suprema l~Y.)idei ·~.~~~ yc;i¡;s·r,·jü~pes de cada Estado estarán 

fü;~~:2ii{~~t~~1~ll~~l~~:~~~~:~E~~~¿~~:~i~~~ 
propagan~él é''.j_n;c1\lcC~6~ ·del'.rni'."'rno•,•, ¡:l"lo,,o~st~nte .. que .11no·.·existia 

~:p:;;Jt::,~~~~¿~if f itÍ:i~crzt~~tJi~i j¡!:~i1~ri~~~º;;~1~ti~C{'~s.~. •• 
fue bien 'reci~idai'\ya<qúe ... ·en nin~Ü~a'Jparte/se;pérc'il:iecritica 

::~~:i:~:=~~el?~yic{~s~~y~1 ... \~~Ji~t~:~it6~i~tí:tiii!~~i~~i~i~:':~· 
mayor prest1~Tc5~:iri61;fyó.:ceri' ~í·· d~t:i;;~!~ 't26 ::Ci~'· ~·~t:~\8~~t~, '.un. 

texto mas ~i~i.la~t: ~dd~ví~. a ·r~ 'cif~pi;~ibi6~ '6;ri:ti~1.l6i'o~iü 
-.. :.:'-º 

norteamericana: 
..... 

Aun más, el Congreso' cbnstÚuyeI'lte;' d~ 'Úi~ ?";~~ ll~h "Frnateriá 
internacional, señala sepuiv~~a, ;:bC,pic(~e~C:~~dad~~ente .. · algunas 
disposiciones de la de 1asi c:rU:e fr1cí{l~~.ya,h~bl~~ ~ido objeto de 
reformas orgánicas y· e~tr~dtl1raies ¡;éí-1':;,,·~i' Trit.er..ia10 o que 
resultaban anacrónica silll!li~m~I'lt.~n};'N6; 1 ob~t~nte, .· las reformas 

posteriores, corno ladelart.i~~lo,'133\~:~1
1

'~fi:J;del934, en el que 

amén de clarificacione~ de ~ong~u~nc'ia ~ntl:'e \a naturaleza de los 

tratados y el espir:i.tudl1a cbnstÚuci6n, s'e reafirma el rango 



77 

de Ley suprema de toda la Unión a los tratados suscritos Y 

ratificados por el senado: 

"Art. 13 3. - Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 

que emanan de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 

la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con la aprobación del Senado, serán la Ley suprema de 

toda la Unión". 

Asi, concluye Sepulveda: 
"El examen de la practica mexicana revela que no ha existido 
norma que trate de limitar el cumplimiento de un tratado 

internacional, ni la jurisprudencia me~icana se ha· encaminado, 

en caso alguno, a coloc:ar ;1á. Cc;>nstitÚción: por encima de los 
tratados. También ~s Ci~rto•que el Esfado,:Mexicano ha cumplido 
con toda fideÚdaci. 's~s'.'\~bliga6iones. r~~ultantes del orden 

juridico int~f11~~ft>,~ª.1r.;:~~~> ~uando: con ello afecten algunos 
intereses .Í.nt~t"ri~s·;Li.a'. C:ónsecuéncia lógica es, pues, que en lo 
general ha pri;jado ~l ÓÚ~cho int~rnacio~al por encima del orden 

estatal me>Ci~~iio.'' • J, · 

·-

otras fuen~es coltl~ie~en~arias del derecho mexicano se ubican 

claramente en,, el A~tic:ul.o· 27·.·.constitucional, vinculad.o en su 
aspecto fundamental ~al carácte~ de la propiedad de 16s recursos 

nacionales, incluyendo los ;~~q~er~s, a~i ~·01n~"el1 la jurisdicción 

que la Nación tien~· ~obr~ • ~i ápro.,;echa~ie~t~\d~l~s ~ecursos en 
la Zona Económica Exclusiva•de .. 200. mÜlas;•A· la :letra·. establece: 

ARTICULO 27. 

. . . 

"La propiedad de las .tierras y aguas compre~didas dentro de los 

limites del territorfo ~acion~Í, • c~~respond~ ... originariamente a 
la Nación, la. cual. ha ten.ido y tiene el derebho de t~anslllitir el 

dominio de ellas -a' los 'part.i'cuiai:'~s, consti tuy~nd'o. ia propiedad 
:- . - ·_ ... · :. .:·· ,, ;. - ··.· . .- ' 

privada. 

Son propiedad de; la nación · las aguas de los mares .territoriales 
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en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las 

aguas marinas interiores. 

La Nación ejerce en una zona econ~mica exclusiva situada fuera 

del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de soberanía 

y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La 

zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas 

náuticas, medidas a partir de la linea de base desde la cual se 

mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión 
produzca superposición con las zonas económicas exclusivas de 

otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará 
en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo. con estos 

Estados." 
~ ... ~\:~··. 

Por otra parte, juridic~mentei existfl la ~ey,.r~gla~~~~a~fa,de ¡ese 

~::~:u~: ::::~.~~;~Í~J~ª~;nl[~!:i~:lp':i~:~~:~r;tJP{ff J¿·ttz~r~a:ri:: 
sino los ·a~p~bt~:ic!ün~ament~les 'Cd.e;~ fa•·· ;recjuiaci.6ri'.~s¡,pe~~~~ra 
vigente.·· J\s itfu.i5111ó·i9~.;t.ien~;;¡;u'Regl.~ltfento. te~~~citi~(, "P ~?t1?l~ serie 
de reglamentaciones •.. es'pe_c.if i~as cie ·. ia .. 6a~t:.~·;a ·.·· d~< atlín y de 

conservación, tanto d~ iUanii!f!ros mafiT1os~IÍ,lo general,. como .de 

delfines, en lo especifico. 

b) LEY DE PESCA 

CAPITULO I 

ARTICULO 10. La presente ley es·de:'orden.público, Reglamentaria 

del Articulo 2 7 de >la constft~6i6~ .PÓÍ.Ítica de los Estados. Unidos 
=c-.-:-=o_--=---;-;-.--=c;o-- -70---0--0- ._,_~----=,--'-;-o -.co. e-:=-=;,--==-- -- _-,-·--o -

Siendo de orden público, y cuyo contenido se ubica dentro del 



ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

HO DEBE 
U!BLIOTEGA 19 

dominio de las leyes imperativas, en oposición a las dispositivas 
o supletorias, esta ley forma parte del derecho püblico. Sus 

disposiciones tiel'l~l'!,,~~n~~ publicación general, obligatoria, no 
sujeta arbitrio del particular, por consiguiente deben prevalecer 

- ' . . 
los intereses de la sociedad por encima de los individuales. 

La Ley de Pesca no S:o~o, es una Ley federal sino que podemos 

considerarla como una l'ey constitucional, ya que emana formal y 

materialmente de la co~~t,ituci6n, ,reglamentando y desarrollando 

disposiciones especifiE~~. qe ia carta fundamental a diferencia 
de las leyes estricta'.i:ni:;Hte .. ,Í~derales que tienen fundamento en 

alguna competenciad~;;;'.i.gnad~~xpresamente a la federación en el 

articulo 124 constitugiC>J~l.~ ;> 
;,··~:: •• ·;-o ·r~ _, ·~ 

ARTICULO 20. Las :·a.i.sp:si·c .. ·•.1.: ... GJ:t~ ;~~fá 'ie/WJdi'áii'~~f16iicÚn en 
las aguas jurisdl~é16n f~éi~fa1' a·;q~·~··~-~:~·~~~i;;:;*~~E-16"~ Y~á~~afos 

:~!:::ªc~on::tª~t: if ~cie~;tt~~~X~~~~j~~i~;~~~;f f ~~Le:lt:f:f~ª~:: · 
pesqueras en alt~~'~i: :o ,·eri agtias ,de ·rjut·:i,s~ic,cióg: extr~~jera, 'al 

amparo de concesio?~lif permisos ;'.autor+zaC:iones () .de(cualquier 
acto jurídico simil~r 

0

qu~;;háya .?~¿igtdo;algÜn·,io~~e~n()-'~xi·~arijero 
a México o . sus n~fforiÚ€~ .''.3" ->' . ''e ; •·• •'· ~ 

~· ·-·:- J: ,\; 

La Ley.· de Pes6~ J(JJ1, lk~, i~rlsdicd{ó~· f~~e~~ l~'~s~ag~le~ida~ por la 

Consti tucióri ~c:>tii~', rns' ::·A~Úa~: Nacional~s .· la . zona. ,. económica 

exclusi V'a. ;·.'La;~ii~t!~i-'ic:>i' e~ ·.además ratif ic~do por el articulo 4 8 

constit~ci.bii~ú·~a'J'.i! ~enaia~' qÚe en genercil, las islas, cayos, 

arrecifies,fm~~~s ~dyacentes, plataforma continental, zócalos y 
submari.nos·:y/~ll'~es··· territoriales dependerán directamente del 
gobierno-Cie"::;'..¡'~if~deración. 

ARTICULO 3o. La aplicación de la presente ley corresponde a la 

Secretaria de Pe~ca, s.in perjuicio de las facultades atribuidas 

a otras dependencias de la ·Administración Pública Federal, las 

que deberán estabÍecer la coordinación necesaria con está 
Secretaria, la cual estará facultada para: 
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I. Elaborar, publicar y mantener actualizada la carta nacional 

pesquera que contenga el inventario de recursos pesqueros en 

aguas de jurisdicción federal, susceptibles de aprovechamiento. 

II. Promover la constitución 

embarcaciones y artes de pesca, 

mejora y 

as1 como 

equipamiento 

de las obras 

de 

de 

infraestructura en aguas de jurisdicción federal portuaria e 
industrial necesarias parta impulsar el aprovechamiento 

transformación, distribución y comercialización de la flora y 

fauna acuáticas, proponer las creación de ·zonas portuarias 

pesqueras y participar en su administración¡ 

III. Promover el consumo 

productos y subproductos de la flora y•tauna ~~ú.~~i~-~~:_;;:af;Lcomo 

~~d::;;¡{Jzi::;::~ c:;i;~u;Y u:::~r~i~{f~Z6ti~~l~~=j~~W,1Jt:rn:~ 
para lC>grá~1a'm~~º.~.c~I°~7ti:i~;F~~-:~~;~~s~~~s':·?:·~:-:<•.··pC ··-··· 

V. Dictai-'~ medidas.tendiente~ a-tia ip~t~cciÓn:''aJ·~·l~s· qtieÍon{t;s, 
mam1fer()~ ~~r·~~os ;· ~sp~6ies ;~cuáÚc~~ sl1j~~~~ -i\'• ~ici·t~cciÓn 
especi~l. : o;;; en l'elÍgl{(). '.;~e •· extin~ión y ~-IJ-~~ú~~f~~f· >~~~ las 
dependencias .· c::onipeten~es ~ en. la ..• determinación de ~~tas dos 
ultimas. 

. . 

VI. Fijar los métod~s y>m~clidas<para la conservación de los 

recursos~ ' p~'squeros'.' y de i~ploblación, de las áreas de 
pesca; r~~~l~r ,;la~'C::r~ac.Í.ón:;de~ár:~ascÍ~ ~efugi() para proteger las 

especies • ~~uátic~~:;qiie asi,'.1C> .. };qfrie~~n asf establecer las 
épocas. 'y i zC>rias;, de v'eci.:l:: . •¡' 

·- ,' 1 

/_•:. 

---.-·--~-o ~ ~· ¡_~.(~' .-i~~:-;._o-_,~]:j_;:'. ·;ij~/-.c· -~;- ~~-- -:"=='.--~-~-~!----.:.-·-"-~-~-- --.. ~' .. -: _ _:__::_ __ - -

IX. Establecer•.··.·1os{vo1Ümene.s;d4'!: éaptur~p~rmisible, regular el 

::;;~::~::·~t~:;~¡¿&~i'),¡~~~~ü~f f t~}~~~:~::=:~:~.~:l::: 
especies; fijar. la.'épo~~(1:.h1a.o p~s\)m1~ill\o,de los especímenes 

susceptibles de b'apttif~ §• proll\6ver las normas para su manejo, 

conservación y tra~i~do. ' 
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x. Vigilar, en coordinación con la~ autoridades competentes que 

se cumplan las normas vigentes en las operaciones de trasbordo, 

descarga y cambio de tripulantes en las embarcaciones pesqueras 

de bandera mexicana o inscritas en el Padrón de Abanderamiento 
Mexicano en la Zona Alta Económica Exclusiva o en altamar. 

La aplicación de la Ley 'de . conformidad con la fracción I del 

articulo 89 constitucional, .es Una facultad conferida al Poder 
Ejecutivo Federal, y que consiste en la realización de todos los 
actos indispensables •. pára hacérY efectiva en los casos concretos 

la Ley expedida por· el éongre'i;6f~e·la unión. 

·::.:. :;\:.': 

En relación con la :ÉracC::i6n 'Cv\ diremos, que en la época 
contemporánea ha fe'iifd.6 ci.Í:in~~~:ióri; internacional• la protección 

~~~fü~:~=~~?f ~i~~t:~~1~!J~~1J1f~i~ffi.i~~~I~~fa~~ 
de la vida .. hull\a.nap. y:~mpl1:a con; he~ho~ í\la Econc~~nc1a'~C(llóg1ca. 
a través· de~·~cricd~ .·t~eriai~~t~~ ~T{i'.pf6rifccii6,h:!;J;·. Í~~::~!;~rch~s·~. 

~:n f::~~~·~:::~~(~:~~6~\~~¡rf[¡f~~~~init~~~eii ~~f~R~!Fiu~~rii~~1~: 
corresponde.fijar las:n;)r111as técriic'ás pará la. cori~'erV'ac.ión'~.e los 

recursos pesque~os:•·r,a:·~e~·ca'r~s(dá"'gr'an.~ei~v~~ci~:.~~f~~ei ... ~ais 
toda vez que sigriifica{al~mento.'yi,empleo•para··muchos ;.~exicanos 
pero sin perjuicio (.d~i \~c():~i~~~ina ·jy ?~~tb ~~S1~~~~~~~p1iéado 
métodos y mediad· ~~e;\T~~ ae'scie'~·~ uso;;ªe:·~ri~ ·a; '~~~6~'é¡;_decuadas 
hasta la aplicación de Otras tned.Í.ad restr:ict:i V~~·. de la acti Vi dad / " ... ··.- .. ,.., .. ,•- ·- -. ·-". '• -·, ......... ·. 

como son las vedas(temporal~s o per~anel1tes;·en\vfrtud de que con 

:::::e::s 
0:::~aon~~i~tt~t~~~t:t~r~r~~~:~f f:ff :6~~:~ ·~!:::~p:~~:: 

el deber de protegerienbeneffoio;dela.población • 
. . ,, :..-·. ' .. i>'.''····;, ... 

i<~:'; . ..;· . 

la fracción Ix ·PÚ~~e ''.~ci~~r~ir~e 'qu~i. {as ;medidas que en este 

apartado se ; c6'~s.i9n'~~ ti~n'e' uri'.Ín~ro 'pr~p6si to de conservación 

para aprovech~~ '10~ 'recU:~~~s del mar en forma responsable y 
racional/ en bene:ÉÚ:io' de la. pobl~ció~. • 
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A partir de las facultades que la Ley de Pesca le confiere al 

poder ejecutivo, éste ha elaborado y publicado. una serie de 

acuerdos regulatorios de las pesquer1as, entre ellas de atún Y 

conservación de delfines. 

SOBRE LOS MODELOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS PESQUEROS EH 

KiXICO. 

"Aún antes de la promulgación de la primera Ley de Pesca en 1924, 

en el pa1s existieron una serie de concepciones básicas acerca 

de la necesidad de establecer una serie de norma·s ·que 

garantizaranque.losrecursos.pesqueros .se preservaran. Pero de 

manera· .. m~~. ~1~~~¿2~ (p~:¿~·.:~'.ci~f~·fr'ti~~Íg .. ~7 ··'~611.Stit:uC:i~na.i· se 

estable;ló•·qúe l.os r~bu;:º~ · (Íhci~;'!~·~'6· 16s/p~=~u~rd~it·~~kbienes 
- ' cr; ;_···.;__ ~, -- ~.. -,7 :',-,,: o:-;· -·.-;,:;:~ 

cuya propi~tá~iaZ;:i;i'!~ilZ~~{e~·l.~N~c.i6n·•.·•y_ .• •~~~·ció~':~d~~º~~ª·h6~ 
particul:a;~;. ·~ara· su ~ip.iót:'acÍ:ó~'pe~o·.0con ••· \infci~i6 ;sentido 

social ... ~n<o~·~~~· 'piis~s. ¡~i~ · bo~cepciin .. /~s \c~ri;~~~~ J;~~ de 

propiedad comÜn, :Y e~ C>;u~'st~~;a :la ~~n,ce~~ió~ :d~ q\le:ias· recursos 

pesqueros (o ·;e·¿ual.quier otro''tipo) s6'r;~~opf~d.~d.:·ciÉi'~\iienlos 
usufructúa .·.E~ otratpalabr~i;l; ::fis'j~~· c~~c~~d~ón,opi~;fa(a la de 

,, , ;,~·.< 

propiedad pa~tfotil.ar .de t~s're6~r~6~: ... i·(vi11~~¿~·, r~. i·.'{99~ > i2 
-·~---o;-~ ~'.:__L 

,,. ··' ! '. ' ' ,,; ~~ 

·Recient.l~J§ :n ~Leo '.viv,¿2. u~ ~1:.;:ci~~,.; ""·tur~ d•l 

histórico modelo .. juridicc(pesquero de tené~í<::i,a' de.'los recursos 

pesqueros al .Il\odÍf.ici~i~e';'.: .;k jl.iriiCi .~e í992, .···la Ley. de Pesca, y 

un mes después ~·i· Regl¡m~rif~ d~ Í~ ~{snla .> 
~' ' ,' .. ,. . '.:'·:· - ·,' /':,' 

12 Villm~r•,
0 

~A. 1 :~~S~bJ~ ;;ia:' n~;m;tiJidad básica de las 
pesquerias mexicanas 1•c incluyendo. las .. del.c'Golfo de México y Mar 
caribe. EPOMEX, México ... No':"iembre, de 1993. 
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Actualmente vivimos una etapa de transición incierta en el modelo 

jurídico y de administración pesquera en México. Por·una parte 

existe un proceso de abandono de la esencia histórica del modelo 

de propiedad nacional de los recursos que no termina de cerrarse, 

y por otra parte se da un proceso oficial de privatización real, 

bajo el marco de concesiones de explotación' de recursos 

pesqueros, que enfrenta muchas dificultades obj~t.ivas, y que mas 

adelante mencionaremos. 

El histórico• modelo jur1dico pesquero tiene su' esencia en una 

racionalidad;d~ J~o y preservación·• con a~~li~ sentidC> social. 

Bajo este ~C>d~i6\:1~ antigua L~y de Pesca. ie,,cC>ri:f~~ia a, la 

Administra:c{·~n~Piíb'i:i.dá ;~1~ obÚgaforiedad d~feial:lor¡~.~c:>rrnas .. que 
.;.-.· . ,;.:,:.,. ~ _- '_. _. ;. - '- . ;.-;7 ,- . 

aseguraran .. s\} L'expiotéición,:'r'a:~ioital}· ~su ;~p:eser.xácfonffy su;~uso 

social .con p~iorid,~~~e~·;;1~.~~im~~t~~~i.6,n.~~nían~:tt~;Ú~llfos .10 .y 

2o. de la Ley federá.16~ ~~~~f anterior ;~x~ ~ig~hte) ;é'( 
: . ) , ,;_1 __ -~·-·: ~:·: ::.~.:.:··, .;:~~~.--._-),:.:· ._.·;:.;:··:· .. ;<·-·:= ,_ .\·- :;,,::_:_7 '.'~:'' (:·~~-,- -(~~.,-

La conc~~c~ ¿n qUe .• S~b,.ac~~l en ~st~ ,U~{~ Zons i~~raba • la 

pos ibi 1 id ad ···.de. qu~ . ~·i~{st~~C>··.e~fa~i,ebie~i ,fa;<ba~esf ciE7nt 1 Úco

técnicas para ·•·e1~l'.Ío~arc.i~~ ri6r~a·~2;i~~'ex~1·~iabi6~r~d.6na1 •.. Los 

usuarios comerci~le~\d,~' .. 16s:i~~tir~o~ ''t~'~1a~ '¿n~rada controlada 

a la pesquer1a, ~y'''i:2,'obli~~~i6n;: de ~umpl{~ ~o~ las' normas 
dictadas por l~ enti~~:~c ~~~Íi~~~.~·~~- ,·~~ ·~ .... .. ~- ;é e , 

,' " ·.' .- , 

- ~ - : . ' ;-

En ese espíritu se desarroll6 un sistLa~s~1eC:tiv6 ~e· contr~l de 

entrada a las pesquer1as. El mecanig·~o'j~~:ic:f~.'c6 c'en~~~l era la 
,:,:·: ::'. 

obtención de un permiso de captura~cie recurso~. -E~ e1/~as~ de 

siete especies, la entrada era reserv~~a•'~n e'>cC:i\l.~i~idad para 
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formas organizativas juridicas de fines no lucrativos, las 

llamadas sociedades cooperativas. Y en otras pesquer1as para todo 

tipo de figura jur1dica, excepto a ciudadanos y sociedades 

extranjeras. 

La normatividad en este caso se fue acumulando, sobre todo en lo 

referente a las llamadas Disposiciones Juridico Adlllinistrativas 

integradas por un abanico de legislaciones coadyuvantes y/o 

colaterales de la administración. 

Paralelamente se desarrolló una serie de Disposiciones 

Reglamentarias para menos de 30 pesquer1as, emitidas de 1933 a 

nuestros d1as, en aproximadamente90 Acuerdos publicados en el 

Diario oficial de la F13_¡ie,i:;~ción; 

Es obvio que en la si~ug~iÓ'n d¡ b~i.~is '(s~bre-explotación, sobre

capitalizaci6n;';~n~i1irJ~ ~~lJ~idi;os: y escasez de·crédito) en 
'"::., \'-,, 1; ~, "r; ';' '·''. ' .. : '~ : .- ' 

que se ~nc:\lel'l1;:ran ;,}nuóhas, P,Eisq~ei ias .. en el/ mundo, la imagen 

publicit~fia d~·: e~ic:ii~~c'i~ :~66~ó~i6a·deÓiá~ pe~q~~;S.as mediante 
'.>.'._.". '. :.: _ _,,\ .-~ .. ,-.· 

la pri vatizac::J~rf~;~ci~11~.s'~7:~E~;:¡;·o~ . (ÍTQ~\ '~6r11. ei; n;~canismo m~s 
famoso) , la 'p~~·j_l:,iúc1~c1 'c1~": tfa~~f~r~~cI~ ;' Ill~~C~ntil, la 

~-;.~ : ,. 

muchos 

leyes. 

Ese ha sido el caso mexiC::ano, •·· .. e·, inclus'o el ·corazón de la 

justificación de la iniciativa de Ley,. que 't~rm.Í.~6 ·siendo 

aprobada, y publicada como Leyde·Pesca en Juni~ de1992. 



85 

Actualmente la figura jurídica central para capturar, extraer o 

cultivar recursos pesqueros es la concesión, es transferible, 

bajo determinadas norma, y su duración mínima es de 5 afies Y 

máxima de 20; siendo en el caso .. de·. la acuacultura hasta por 50 

afios. (Capitulo II, Art1culo~.4o • .. 60 y So.) 
.·,·• .. './ ' 

La nueva Ley estaple~ió, qu~ ~:¡~;Cs~.cretaria (de Pesca), en los 

términos que fije :ei Reglamento, p~drá<concursar el otorgamiento 
'. "· .· • .. ".• ,', 

de concesiones >~.:'per111isos pan el aprov~chamiento por área, 
-,--··•- • ;···, -C 

especie o grupo de especies para la pesca domerciailt . (Capitulo 

II, Articulo .7o). 

. - . . 
'. . 

En términos llanos, la nueva Ley .reintrodllce la. propiedad_ privada 
"-----

de los recursos' mediante la. figura de concesión; tal y como. lo . 
' - ·-- ' .. ·- . ·· ... 

manejó el régimen de Porf1~io Diaz cion. las trágici~s i1 co~cesiones 
mineras", 11 conc~siones · de';bosqu~s "1 ·. 11 é:once~iorie~ · de';. ti.erra 11 • y. 

- ,, . :. '·· ·-·-.-:- . ' , .. ,,,.,._•._. '• ·-,·· ... ,._,, -----. ·- .· .. · .· ' 

le agregó garantía de. ~~g~~i.~~d.,j~r1.~i~~· .~~~,' llri~. cantidad 

determinada de ~~~~, {c6r1 pós ibl lid~de~ d~ reÍi~vacÜ1°n .' As 1 como 
- . ~- ·:--.·.-.-o; ---~:...-- -·:"",;'· -~f··- ~ 

garantía de poderi~~;'frafis't6rm~~·-~r1'ivalot'e~'ili~r6~~Úl~s de cambio 

(la transferenC:i,('~~; ti'f'u"i~ild~·cl· ;·.l~fC)~fd~~fa~: en mercado) . 
"·<:t ::.;· .. "'--

mayor flujo se logrará mayor 

responsabilidad de losprop'fet~~los ~n·;la: co~servaci6n de los 

recursos. 

En este esquema de normas, también han existido modificaciones 

en las obligaciones y facultades del Estado. Una parte sustancial 
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vinculada con la conservación de los recursos y su uso con 

sentido social y con la equidad son los Articules lo, 2o y 3o del 

capitulo I. En la nueva Ley de Pesca desaparecieron dos 

posiciones fundamentales contenidas en las legislaciones 

anteriores: el que "la Nación ejerce derechos de propiedad 

originaria", y el "esta Ley es de orden Público e interés 

social". La omisión de estos postulados no son cuestiones de 

forma, sino de condición juridica básica. 

Si en la .. anterior. ¡~y ·~eJ'~ral .de Pesca existia como obligación 

del Estad~:el es~~b~ec:~.,~:régimen técnico y económico para la 
: ' '.. . ' •• _,- ','-· , ·. ' .'-. ~~ '.·,,·.. - . - ' -. ,',>,. ·- -. ' _. ' -- ·•. - ,. ... -

explotaCiÓrl racional. Y la :conservación de lOS recUrSOS :pesquerOS I 
.-·V ,'_,,,-•, e;,·,,-::• - • j"'.,_ 

en la actual L~y t()do.:lofant~~j_.~~. e~ un éreq\l:{~~::~ ~~Úgatorio 
para los propie~ariOS ide; ~~~'~e-Si.O};'~~-·~;-- , · 

- - - -.: ~-- -

Hoy el Articulo :~215/ ·:raºcicf?n ;~IX reza· que es.}facultad de la 
;:·. -.-. .,__., 

Secretaria ·. de ¡:>esca '."Establecer . los' volúmenes' de . captura 
;:~ • .;._ '. r • • • :. > 

regular el 6oriju~~o~~Irri~tJ:~mentg~, ... arfes~•·equi~¡;s, 
,, __ -. ~·'. 

permisible, 

personal y técnicas pesq~era'~;.efrnJ;e~6 ~e .·~fubarb~:ci~~e~ y sus 
: ·.':_ - ,:.¿: ~-/{~~- , ~-· - ·,··~'-

caracter isticas, aplicable~· a "ia captui-a de :determinadaespeéie 
·:.,, :-,~:,. -

o grupos de especies; fijar la'é~cic~, ia talla.o p'és~minimOde 
los especimenes susceptibles ~de -"ca~~~r~ ~~ •. propo~~r '·i~2 normas 

para su manejo conservación y.traslado~'; 

Es importante sefialar .que si en·. la' inici~<fi$~ <)~e,hLey ' .. se 

argumentaba la necesidad del ~~~bio b~j~ la' id~~ i:le .·,¡~brt~~ecer 
la administraci6n racional delo~ reb~r~2s· pE!"~q~e~·~~ :~~el pais 

para hacer realidad la pesca responsab].e", entendida esta como: 
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"la utilización sostenible de los recursos pesqueros de manera 

armónica con el medio ambiente; el uso de practicas de captura 

y acuicultura que no dañen a los ecosistemas, los recursos o la 

calidad; la incorporación de valor añadido a estos productos 

mediante un procesamiento que satisfaga las normas sanitarias 

requeridas; el uso de prácticas comerciales de manera que el 

consumidor tenga acceso a productos de buena calidad" 

("Declaración de cancún" Mayo· de· 199.2 i 
~,->-

. ;, .. 5 ·;: • ..... 
Sin embargo, en ia act.i.lÜ{r,~y i~ ci~li~atoriedad de la Secretaria 

de Pesca respect~ ~}La .uÜÚzación de los rec.ursos pesquerós se 

centra en ia <.:vigúedaci de "establecer ·los volúmenes de captura 

c) ACUERDOS Y DECRETOS 

"ACUERDO por el que se.regula ia captura de atún por parte de las 

embarcaciones at\lnerás'deC:eréO de.bande:-a •. ~exicana que operen 
en aguas del Mar Territorial y dé :1á z6~a ·económica exclusiva de 

los Estados UnidÓs \.Me~l~~no~ en ;/e1•;: océário. Pacif ice 1 aguas 

internacionales y ~ona's f:ico~óllli.ca~ e~clu.sfva~ de otros paises que 
se encuentren en eJ.. 6'6é'aÜo. J?~cific6toi'ieritai~ 

~'-" , __ . - ; ".;-. !:J~-:. 

~ ::'/: :~;-:>· .. · ?:(_. ·:~./ ;,·/~ ·--?·:·.·--~ 

~~:sr1:E:::~ ~~. ~~· ~º~~º¡;ia~ciº~~JL u.nk fap:~~tante actividad 

económicaº;~éi~<i~11itriqu~~~~Y ,varled~d ,ci~ ;~]:-c{Jüdfos pesqueros que 

:.~:·.:::::~cfon r:c¡L~ d~ l:s recursos ma~inos demanda una 
adminis:traci6~~cuidad:os'á de los mismos, de ma~era que mediante 
un corre°,to rna~ejo y aprovechamiento cC>~tribuya. a cumplir con 

eficiencia: los objetivos de orden interno y externo de las 
políticas sectoriales; 
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Que durante la realización de actos de pP.sca para los que se 
cuenta la concesión o permiso legalmente expedidos, de manera 
fortuita se capturan otras especies no comprendidas en la 

concesión o permiso; 

Que en las actividades de pesca de túnidos se realiza la captura 
incidental de delfines, especie que requiere de una protección 
especial, por 
indispensables 

lo que se hace necesario adoptar las medidas 
para reducir el volumen de captura de este 

mamífero marino; 

Que con ese propósito, mediante acuerdos de la Secretaria de 
Pesca de 13 de junio de 1990 y de 15 de mayo de 19911 publicados 
en el Diario Oficial de la Federación ei.'18 de junio de 1990 y 
20 de mayo de 1991, respectivamente, se establecieron normas de 
operación de la flota atunera mexicana, tendientes a evitar al 
máximo la captura incidental de mamíferos marinos y en particular 
de delfines. 

Aún m6.s, en aras de establecer mecanismos de cumplimiento de la 
Ley de Pesca y de Decretos, el ejecutivo mexicano promovió 
reformas a los Códigos Penillea mexicanos. Entre las reformas 
promovidas se encuentra la configuración explicita de figuras 
delictiva como la mortalidad intencional de mamíferos marinos, 
entre otros animales. Textualmente se indica: 

DECRETO que se adiciona un articulo 254 BIS al código penal para 
el Distrito Federal en materia de fuero coman y para toda la 
república en materia de fuero federal. 

Articulo 254 bis.- Quienes de manera intencional capturen, 
dañen gravemente - o - priven -de - -ia- -vida- a mamiferos o 
quelonios marinos, o <-recólect~n o comercialicen en 
cualquier forma s~s proéihc:t'os ~i~· aU:toi:-ización, en su caso, 
de la autoridad competente/ :s~, les impondré. pena de seis 

.'·' ,, 

meses a tres afios de prisión. Lunes 30 de diciembre de 
1991. 
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CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aprobada por la convenci6n el 17 de septiembre de 1787. 

ARTICULO I. 

SBCCION 1. Todos los poderes legislativos otorgados en la 
presente constitución corrresponderan a un Congreso de los 

Estados Unidos, que se compondrá de un Senado y una cámara de 

representantes. 

SBCCION 8. El congreso tendrá facultad: 
Para reglamentar el comercio con lasy~aciones.extránjeras, entre 
los diferentes Estados y con las t:ab"&~ 

:·· ·~·: .. . -

Para expedir todas las Í~Y~f; ·~~é sJ~nc"rie8~~ú1~.ias y ~onveriientes 
para 11evar ª efecto los''pod.~rE!s:antel:.iC>t-E!'5: il. t0Cia's'i1'0s aeinás que 

~ - .... , __ ,,, .. - - -·.4 - - ' , . 

esta Consti tuci6n C:orifiere'}al~igobi~rno\dé_\los~Estad.os U~:Í.dos o. 
a cualquiera de. su~· di;ip~"t'.t~·nle~to~. ~ÚÜ~clori~dos 

7
' .. · 

:)_:;··! ;:'"'':" '<·-· ,:~/-·. -':·,;e_ ;.~:::,,-~ 
.'.':;o~ 

ARTICULO III. 

sEcczoN 1. se dep~~itÍ\ ~i p~d~~. 3uctlci'.~l~aei1o's Estados unidos 
en una 
Congreso 

suprema.·.· C::o~1:~} y'~ en 'Íos itril:>~r:lales·;: iri!ei:'.i6f:es :. que ei 
institúyaly ~st~biez6Ei. el1 ·ro/~ué~sit:éi.° '< ·.·.· 

----.'~>/ -.~0.':::- ·¡._~\_--; ~º- ·-...;~ . __ ~-:.:.> '.--~¡ ... - > :-· .. •.::: If{. >'; 
-_.¿ 

El' ··'pod¡.ir/> jÜdfci~'l entenderá; .e~ \~odas ·.las 
controversia~/ ~~~f·~ :eje<'; defe~~o?E!si6'ritci.:~éJ6'fuo •'· dé 'equi'Ci~d · que· 

;de~'··i~s :~ey~s· ·de 

SECCION 2. 

apelac.Í.6n, .:~táhto· del'•derecho\ com~ d~ ,_los, hechos, con las 
excepci~;;es ;y.';tc~n .~rr~g'r~ .á í~ ire~i~lii~nt~cfóriq~e formule el 

congreso. · ..•.. ·•· .· .·· ······,· .. ·..... < ·~> ·. < '/ : .. • ~;; 

Todos los delitos serán juzgados por medio de\1ri jurado, excepto 

en los casos de acusación por resporisabÚidad~s oficiales, y el 
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juicio se celebrará en el lugar o lugares que el Congreso haya 

dispuesto por medio de una ley. 

ARTICULO IV. 

SBCCION 3. El Congreso tendrá la f~cultad para efectuar actos de 

disposición y para formular todos los reglamentos y reglas que 
sean precisos con respecto a las tierras y otros bienes que 
pertenezcan a los Estados Unidos, y nada de lo que esta 
Constitución contiene se interpretará en un sentido que cause 

perjuicio. 

Ley de comercio de Estados Unidos de Norteam6rica 

"Uno de las mas interesantes - y controvertidos - asuntos que han 
confrontado los EUA y la comunidad internacional se relaciona 

sobre la comprensión y las circunstancias bajo las cuales las 

medidas comerciales son apropiadas para conservar los recursos 

y para proteger el medio ambiente fuera de la jurisdicción 
exclusiva de un pais. 

Los objetivos de la política de E. u. ~ncluye, ~en~r":¡fot;_ros, la 
construcción de un sistema de reglas básicas ,/el.e: orientación 
hacia el mercado, para comercio i~t:er'~a'éTonal · de bienes, 

servicios e inversiones; a incrementado'eiacdeso ~ los mercados 
de bienes ;y ise~t16i6's de E. u. ; y ; ~o~st~uir 'c~nfianza en el 

sistema áe':>dbiri~ició ···internacional 'Jii~cl.i~rit~ la promoción de 

poli tic~~ d~ -.#.c)~formid.ad. con el GATT y de otros Acuerdos de 
comerciointerriacional. 

Los obj ~ti ~~s~de.· la. poli ti ca de E. U. · .. _sobre medio ambiente global 
incluyen·t:;t~;;P·{f~~Id~d~~- ~~~º ·1~ -~~~t~~ci6~ de la biodi versidad 

y las especies/aineriázadas y en peligro; la- protección: de los 
océanos . y -~u.~é. i~clifsos; .· la prot~c~ióri de· la atmósfera; la 

direccióri d~l; cafubi.~ ~Íi~áti6C> i lo 'mis~c>> qÍie' la p~Óteci6.ión . del 
medio ambierit~: que esta d~ritr~ ·--~ par~iéllmente dentro de la 

jurisdicción d~ los .E.U. 
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Dados estos objetivos, entonces pomo hacemos para determinar 

cuando es apropiado el uso de medidas de. comercio para proteger 

el ambiente fuera Cie la~jurisdicé::i6rr~exclusiva=,de~los,=Estados==-
Unidos. 

sin embargo, medida~;~~~~~cia~{~~:-~ambiéri pueden proY,6c:~i:: ~~P~\lr.as· · 
en las relaciones ~oÍnert;fhE!~:"po~ ejemplo' uno de l'os{las~htos 
que más intensifiéó ~l; deb~te i~ternacional sobre \:ioÜl~r'¿io y 

medio ambiente - y' la·;~~6~s'ií:lad ·de ·acordar procedill\i~nto~- f~e 
el desafio de México ¡j~j:;f.1~~ reglas de GATT al emtía:i~o~él~:atÚ.n 

- _. · .. \ ~--• .-i><.: . - ·- ., ' . ·: ' ., -. ·- ·, . '• 

de los E.A.U. bajo ú''ley'd.e protección de mamÜeros;Jííiaiinos. 
•' , . . ·- ····,. ,. . . 

. F·' . '?·:_;':·f .. 

Mundial, no se hi.z;::; n{eriC:foí{ de la palabra medio a~bT'ente,•:p~ro 
• - -' -· ~ . . . ~ . . , . ' '-'·i ... , . ' • 

esto hizo ~s;t:~pular': lásinacio?es. excep~iones ~ ;1a's i)re,visiolles 
del GATT ·p;,;~~;·"'eÍ:·J~~·~·ae.fu~didas, p~ra .pr~t.~ij·~~;0yi*~{Y: ~.~l.-~d ele 

~:;~~~~~Y~f ~~~~l~~K~i~Erffe~~if~i~tg~r~~i!~~;;~ 
~:b::ie~1f itf!~c~1·~W:~1.tr~~~1?it!f~~t~;~IiZDºfi~~~+~~~n!~lJe.rº:~:~ .. 
entonces' ha\habido c6n~iderable}discüsiónde -~~tJ'.: t:'6pfco ~n~-el 
GATT incluyend~ >'J'.~; ;~._;ft~ll~'~c:i.Ón ''del; 6011\Í.t~ d~r' bATT' sobre 
comercio y médio ';íiil:>i~n€~ ,;' '/ / ' 0~: 

,;-~; ' . ,-,',:_ .. ',- \~_<' ~':" ""':·-·-., 

"El reporte del Pari~i'ii~~Mé~ico sobre atún - de'ifin gal~¡nizó la 
atención de la co~i'.i~i.dad ;ambientalista porqu~ ~\l i.nterpr~t.'aci6n 
estrecha de las <~l<C::epC::iones del GATT al · rechazar el uso de 

medidas de_ comet}i'º- ,para proteger recursos fuera de la 

jurisdicció~ de.·'eÍ.E~t~do que toma~a la ~~aida: EÚos 'fern'feion 
que este report~ d~l Panel podria poner en duda nuestros grandes 

esfuerzos en lo~ ~:~tados Unidos para ayudar al mundo a coTlservar 

las especies vivas}y proteger los bienes comunes globales.Aüi:lque 

este reporte deliPanel no ha sido adoptado, este ha. c~t~Úzado 
rigurosamente l~;discusi6h, tanto dentro de los Estad()s unidos 
como en otros pal~~s, acerca de : cuando las inedidas son una 
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respuesta adecuada respecto de medio ambiente global, incluyendo 

la conservación." 

Nosotros hemos identificado cuatrd·catló!gC>ríasde~ifC::unstancias 
donde creemos se considera que m'éciicia~ ;~o!Tter~iales para 

fundamentar objetivos ambientales s6r'i'~jüi;°t:úr6ad6:s:· 
'-~~.•-.:__,_::~i~· .. ·~_:·.·; - ::t·:___,· -~><·' •.{;: 

-·,-·;·- 7 ~)"-~.;- - - -

1) cuando las medidas comerci~lesson.fequ~ridas'ip()~·un acuerdo 
internacional ambiental, c:lel. cuai:. n~"?'o~rbi;;· ~o~~s;· •. ~á.i-tipipés, 
asumiendo un trato .no discrilllinatorioFá')no pat:'Ücipan~es; 

;.::ó-" o•, ..: .... ;__•., •~ /-;__:•.•,- .>::.~ -

2) cuando los efectb~' .. ~~~{~~t~i~s·:< d~ una ~~~t~v~~ad esta 

parcialmente dentro{'.a~F-nii'.~stra};juri~dicóÍ6n,. y hay una base 
científica razon~bl"e'~par~::int~r~-~~riÍO~.--;' 

- ·--_..,.: \:~~!-.-- ~ ~~:·~- -·.·:.:;::· ... " 
-~-~-.::-: r=~--- . __ ,. -,.~:: 

3) Cuando una especie de :~i~rit~i;~o.3arÍlmal,. donde quiera que se 

~:;:~~:~ª~····~z:r1ªt~=zh:iJ;i~tL~:~:5t~:zd¡e 0 1::;:: :n;e~;;:::c: 
estar ame~ai~c1~'} '-~~"i.illiiend.3" /qu~"_;;ii~yyuna; base científica para 

interesarno~~ ·• \'." 
:';:::->, />-

4) Cuando -la:~efect.Í.viclacide .~rÍa norma;; ambiental internacional o 

de con~ei'.,,~6i6ri ·••· )c1t:il1tf.! i~a~erite/. f~rÍdamentada, está siendo 

disminuida,: ·~ :Cc'ondi.cióil d~ ique la ,norllla sea suficientemente 
espec1Íici'queeljufcio·d~ ~u~.ha·sido"dism.in~ida" pueda ser 
obj eti vani~rit~; h~~~~ .. , " 

Déjenme enfatizar que estos son ejemplos de situaciones donde la 

consideración d~~~<iJ..d.<t~ •. d..e._ C()¡nercio P.1-1.e~fi!.11 ~er.apropiadas, que 
la instrumentación · de medidas de. comercio sean apropiadas 

dependerá de otros factores también, incluyendo si hay algunas 
otras opciones a léls medidas comerc.iaies ;<sea que estas opciones 

sean del tipo de Illédidas de come~cfo, :Y Jna asesoría sobre estas 
varias opciones>p~r••ejeniplo, si.i p'J:!6~~b].~ ~fectividad ambiental 

y sus consecuenci~~ écon_Ómicasydiplon;átfoas. Por ejemplo, estas 
puede ser que el Uso de . üna medida col!lercial en un caso 
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particular pudiera ser contraprodl\cente desde el punto de vista 
ambiental. o puede ser que el atacando el fondo del problema 

ambiental con instrumentos ambientales _ ~;-tales -~c_o_!Tl_o una 

negociación de un acuerdo internaciol'lal-... -._es\la}r~~a_;preferible 
de solución. Realmente, en genera1'j ~()SCltros- cr~e~~s que lo 

ultimo podr1a ser una alta prio:r;'id~d\_p~;ra/{co11 la comunidad 

internacional. El consenso es un'~~i~~flí'~~~ ~~tí.doto para el 

conflicto. 
:':,~>> ' ; 

' '.' 

~::~:z:~!:qu::: 'circ\i~st~n~i~~ J~u~~- i;~~iúlcan las últimas 

consideraciones . d~'i ~~diii~~ :ci~-é;··:cil!Í~h~g:~¡e:oi:~:ros también 

~:;:!::·::.:::::~.~~~~i~~~!rtt~·., ,,, . ' ·• . i1' • ~or. otros .. 

::'::~:~ :: :~.:~::1::~~~Í;!i~~:: i~~I!~~;t~~rik~~,!f: 
ser interpretadó-paratpermitil{s6Ío aquellas 1¡¡\e~i~.as···c1e.:c'oirif;!r'cio 

dirigidas a-.1él'pr§te'cciónéd.~'la}sa1u.cl~h~mar'laiyel. rned.io ·~mbie.~te 
dentro de la j~rt~diC::~.ióii':-de~u~_¡;a'~1~}}ri~~;~~lp~~~c:~;;o~•~6~~i~~nte' 
inaceptable. ;E:sfe'.no ~a~a.1cubril:-,;~que.1.1J~ ~asCis ,?-pcil:" i~j~~~l~ •. --

~::::::::~~i1~~¡j~{~~tt~~j~=~~f f ~~~~~i;,]J~l~::t: 
todos noso~rasque '·ta1(enfo(iúe 7Eiued.e:.Ponér/en'duda·-1a'C á¡> licación 
de algunas•"iéy~sc' §;;j p:i:evis.iones (,c6ll\~rCia1~~ ·,a~ ·•·-los <E.u. 

:::·::~~=::~~~~¡~~~:~,,~~1~l~!!i~J?1l~i~,t~J~tJ~;: . 
asunto amb.i.eritai':pa'ftibular: :) '·' .. '/ 

--·- -O-.-:-~ - -~~~- ~-::~--~~_:_ - ~~-~~ ~,-~,_-,--;: ~ --+:;o.~~ -~ -~-~- º-C__:~'.~ -:~~-----,,~ i~: __ ~~/.:_: __ : ~:-~- :·'._ 7C--- --

. . ~ 

Un segundo .enfóq~e'.f~~palcla:ia ~ncajada decisión del afarijc1•~J.f'1n, 
pero podria 'Pfi!rmi,tir' ~~d..i.das comerciales para proteger el 
ambiente globalmente ':donde un acuerdo ambiental internacional 

especificame~te r~q\lierf el uso de medidas de comercio. Aunque 

nosotros creemos que las medidas comerciales bajo acuerdos tales 
como el CITES y el Protocolo de Montreal sobre le Ozono podr1an 
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permitirlos, este enfoque por si ~ismos son muy limitados. Las 

medidas comerciales en acuerdos ambientales internacionales han 

jugado y jugarán un importante papel, pero hay casos donde no 
existen acuerdos internacionales en los cuales las medidas 

comerciales estén justificadas. 

En tercer lugar, quizá en el otro extremo del espectro, está la 

visión de que las medidas comerciales son casi siempre una 

herramienta apropiada para promover ia ~·prótección ambiental 
_._ . -- - ' ,~· . ,; -~··"' . . ' 

global. Algunos justifican filosóficamerit-i,'•.tai enfoque arguyendo 
que la protección global}ambientá1h.:is'.un'ftin·que buscamos, de 

• •• • ~.,· • - "• • • • ' 'n'"'' ,._,," • • "'•·• ' ,. • • - -

aqui que el sistema'd~;c;mercicrintern~C:::i?ha'.f es simplemente un 

medio para 111ejo~ár.:ia~·. · ri6rm"as·:\~~bl~~1tn~s: Los medios se 
justifican pdr i8s 2ifinés~':\;c:i.'erf~Il\erit.E;;,'._esta.··visión refleja algo 
de la impacie~c~ar' ~~"e. ~'xist~! c6I1';'~~~·p·~~to a la paz de las 

inicia ti v~i::tl:~t~f.~~;~~:~e~}~~·· fü~i~.~~a.f~sLx.Aunque e1 gobierno 
compart~ · e.~ta/ impaciencia,~,. nosotros :~epemos tener intereses 

~~¡~~'.;~~~r 11,ltli~t!.l,l r f f 111rii~,~1~11~1~: 
politica de ifi-~~ti-i61::6' · uso"•.•cie!·meCi:i.c:lás · comerciá:les~~Yes,: una 

estrategia para ·~1·corit1icit8y·.~ólCJ ~.aposf~~.i~;~eI1~~ r~nt~ampar 
aquello que tememos ·que;1a'~!mec1idas comerci~l~s 6oniprcJpÓsitos 

ambientales sean. realmente··~edid~s.p~~tec~iorii.stas dlsfi-azadas, 

opuestas a herramientas ade~uadaspara el progreso c~mÜ~. 11 

LEY DE PROTECCION DE MAMIFEROS Ml\RINOS DE ESTADOS UNIDOS 

México fue el primer país que en 1975 llamó la atención sobre la 

captura incidental de delfines en el Pacifico Oriental,· en el 
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seno de la Comisión Interamericana del Atún (CIAT) . 

"A mediados de los años setenta los barcos norteamericanos de 
cerco que operaban en esa zona alcanzaban capturas de poco más 

de 163 mil toneladas de atún aleta amarilla"(). En esa época los 
grupos ecologistas empezaron a ejercer presiones respecto a la 

mortalidad incidental del delfin,· sin embargo la fuerza en el 

Congreso de los Estados Unidos por parte de los representantes 

de la flota de ese pais impidió acciones que limitaran sus 

actividades. 

En el año de 1972 Estados Un~dos emitió su Ley de Pro~ección de 
Mamiferos Marinos, los grup~st· ecologistas ejerci~r~fr;'.:~iesiÓn 
durante varios año~. ·c:~nf~l<Ú~ 'de prof\lndizar;1 1X~'·c'fu'ecii.d.as .• de 

~~~:~~::Jf ;~)1il~l~tiif (~il!l;if !f 11~:1~. 
que desean exportar . a~~nW ~. los·~: Estádos ' ui;ii~os';: . asiin:i~mo 
establecieron regufacifones~para ?los•'paises intermediar1osr~ .• 

==·: ~:::_,:-· .;-:-~~: -~ , ::. :?2 :;:~·.:. -·-·~·-;,. ~~~~; - c~:~~:~i-. ~-~~~~~· :-

Antes del embargo impues~o .~· Méxi?o ·~nl.98,0, pais 

exportaba atún a . los' EsÚdo~ ~ Unia6s • tenia el com~r6:11li~o:. de 

informar sobre la ,mor~aii.Ci~d/aeLdelfihes:. A partir de 1984 las 
regulaciones en ~stadof>;iuni'd.o.S''se modificaron y para·· exportara 
ese país era ne~~~~~ioq~·eÜa'f~oitaÚdad alcanzada por la

0

.flota 
de un pais fue~ai'.·6~~p~i·able':a la alcanzada por la flota .. de 

'.,, .-. .,,--e;; _,_.-.- '· ...... -:· . . .... _ .. 

Estados Unidos; ,,y{el)cumplir.;~con tasas promedio de mortúidad 
incidental d~·~~rnifef~~·iñar'lnos comparables con las reg.i~t¡~das 
por Estados UnidÓ~:• · :e 

: ,;-:-· . ;·;, -- :--

En este último caso ~am~ién se establece que "la tasa máxima de 
un país debia d~'s'e~ 2,vEi~J~ l~'a1C:anzada por.Estados unidos para 
1989 y de 1. 25>~ partif a~' 1990}'. acÚcionalmente se demanda que 

la mortalidacliel~ ia ~~peci'e"tornÍllo od.11"11:.al" no supere el 15% 
de la mortalidad .¡total de, delfine~ y qU:e la especie "machado 
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costero" alcance como máximo un 12% 11 • 

Estas enmiendas también sef'lalan que si el pais interesado en 

exportar atún no logra cumplir con los requisitos estará expuesto 

al embargo de estas exportaciones (embargo primario) y que los 

paises intermediarios también puedan embargar las exportaciones 
de aquel pais que enfrente una prohibición directa para exportar 
a los Estados Unidos (embargo secundario) ya que en caso 

contrario el pais intermediario también será embargado. 

Para dar cumplimiento a su Ley, Estados Unidos dict6 normas 

in~erinas con vigencia a partir de 1990, que indican que para 

iniciar la temporada de pesca todos lo5c/pa1ses exportadores de 
atún deben aplicar prohibiciones para sús\fiotás iguales a las 

~' "•' ' . . '"1:~· . ' ' .. .:._,' 

que rigen a la flotél· estadoul'1iciense. ( Estás ,sº!1 "no realizar 

:::~~:.:0:::c.:·::~:i:~i7J~~~l~~¡~·~~j~~J{i~~;·.:::~:::~n:: 
capacitación correctiva.eÚdenÚÍ:icariy,remoyer/~·'ios operarios 

pesqueros cuya mortalidad. d~ ma~iférós •. ~~rin6~ ·•se> enc~entre 
permanentemente por ~~cim~ ,' ~~ 'ia :t~s·~· -~i~ií.~d-iC> '·que; r~g i~t~a la 

flota. 

En 1989 entraron en· vigor. ~ií'mi~nd~~ a la .Ley ~e ~:~o~~c6~i6n de 

Mamiferos de Estado.s u.nidos,, ~Ue ··es~abiec,'~n'.'nú~v~~ '.'requisitos 
para aquellos paises que::des'een'é~~brt~~ ~hn afe~~'iimarilla a 

, .. - :.- ; . {~ ' - . . . ' -.- - \· -. ' . ·- -· -· . -- .- 'i·'. '. '· 

Estados Unidos. 

requerimientos 
adopción de un 

marinos en la 
Unidos. 

Estasdispos.icion~scontemplan·d~s ,categorías de 

que:· d~~~~dar( ~~i·a:er{cia> d;c~~~i:it~d.~ -sobre la 

programa Pª:C-é\ regular fa ca!';ura de mamiferos 
p~séa .cieli .. a~üri;' blmpar~J:ll'e · 'cori el de Estados 

''.<;_;' . '. ::·; ~ ·- ~;' -;-'·''" -

·_:· '. -~;/_~:~-~-----=-·~ ·.----~·-"":·--- -----~- ~ -·,_,,_·· 
,·:·''" ,·,:;:'..-· 

También se aprobó e~ Ést¡d~s' Unidos . la Ley de información del 
consumidor · sob~e'· i.~ :pfotegl::ió'?l ele los delfines en ella se 

establece.q'ue ~letiq~et~ d~ cualquier producto de atO.n que se 
.· - '.··. ¡.' .•. - . - . .·; ,' .• _, ~ ... '. • 

exporte o se venda eJ'l Estados Unidos podrá contar con la leyenda 
"libre de de1fin 11 .(dolphinsafe), cuando el producto no haya sido 

capturado en .el Pacifico Oriental con redes de cerco lanzadas 
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intencionalmente sobre delfines. 

ACTA. DE_q>N~ER\TAC_ION~ DE DELFINES ( 1992) 

Establece en contraparte qué11los-paises afectados con el embargo 

deben aceptar la moratoria ~ la'p~sC:a C:on redes a las que se les 
, . , '.,_: ~ 

atribuye la muerte_ de 10·5 mam.Üeros Y, buscar formas de captura 

alternativas. '\;': 

La moratoria con~idera'P'?f l_~ Xeg~sl~~ipn ,_iniciaria en 1994 y los 
paises afectado,s,. ahora c:on:;~'i;;~l1lb;;rgo}d~ben reducir en forma 
drástica la muerte':-in~-ide~f~tci~cci~lfirie~ hasta 1999' según el 
contenido del. act~··': ;i> ,. ' •... ':•'.': ·-~':' ······ ;,\ '. 

Pretende paralb~~ i{t :ct;VÍ~ao'a~~i~tjal; auhqÚe maftosamente 
se publicite •conío'i:a·~~ortúri1a"ad 'de. le.~Jritar,{el embargo atunero 
por parte deÍ 2~\;6¡~~;o'I>i~~t~ció~A':i~-~n~t- Peio para México es 

inaceptable, P()r •. v'~tt~s iaz§p~i:i.: ·-~. :•• · •. • · 
'· ::_i;',' º"' 

"En el ámbito "jutK~&b8'~sJi1él:'S:~~P~~r}la r~cúrrente pretensión de 

extraterrito:r~~lidad_}de<uI1~}~e/ estadounidense, en abierta 

:~=~~i~; :~l~:i,~ié:~;J~~~t~~ijj~{',t:::•::::::;::;c::n;:r!i:~ 
de nuestra ÚoÚ ~t~~er~, <el.e']_· ?'b~sto del mercado interno de 
enlatad<:ls . de· atún; :.t~m~ién··~~ p~etende debilitar los esfuerzos 

multilat~rales que ~obl~~l1~~ c'inC.:{uyendo el de E. u.A., México, 
Venezuela y . siete pai~~s ;' ilíá~¡)>. '¡;)_~i:foac:Íores, industriales y 

organismos no gÜb~rñam~rif~i~~'Latiibl~nt~Ústas •. han hecho para 

arribar al "Acuerdo M~ith~t:e;~a1r'~efiri!fo;oi1a~' .•• <Junio de 1992), 
y que ya contemplauri/~~()g~~~~::int~r~~cidnÚ_de protección de 
delfines y de lac- p~~q~¿riá~,d~1~:~tÜii~~~:~~Ít~;P~:61fiCo oriental 

Tropical, contiene, un~ ~an~1t·-~I~ter,'nacionaf~',donde participan 
gobiernos, industrias V gfü~¿~ :ámbl·e~tai.i s,t~~'i:n~, gubernamentales 

que supervisarán ~i'buitipiind.~nf'o ··d~· Ío~ aci:i~iaci~, incluyendo la 

aplicación de s~nriiC>né~ ,· ~~i óoino el \ de~arrollo de nuevas 
tecnologías de c~pt~ra~' (Boletín de, Pr~nsá, Comisión de Pesca de 

la Cámara de Diputados, 2. Oct. 1992). 
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OTRO MARCO JURÍDICO: 

Con el fin de hacer una comparación con el marco jur1dico 

nacional de otro pa1s que este involucrado en el conflicto 

internacional del embargo atunero estadounidense, consideramos 

conveniente incluir las caracter1sticas de marco venezolano que 
a la letra dice: 

CONSTITUCION DE LA R!PUBLICA DE VENEZUELA 

CAPITULO V. DERECHOS ECONOMICOS. 

ARTICULO 106, El estado atenderá a la defensa y conservación de 

los recursos naturales de su territorio, y .la explotación de los 
_;_·. -, .,i.' 

mismos estará dirigida primiordialmente •·al· benef iciO ••colectivo 

de los venezolanos •... 

·\· -- -
-o:>~- ¡f~C.! -!-t-\~- , -·· -" -- .·-;-,;- '~~·. -· - .. 

ARTICULO 109, · La
0

:1~y :~egl.lia~á ;1~'- i~t~gr~ciÓn, 'organización y 
'-~.:: ,.,_',~· • ,:->:~r':.. "::, :' ',• .·· ~".Ó • ,·,·;-,-:"'.; '~«'~'_},'e;:;,;•',> •¡--

atribuciones de 1·:;5 ~l.le:rpoS'dg11~ui t:i.\)~i que' 1S{e' 2ju'i9U:~'ri ·ri~~~s~rios 

para o1r la ~~i11lóÜi; ~~··.·:los-' i~bft;ri; ':~éo~¿~Ic~-;- ~~ri~aéiós,. la 
,.-_- ~-- ·. ..:e·;.-;;,.> ;::,;·, 

población consumidora, las organizaciones siÜdi~~iE!s: de 
--'\ ·.¡~ .:· 

·-· 

trabajadores, los colegios de profesionales y.las universidades, 

en los asuntos que interesan a la vida económica. 

TITULO IV. DEL PODER PUBLICO. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 126. Sin la aprobación del congreso, no podrá celebrarse 

ningún contrato de interés nacional, salvo. los que fueren 

necesarios para el normal desarrollo de la administración pública 
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o los que permita la ley. 

Tampoco podrá celebrarse ningún contrato de interés público 

nacional, estatal o municipal con Estados o entidades oficiales 

extranjeros, ni con sociedades no domiciliadas en Venezuela, ni 

traspasarse a ellos, sin la aprobaci6n del congreso. 

CAPITULO II. DE LA COMPETENCIA DEL PODER NACIONAL. 

ARTICULO 136. Es de la competencia del Poder Nacional: 

lo. La actuación internacional de la República. 

18. La conservaci6n y fomento de la producci6n agricola 

y forestal; 

CAPITULO II. DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

ARTICULO 190. Son atribuciones y deberes del Presidente de la 

República: 

10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin 

alterar su espíritu, prop6sito y razón; 

LEY ORGANICA DE PESCA Y ACUACULTORA DEL GOBIERNO DE VENEZUELA. 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO lo. Objeto. Esta Ley tiene por objeto regular y fomentar 

la pesca y la acuicultura de los recursos hidrobiológicos, asi 



100 

como sus actividades conexas. A tal efecto, establece los 

principios rectores para asegurar a la .nación venezolana los 

plenos beneficios económicos y sociales' derivados de la 

utilización óptima, responsable y sostenible de dichos recursos, 

as! corno la conservación, el fomento, _.la administración, la 

investigación, y el aprovechamiento· .. nacional, considerando en 

todo momento la preservación del me~j_@·acuático. 
-

·;·_. 

'·:·,:,{. ·,;.;:.,e: 

ARTICULO so. Ambito de Aplicac'f~~;: ~s't'~ Ley se aplica: 

l. A las actividades de J;>.esca y ac~i.C:u1tura as! como a las 
.. 

'·. '. ¡{·.· <::.:-
actividades conexas.·. 

2. En todo. el .. i{~r:iit¿rio·nacional y a todas la_s áreas marinas y 
-

submarinas bajb El'~b~ra~ia o jurisdicción de Venezuela en la 

materia, y é~ p~;r~Í~hla; en: 
,-·.,: 

a. La; • ag~~s ;cbontinentales. 
" _,·::· :··, · .. ··.·:-··" 

b. Aguasirite:i:;i'ares. 
_,., :-:t 

c. Mar ,territ.or.ia1} 
-· -

d. Zona' Ec6ri6!nÚ::~ EXclusiva. 
•:--"--- =:----

f. cuaÍqui.~r· ~tf~ 'á~~i:t.itlarina .o .submarina .que pudiere· ser 

es'tabfecf~~~e ?~o~formidad '.e~-eYC1~i'ecÍfo: lrifo~rn~cfoanl. 
-·- ,.. ·- . •.\•' .. ·,' -- ·' ·-. - ; . --~_,,:::.! .. '.-

3. A las actividades !~~e:U~1:.:f~Ha. cJ~o;:.; ~~éra de las 
;: • j&rf~di~flón: ;~ª : :·yE!'l'i~~¿e1a, áreas bajo soberan1a por 

embarcaciones de bandera veneio1~ria·~ pÓr~~~[>•~rcaci()nes pesqueras 

extranjeras asociadas, arrendadas· o fletadas por personas 
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naturales o juridicas venezolanas y en particular en: 

a. El Alta Mar, . sin ·perjuicio de las normas del derecho 

internacional ·vigf;nte y de los convenios internacionales 

suscritos por vériezúel.a; 

1 -' ~·· :f:'i·;. -·~--~;º~::: ·· .. :-- ,_:;::_., 

b. Las áreas;Fn\~:riria~·: y sµbmarinas bajo soberania o 
<•" 

jurisdiCci6rt ci~- iterceros Est~~os sin ptarjuicio de las 

normas . cont~~i~~~-·e~< ~~s r leg:i.s1~~·ion~s •. nacionales de • ésos 

con ellos. 
--,. :<;· -/C.'f 

ARTICULO 70. Prop{~dad ... r~cursos; "si~ P€arj·~ici~ •··de los 
- .,(_ . ·. ;.-~, ~- r.:'.;~>:-~~- ;.-" :.:._-,;:: 

derechos adq1.lirTcio~:p6f terc~rós Ciecconf6rmiciad7conTa;;1ey> son. 
,:-_,· :,- :·<- ';- ::> :··¡:~--- ---:,::_;,:' , .. - --- - ~--'-:-· ~ 

propiedad del Es~~do los;; -recursos . hidr~bi~i6gic:i'()5.\L<;lu'e se 

encuentren, per~'ne~t~~ent~:.u";~~~~~~~~~i~t.~~: · =enÍ:f i~,·~fiirE!orio·· 
nacional y ~~ Uta"~r if~~~ ;:bajo> soB~~~~;1·~ º :·:lur1~~ic;;i6n ... de 

'--·~ '· './;,' - .· ~;_:;-

Venezuela . .A5ilii~s~o·,. ~iEs~·aCio\ti~ne,;derechos•;s'6t.éranosisok>ré.1a 

diversidaq2 bf~lÓgi~~ Q\:;étic~ d~ l~s r.ecursos'~hiclrobibi6cjicos. 
--·:_~:'; __ .:,·· ""' -,;:_~y.:'.~:~-· -_: . .;.=.:··-·<,.,'· .·: ..... , .. -;,·-., 

se consid~ra¿·. i~~a:lment~ ~r~Qi~:aá• ~~r :E~ta~~.•r ils /~~cu~sos 
hidrobiol6gicos(·~aiturados 'en -~~u~·~ ·i~~~rnacion~ies; iuE!~a de.las· 

~:<·e,:·,_<::·?:: _-{;0~~:: : ~F"f_:-.--~~;:;:-·.- ~:;::I::-~ i~;_:-.~~~~7-~t-~-·--C-~~::7·"~~::.,:";~;~":·:--·~.~.~-~~~--'.'~=:.-:~~i--: ·,~~:;·:_;_~-.;,· · -~.~~ 

áreas bajo •soberania .·~júri~~iCci?n.llaci~nal,:~~ c~nformid~d.•con 

el derecho ·i~ter~a6·i~ll~{"~~~{~~:;ia~~e-~d~~~y.~;;~~~:l~¡··~~rf~~~r1tes, 
···.;·.: ".: >;_ ' '·:·: ;,·:,,e· ·" r.:·. 

por ernbarcac iones 'ltir1~ zoi~~~s iCi ei<tr al'l jeras' asoc'iad~s' y: a'rr ~~dadas 

o fletadas por pe~~º~~~;. ~¡~\lra1~s ~-.j~~icúca:~\t~~~iof~~as. 
:':~ > > . ·.· .· '. y :; ·. ·.. ·.·. . 

ARTICULO 14. Competencias del>Eje~utivo Nacion~l. Sin perjuicio 
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de la asignación general de atribuciones previstas en los 

Articules 9o. y 10 corresponden al Ejecutivo Nacional, por 6rgano 
--- - ==- ::--=-o= =:.-=---- -., __: 

del Despacho de Agricultura, y Cr!a,- las' siguientes atribuciones: 

1. Garantizar el fomento; 'la' administración, la investigación y 
--·-·;-'o-·:~'.;)''' 

el aprovechamiento óptbng, ~~c,~O,h~~hre¡;pcmsable y sostenible de 

los recursos hidrobiÓi6gi.C'os; }'ofie'ritado ·en todo momento a la 
: :;" · --:~F' 1·'.: ·::i·,:· . :.~,~-0 • 

preservación del medio.ácü1C-b1a.\'i 
~·'.>;: .'.(":«: ;-_·)~f. 
,,-. - ··-·::;';' 

2. Desarrollar el p~t~~ci~l' ~e io~' r'~C:u~so~ liidrobiol6g icos para 

satisfacer· las n~c~~id~des• ~fj_~~!Íi:~~i~,s _d~l pueblo venezolano, 

asi obj,~tiv6s .·_en ,mate·r¡a social y 

.. : _____ ;_,:; 

3. Establecei:: regiones; subreg'io~~~. zonas o áreas en el 

territorio ?lácio,riai•o'en •las á'r~as,bájo soberanía o jurisdicción 

de Venezuela ,-o :n-aguas:i~~ernabio~-al~s en' el Altamar.L 

' ·-··_ ,· .. --.. 

5. Fomentar la -_. ~~t~cioi en : ~atería de 

conservación y · -~tiliz~cÚn --• sosteriibi~ \de - ·io~·-: recursos 
--~--:~~. . · l-,_ __ :,~ ;·,:_>.: ... > ·_,··L~· -":·: -_,-_ -- !· -~. ,_ , : 

hidrobiol6gicosi' parÚcularJ;iente eri lo;_<"Iue ~·~ ·;:;~·fr;;~:; al manejo 
- ~ ~.,.,,-;, ,'·: 

de las especies altamente m'i'gratorias';'y 'de ::ios•recursos que se 
¡:;,• ,· )" - ·,-. >:·.' . l·: ' :~·:~· 

-~ú [-'':.. :· 
.::_•: , :5,,·,r ·.,,,-,:,. ;~~··=t, ~~/.·~· 

'. Tomar o recomenci~'r ;~~ci'ia~'S i~stri'.ªt.{~~~je~•;ccirit.~á d~1 comercio 

de productos· .• o. SU~pr6du~~ClS_.de origen agropecuárÍo_:pe~~uero, O 

de equipos y ~~J~i~~i¿i ~e ~so pesquero, proveni~~~~~ de paises 
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que impongan restricciones unilaterales al comercio de los 

productos pesqueros nacionafes-, en coritr-a de- lils - - normas 
_- --= ~- ~ 

establecidas en el Derecho internacional. 

1. Asegurar la identifiC:aci6n',> ~reservaCi6n y - utilización 

sostenible de los ecosistemas con altos niv~les de' biodiversidad 

y productividad, y otras áreas criticas, mediante la adopci6n de 

una reglamentación especifica 

TITULO III 

BVALUACION DE LOS RECURSOS HIDROBIOLOGICOS, INVESTIGACION 

Y CAPACITACION. 

ARTICULO 20. Evaluación de los Recursos Hidrobiológicos e 

Investigación. EL INVEPESCA establecerá las medidas y normas de 

conservación y aproye9hamiento sostenible de los recursos 

hidrobiológ ices a que s~ hace refer~ncia, en es~a Ley, basándose 

en la investigaci6n y evaluación técnica y cientifica de tales 

recursos. 

CAPITULO 4: COMPOSICION Y DISTRIBUCION DE LAS CAPTURAS 

ARTICULO 30. Zonas, Vedas.y;Especies Protegidas el Despacho de 

Agricultura y Cria, por.Órgano .del INVEPESCA, dictará normas 
• ,dn ,, ·-,j ' 

relativas a las ~ona~,'y \H;p~i de veda, a la captura incidental 

y al destino que s~·h~de'd~r ~ la misma, asi como a las especies 
·,,.'· 

amenazadas, o en, p¿ligr"C>-ci~·· e~ti~6ión, de la .faJ~a o flora 

acuática y silvestre, cuya captu'ra esté prollipida o -~~:gulada con 
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el fin de asegurar su protección y recuperación. 
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CAPITULO V DEL ARBITRAJE INTBRNACIOHAL 

PANEL DEL GATT 
Como sefialamos en los primeros capitules, en materia de 
conflictos económicos internacionales existen diversas instancias 
de arbitraje. Pero en el caso de paises contratantes o partes del 
Acuerdo General de Aranceles GATT, existe un procedimiento 
especial de arbitraje conocido como Panel de Especialistas que 
ante petición de parte (en este caso de México), y cumplidos los 
procedimiento de demanda, el GATT establece el Panel, y éste 

emite un resolutivo especifico. 

EL contenido sintético del resolutivo del Panel del GATT sobre 

la procedencia o improcedencia del embargo atunero 
estadounidense, establece literalmente lo siguiente: 

.. ·~~;,; ' 

RESOLUTIVO.DEL PAN~~·I)EiGATT 
. ~·:: _:· - - : '• .. 

"En el Océano p~.cé::Le.i'é:g -~.rJ~1cih orierítaF, es freciliente que los 
bancos de at:d~E!~t~1~1:~ amariÜa se sitúen d!:!bajo de los bancos 
de delfin~s. A 6cH1~~c~en6i~ de eÜo; Cll~Íl~o se pescan los .túnidos 
con redes cerqueras, los/aE!iúnes·. pueden quedar atrapados -en 
éstas, y mueren si no se lo~'Úb~r~. 

' . - --
.~ . . 

En la Ley estadounidense de Prot'ecci6~ de los Mamiferos Marinos 
(LPMM), se establecen normas depr6tecciÓn delósdelfiríes con 
un limite máximo de capturas para la nc>ta pesquera nacional y 
para los paises cuyos barcos pescan atún aleta amarilla'ien el 
Océano Pacifico tropical oriental. Si un pais exportador de;ese 
atún a los Estados Unidos no puede demostrar a las~-autC>~i.Ciad.es
estadounidenses que sus flotas atuneras cumplen las norlll~s de 
protección de los delfines establecidas en la Ley, el Gobierno 
estadounidense debe 'prohibir toda importación de atún' >~l~ta 
amarilla y productos de atún procedentes de ese pais, asi como 
de los paises "intermediarios" a los que exporte atún ese pais 
sujeto a la prohibición directa. 
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En virtud de esa Ley, el Gobierno de los Estados Unidos ha 

prohibido las importaciones de atún aleta amarilla y productos 

de atún procedentes de México, Venezuela y Vanuatu, al igual que 

de Costa Rica, Francia, Italia, Jap6n y Panamá, como paises 

intermediarios. 

En febrero de 1991, México pidi6 que se constituyese en el GATT 

un grupo especial de solución de d~ferencias ;\y~)que sostenla que 

la prohibición de la importación .de .. a'.tún aleta amarilla y 

productos de atún estableci~a+p~r faio~;·'.Estados Unidos era 

incompatible con las dispos icionE!sf~h:Ab~erdo General. · 

Los Estados Unidos 

. ~;' { -·" :';.··~-:, ·;::~:;, ~ 

alegar~~'.;cj~~· Ú 'd:i~posición del Acuerdo 

General sobre trato nacional (articulo III) permit1a imponer en 

la frontera las normas de protección de los delfines, 

establecidas en la Ley de Protección de los Mamíferos Marinos. 

El grupo especial llegó a la conclusión de que la norma del 
artículo III, que estipula que los productos importados no deben 
recibir un trato menos favornble que el concedido a los productos 
de origen nacional, requiere que la comparación se haga entra 
productos del país exportmdor y del país importador y no entre 
los reglamentos da producción de esos países, que no afectan al 
producto en si mismo. (subrayado nuestro) 

Por consiguiente, los Estados Unidos no podían prohibir la 

importación de productos de atún procedentes México por la única 

razón de que los reglamentos mexicanos sobre la producción de 

atún no concordaban con la reglamentación estadounidense. 

Los Estados Unidos adj1m~aron tambiériq\le ·la prohibi~iónde esas 

importaciones podía jusÚfiÓar's~'~ri'::V.irtJa d.Ei .:ÚsihÚ1.l~Ú.1as de 

excepción establecidas ·en • ei art.i'cut~ x~,: 'q\fc{. ~J..f6~·:t~~·rio·~~didas 
. -· ·'.-·-: ;. '\ - j >-,-. ':-: ·>." _:\ -\: . _,:.~~>.'.;:::.;[,'~·'..-.J.~·::;·~-:;,;,-:~ .. ;::·, '.(:· .<<;:;~---.; ? . :,_::'.--~: ·. - , ' 

que, de no ser por tales cláusulas; seriá~).i.ncompatiblés con las 

obligaciones dimanantes del Acuerdo Gene.ral, p~:[-~ ~~~3se· ad~ptan 
para proteger la salud de los animales, C> los;recurso;natu~ales 
agotables. 
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A pesar de todo, el qrupo especia~ lleq6 a la conclusión de que 

el articulo XX no autorisa a una parte contratante a adoptar 

medidas comerciales con el objeto de imponer, fuera de su 

juria4icci6n, aua propias leyes relativas a los animales o • los 

referidos recurso• natural•• aqotablea.(aul:>rayado nuestro) 

Estas conclusiones se fundaban en las consideraciones siguientes: 

si se aceptaban los argumentos de los Estados Unidos, cualquier 
pais podria prohibir las importaciones de un producto procedente 

de otro únicamente porque las políticas de éste relativas a la 

salud pública o al medio ambiente diferían de las propias. Esto 

crearla una amplia brecha en la normativa del GATT, y cualquier 

pais podria aplicar unilateralmente restricciones al comercio, 

no con el objeto de hacer cumplir sus propias leyes dentro de su 

jurisdicción, sino para imponer a otros paises las normas 
establecidas en su legislación. 

En tal situación; la posibilidad de abusos proteccionistas seria 

muy grande; Ello'idaindudabiemente en detrimento del objetivo 

del sist~ma:mtlltl'iélt~i'~1 '~~ doill:árcio: proporcionar oportunidades 
estables y~~r~yisÍ.bie~ de, a~ce~o a los mercados mediante normas 

"': 1- -, : •• -- ,.· - - ·--·-' ,-

y disciplinas convenidas.' 

El comercio del grupo especial se limitaba al examen de esta 

cuestión a la luz de las obligaciones'adquiridas en el GATT. No 

era su misión dictaminar si las .. · poÜ.ticas ambientales de '·una· u 
otra parte eran apropiadas en si ~.Ísma,' 

.•. :/; ·; ,··,· 

Al formular su conclusión de, qu~ un pais ~() pú7de;res7ringir las 

::;~:::.:~,:~:::!~i~i~~:~1~~~~~~it~~~!~~~1~~~[{if ~~ 
articulo xx~ Sil~s ·.·parte~ ~6ntratánf~5·rd~i:.GA;T ~desean 
autorizar restri~cionescoinerciales f~nd~d~~ en ~6~~id~raciones 
ambientales como las de la Ley estadounid~ris~ dePto't:~cción de 

' ' 

los Delfines, deben establecer, de común ·. acuerdo, limites 
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destinados a impedir los abusos. 

El grupo especial señaló que, dado que en el articulo XX no se 
establecen esos limites, seria preferible modificar o completar 
las disposiciones del Acuerdo General o prever una exención, ya 
que en uno u otro caso las partes contratantes tendrían 
oportunidad de elaborar y negociar disposiciones encaminadas a 
reducir al mínimo el riesgo de abuso o de aplicación excesiva. 

otra cuestión planteada por México ante el grupo especial se 
refería a la Ley de Información al Consumidor para la Protección 
de los Delfines, la cual dispone que para poder llevar la 
etiqueta "Dolphin safe", los productos de atún deben satisfacer 
ciertas normas de protección de esos mamíferos. 

El grupo especial llegó a.la 'C::Onª!~~i.ón de que esta práctica de 
etiquetado no es incompatible conlás disposiciones del Acuerdo 
General, ya que es destinad~ ~· impe~.ir prácticas publicitarias 
engañosas COn respect.~ a·,~OdOS rofii" p:iO~UCtOS de atún I importado 
o nacional". 
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CAPITULO VI DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

a). SOBRE LA COMPARACIÓN DE LOS MARCOS JURÍDICOS NACIONALES. 

Habria que indicar que en este punto, pese a tener México raices 
comunes con Estados Unidos en materia de reconocimiento de 
tratados, nos encontramos con dos tradiciones y prácticas 
diferentes frente a la comunidad internacional y frente al 

derecho internacional. 

En el sentido mas amplio , 11 T~J1e,lllc:is,do.s tipos de. Const:iS~pión que 
si bien formalmente so!l muy par~cidas o casi idénti,c,as} encierran 

~:ti t::::d::::~:~::~ · d.i;~~;:~:~~~~~:~~a ~~~:1~~S•eJt~~t'.c;:¡¡:::: 
prescripti va, que e,xpr~s~la> id~ologia'o ;,met:'as'2r~vC>l.ucionarias 
de sus fundadores;.~~:i~},~tra} ~º~q~~~á.ti.c~f~· gfév~· ::,qÜ~ ~ma~·· q~e 
prescripti va est.á~~·~'c't;Ias. iini'ft:~i"ci?'ne~'y'',fk'cu&~d·~~~'·rék~re' los 
poderes y entre 1a<F'ederaci6n éon .las. entidades''• 

,·- " .,,_-,t-"'-,;; ~;----· - : .• ~--- .. ~ '-,',... ';.:-'-'-~- ,., "/,~' '···<':~-· .. ,,. 
••(;'-''. '- .'.'- A.• 

No obstante!; ;Oo~podé'mÓs ,."éie:iar .. de;ceÜ:f aÜzá'r ¡"='lo que'. brillárites ·. 

especia:i'ist.as '¡;¿;r• ~~n{~st'.;~ªe>: ·,~~e 'ºi11'1ok ;i~nb"o1Ú:.raln<J'~ . ~~te/• .. dps 

culturas ····.j\ir.iaici~~ •. q~é:m1~ritfa~ ·• la•~m~yoi1a/d~~'.1os)p~l~~s .. 
neoromanistas han avanzado en··la•c;ciÚicaci6n"d~~~J· cl~~~cho, 
considerando la posibilidac.Í .y ~o~veniencia de. red~cfr<todo el 
cuerpo juridico a un solo texto autorizado;,eFdere~l1C>'i~nglo~~j6n .· 

·. ' . - . . . ·-.~, ·. , .' , ·:·' , ;, :e-. '· -·, .. , 

nunca ha sido sistematizado, ni. coriceptuali~ado'~ai~~~sfüo ,nivel 
que los derechos neoromanista.sf,l~s,ju~ces en,'s'ü'.~aborc~e~'.fijaron, 
mucho más en precedentes • .juClicÍ~i~~ · (star~:d~~is) i~~;·~e~~-_d~gmas 
y conceptos, otorgándole ,al/cl1erpó júricl.igo.ll\uch?;m~·~·-yealismo 

~;~~~~:=É~E3i,~~~~~t~~1~{\~{fiff~~Y~:1t~f.{E¡l' 
y el dogma,. el ~tr610 po;;e.eri~id~~z'.§ i~s:pr~c~aerit'e~;I.' 

·- ., ·.-

Sin embargo, tal y como. lo expone Margadánt, G.F., usar .esas 
diferencias conduciria una separación exagerada entre el derecho 



112 

angloamericano y los derechos latinoamericanos, empero existen 
muchas fuentes comunes, y no existe impedimento real para un 
intercambio de ideas y de prácticas ye para sacar provecho mutuo. 

Asi, pese a las diferencias y similitudes existentes entre el 
marco jurídico estadounidense y los marcos jurídicos mexicano, 
venezolano o de otros paises de tradición romanista, volvemos a 
la tesis monista de que en el terreno del derecho internacional 
lo que prevalece o tiene prioridad son las normas suscritas entre 
los Estados (el pacta sunt servanda) y no las normas nacionales. 
Lo contrario provoca precisamente la violación de la norma 
internacional convenida y conlleva a la destrucción del derecho 

y del orden internacional vigente. 

Al respecto, es pertinente volver a la extra.ordin~~ia reflexión 
histórica de Kelsen cuando preveía que;la.pos1ci6n)d.uaÚst'ade 

algunos teó~:Í.cos y gobiernos acerca c:tel der~~ho; i~~~~h~bi6n~l, 

~~~2~m;:~~ ~~:~~~:~~~:~:?Kf~~Jf ilf l~l~5l11f f ~:i~~~ ·· 
~::ºp!!·~·~t:~;:~!::~·~:~i:~°it~5~~'.ªf~i!ffl~I~1{f~j~Jº~~t!!So~~C~!i 

. .. . . . . ' . 
uso de la fuerza de la norma nacional a otros Estados, mas que 

el respeto de la norma internacional pactada, es decir a la 
prevalencia de la fuerza cínica sobre la fuerza racional del 
derecho. 

b). SOBRE EL ANALISIS DEL PANEL ESPECIAL DEL GATT 

Como se desprende de los materiales expuestos anteriormente, 
tanto en la cita de las fuentes del Derecho Internacional, 

Derecho Nacional, las conclusiones del Panel y algunos elementos 
adicionales aportados tanto por la sociedad civil, como por 
instancias legislativas mexicanas la naturaleza del c~nf].icto· no 
es sencilla, y dista de haber sido resuelta. 
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Veamos con un poco mas de detalle la naturaleza del resolutivo 

del Panel as! como algunos de los argumentos esgrimidos por los 

impugnadores del resolutivo. 

1.- El Panel tuvo en consideración 
Contratantes 
emitida por paises, a saber:··· 'AÜ~ti-"al.iai''.'°: can~·dá,éch.Üe, 
Colombia, costa Rica, La comunidad Eur~pea;':·iirid.ia; Indonesia; 

:~~:;~na~~re:~n:;:;~ ::~:::~; :· ~~~1"i~~!~',; .$i{1~t9Ñ~rf ,e¡~1~~ª; 
:; ... -_ :.':::--: .. · ._-.,-,. "'· ' -; ' 'f-~ ,,-.-,:·~- -:- '"'~- ·.----

Veneuela. r ·~; ~x . . , 1 \ >§ ;.ii/{ ;,'.: , 
·:::;'.'~··_ -;;. ,, t::>.- :,:) :;;;'·: __ : rY,F: .;:,;-~ 

::::~::::n:~~:~:;riil1*t.t~~~ri:t:~f ~f~t~~~!f s:::o:~ 
basándose éste ··eri sú ieg isia(5ié>ri'~na'ci6naL'de:l.á'j:.ey·ae~~J:6tecci6n 

~:t~:s d::m~;ff~j¡~:~;J~i1;.~~;á~ (g¡f1~ft~"~~~p ·~~ .·~~~~~fifu ~ ·1a 

- - - '~-~-':-,· ~~ .. _-;,·_-_=2~~_, .:_~~~;-~:o=- }'i/; -.\~~=-- --,~~~':";~ ·<,~ <~~----· >-- - '~:-~,·,~ ·, -" . ' .•. ·~.~~::.: ··.'"---.----- -
•.·e >'..:-·-:·;~.o--,~ e,·_/·,·-_· .. -.':;"-· --" "'.,'._ ~-,:~~-o 

En el aná1isci~· d·~ l.~·e·f~~"titia~~ :de •la ·~¡,~ica61ISJ'l 'ae h.~s-.~~~liss 
' ~,'' ·•'. ~-- . ' , .: :1:". -· -----· -~;-- >-"• -,, - -·.:-· _-:·._· ::: .. _·;;:_ . --~ -;;-_ . -- .:~~: -~ -<=- ,-. ,., .. -" --· - '. ,_ -·-· .· :---"; '. . - "--- - _,;_ ' ,~ ------'; _· . . .-

genera les¡ _én')Íste, Caso\ e1:a:rticulado'•del G~T~}· ... el P~riel f'f ()rmado 
por· t~es{ riót:~Ji~~ ,i:~s~k;:T~ ~i~t':~ ;;-( ~;e~Ido~ -~or:i'i~~ s~pa;t~s -.-e~ 
conf 11c,~~ l •. i-~7~u~~~~<~::r::~~i~~6x.1a.~ •.. ar~~~~n~;~?~~n~~- .Y .'c:¿11t:ra-
argumentacione~ < deE: Méx1c.º· .y.· los\,Esta~()sf'Unido~,.;;;as~· ,C:o~b la_ 

opinión ~·s~t~~~~al! ·~.~r:~l¿.?a:fses~ f o -

3.- Para• ér'alláúsis ~;éie;Cia""efectivida'd de 6uI!lpliínient6. de la 

regla gi;;lleral} é~t~ i;irá~ti~~m~nte s~ ·.~g~.6, pb~ i~~ob~bfon ele las 
partes én el siguiente. a~~ic_Ú~adoi i " • :( ... 

--:_.~~-e.ce-~<-~--~~·;_;:.~- ~L~- -~;~~·---~-;__,~· ---~;_::~-·o-.·.~: 

-- EL Articulo III de 11 tr~t() naci611~l en Illat~-~iél, d~ f~il:>\ltación 
y reglamentación interiores". 

. .. . 

-- El Articulo XI de "eliminación g~neral de la restricciones 
cuantitativas" 

-- El Articulo XIII de "Aplicación no discriminatoria de las 
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restricciones cuantitativas", y 

-- EL Articulo: XX cie. las "Excepciones generales. 

3. - En el terreno estrictamente formal, tal como lo planteó 

Kelsen, de la aplicación de la norma general y sti análisis de 

congruencia, la conclusión del Panel es definitiV¿\ ~ri. s{{ plinto 

7 .1 referido a la inconsistencia del embargo; est.~dounidense con 
respecto al sentido' del Articulo XX (b) , x~ (g) .;·~a~.i·j;C>n16: ~n lo 
injustificable de l~~·;~dfda de embargo a ·.,;~1se's'<i~t~i:~~d.i~;i6s 11 

conforme al sentid.6:'.·del AÍ:-ticulo xx (b), XX (d):_o.Zxx('g)> ' 
."~·- ,, . '.:_.~'<; .... ~--:'.) ;-;:> ;_;,t;{ ~·:.·;_~'L <;º-.;->- ,.. · . .:.:!·' __ ,-, ··-.:" ·>.~_:.:~, -:,-:·:'.:; :?-, . 

4 • - Respecto d~~(\~pw~~b •· 7···;Y/ .... · •. 1.· ·.•c{dh'.. ee}r ..•. :n•.· o~.·v~ .•• 1.~t·~ ..• z}•u,· : .. t.~ •. ··.•.··.·i.L~.º .•. ·.·.·.·.·.:.·_:··.··1· .•. d .. 3 .•..... 7. Ú.'.·.·.··Ph.~a····~neÍ.·.'1· n:·t~elgn .• ·tuandoos 
autores coniC> :. Na~~¡·:;•A'•.y .·· . .. . . _ . 
argumentar, ·.·(), ~~n'/~°fg~ment~'éío~X;~d;: ··ci~ritra···~~].i 'resolutivo 

reindivicando::;qü~ • el' .;~n~1Tiliz"() u~~-,··1ti.nterpi::etaci6n muy 

::::::~ª.~.-~ t~d~~q~~1l;d$!~t{f jt;¡~vJ~.l~~&hU~h
1

ttT{~s·p~::~c::::~e~0: 
los trabajos preparatorios ·d~'1a'C?nforlllaci'?n del articulado del 

:A~:· c:·~~~tt~~It;:~t~Jjriºt~fi}ifr:a~ajé~SP~~pai:atorios si se aludió 

s.-Este a~pict~d~11 i~Jfip~e~~~;d.,f:L.tados, y el GATT 

es un tr~t~ao·b.aj'o er:'~oin'bre• cÍe /\cu~rci6,·· es;: como lo ·indican 

notables ju:;T~doris~ltOs.como soren~e~,· M; ,'viraÚy,· M.- y P~rry, 
c . 14 donde ·surgen cclisputas con mas , frecuen6i:~, pero como 
sel'lalan: 

"Es opinión_,corriente de ,todas~lasL•autoridades • que.•el:'criterio 
definitivo delsi.~nific~d~ d~ ~n tratado.e$ la int~n~ióh común 

• ... :: 
;,-· ·.;,. 

13 Nadal, .. A. ··19~3, Proceso.s ,id~'} Procl~cc"i~n:, r\ Recursos 
Naturales•· y•·· comercio Internacional·•'enc'\la': zona füe;¡Lil:ire comercio 
de Norteamérica. Doc. de Investigación, :090LMEX:/s2pp.:•;; 
Chernovitz, L 1992. cit por ~adál; ;supra;cit;' · · 

14 Sorensen, Max. 1992. ~~~tal' ;dá<b~·~~~ho I·~t~tnacional 
Püblico. FCE; México. Virally, Miche1:1992; Fuentes'del Derecho 
Internacional. en Sorensen op cit._. Parry, _Clive. 1992. Derecho 
de los Tratados. en Sorensen, op cit; · ··· · 



114 

restricciones cuantitativas", y 

-- EL Articulo XX de las "Excepciones generales. 

3. - En el terreno estrictamente formal, tal como lo planteó 

Kelsen, de la aplicación de la norma general y su análisis de 
congruencia, la conclusión del Panel es definitivai~l1<su punto 

7.1 referido a la inconsistencia del embargo es~~do~hi~e'nse'con 
respecto al sentido del· A.rticulo XX(b)., ,xx(~)~;'J-a~i.-~o~~-::~l'l 10 

injustificable de la· medida de embárgo a' '!~ai~~~';i~t;e~~~~Ú~ios". 
conforme al sentido del Art1cu16·xx(b),;xx(ci)'~'x%c9'):;};; 

{:;,"· .:<~ .,,.·:_ ;\~:t.\ ')·,·~::·;:~-'~ ,;.:·~'::, '',' 
~'.':\. '.·:·.':· - ;. • ~ .. ·.· -:··.<'.-.~- _;;.","<J·~· -::·'.> 

4. - Respecto del punto '.;7 .1••,.del • re~.C>lutÍvo.,i~~t•.· Panel, /algunos 
autores como Nadal ,AI {y• 'ch~rn6\•itz'}2 L , , h~~"f i~t~ntado 
argumentar' o han . argumentad~ ~e en u contra ;.}~~i" '.\-':'fe~61~ti vo 

reindivicando que _.~J. ;1~áhe1i' h{zoÚ J~~':j, 11.~hf~~Pfe!:adón muy 
estrecha 11 , o liriea1" dei Articüfo Jó((g) <'dei ciAT'r.;j'p\i~s-/ según los 

autores cita dos•º e~Ú:ia:h.iíI~~6· i~~J-.¿ri i5ue~fa'%:1i;~\a;nt:~cedentes o 

:=: ~:~~;~i~~~f lf JiJf f j;ci~i~~~~ri~~~;S~:~ºV:tº~~·:~"::~ 
•. ,,._,_ ¡.<:··. 

·-:c'~r: -';'-;/'. J.t¡ - .,,: ·' 

5. -Este • aspE!c;t~ d_e ,ia j.nter;rétac.ión d~.l~s Tratados, y el .. GATT 

es un tJ:atadCl/ba'jc) -e.i' rlCl~bre'.de A~Úerdo> e~, co~o l~·: indican 

notable~ jJ~i.~c6~s~1t6s com6 so:r~l1~el'l,:~:tvirally, M; y'Parry' 

c. 14 donde sürg~n disputas con mas< frecuencia; "pero como 
sef'lalan: 

-.. . , . '« . 

"Es opinión _corrientec-de todas~1'as autoridades/que el-criterio·
def ini ti vo clel slgnif icado ele ün i trata'do ~s la intención común 

13 Nadar, .A -·· . .. ~roc:e~osi·d~ PrciJu~ciL.!~: Recursos 
Naturales y; Comercio InternaCiona!C en la Zoria\ d~-' Libre• comercio 
de Norteamérica. ·no.c ... de;·Investigáción'¡/COLMEX~·52pp.\ · 
Chernovitz1L••1992. c~t por•.Nadal,•suJ?;:a·cit;, - · 

14 sorensen, M~~. · í992> Ma~uaÍ ci~< De~~ch6 i'nternac:i.onal 
Público. FCE; México; yirally, MicheL 1992; Fuentes del Derecho 
Internacional. én Sorensen op c:it. Parry, Clive. 1992. Derecho 
de los Tratados. en Sorel1sen, ,óp ci t-; -- ._ ---- --· - - . 
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de las partes. De manera subjetiva.- a pesar de las apariencias 
objetivas-- un tratado raramente está sólo,---sirio--qúe- la mayor 

parte de las veces es simplemente un paso determinado en una 
relación continuada y compleja entre las partes. De modo que lo 

que ha precedido a dicho paso, y lo que le sigue, no puede nunca 

ser completamente ignorado en su construcción." Es "conocida la 

máxima de que un tratado debe leerse o interpretarse de buena 

fe". 

Explicitamente se señala que el Panel al fundamentar su 

interpretación recurriendo al análisis de los textos precursores 
del Articulo XX de .las excepciones . y en lo particular- d~ ,la 

fracción (g). del mismo, de,~eihó erróneamente propue;sta~ de 

redacción¡ <después - sup:rimi~a~.' 'bfi6i~iin~nte, a6erca • de la 

aplicación " _ d:é x:v 'iiiedid~sC~· cT'ir::tt!:Ji;. >én\L :Tei ' ' áni~ito 
extrajuri~d:~~;tº~71J~~~y··palS q~~, , L~'; -•;· :' -·- -~:~ 'E, 

e

6
1. - A0r-~t·•-•iic~u.-~l-~o.?-.• __ ._.·_-_-•~X:~X~(eg§)•·ª_·-•_-_._ •. -_•-~r¡:~e,_ ••• f(ªe··~·.~rg_~e\lnmteen ___ ._taa>.·;;;e ;6ú~~d~~e'}·p~~e.-_ •. ~d: -e'Iritreercpurr; es· toos· 

i1a _ /&onservacion 

~~~;~;~!~~f ~~it~f~f:l~J~~iI~~~~!~tl?"~~~tlit~~t~~ 
:~:.:i:::~~·Jl~ it~;,~~~~~f ;~:~=t:~tf tfiqt~f tx~~i!;dt]~¡j~~!º ·~ 
la aplic~~i6'1n" é;ctra jUri~~ré~i6n~i ;'•d_~ ln~cücias' é~merciales 
restricti v~S: ((en ~s~~ ,~~so, '.~i ,·embargo y derivados) • En este 

punto, resul ~á cj\ir:i._()S:~•qu~ i~§~~~mp~gnadorE!s r~curr_an al argumento 
hist6riC0~~00~ca:rit~~rf_Q':}al.~·se~a1·ar ·que "la historia del texto del 

·' ' ... •' ~ ' . ·. ' . ,. . . ·'". '. -

Articulo XX no .parece ~ervir de fundamento para la interpretación 
del Grupo esp~~j_~J:E (Nad~l pag.21). 

¡'.··~~.:·: ··~: "( , :' '. :··· -

Toda vez que exi~t~·J~.a,!ex~~riencia internacional respecto a la 

interpretación dei\~~ tratados, y en .particular sobre los 
antecedentes tanto <.de ·~os trabajos ~reparatorios, como de 

medios adicionales . de interpretación resulta útil citar in 
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extenso a Parry, c.: 

"En sentido histórico, el contexto del tratado incluye todo lo 

que se conoce de las circunstancias de su conclusión. Los 

archivos de la conferencia negociadora y los similares pueden, 
sin embargo, ser tan engafiosos como aclaratorios, porque tanto 
pueden revelar lo que no fue acordado, o no fue entendido 

comúnmente, como lo que lo fue. Sin embargo, es evidente que la 

referencia a ellos no queda aquí· excluida completamente, como 

ocurre con los debates legislativos_ en algunos sistemas 

nacionales para el propósito de interpretar una ley. Esto parece 

derivarse del axioma: no puede peI'll\itiI"sfqlle l.l~·tratado fracase 
por ausencia absoluta de algún : ~lg~:Í.f;ic~~q},' TaÜto .·la Corte 
Permanente de Justicia Internacional é:onio, Ía corte Internacional 

de Justicia, sin embargo, .han cÍ~~1~iad(;'f_~itE!r~da~:eri~~··que dicha 

::'::::~~:;,~º:.~~·i;~Xf {~l~1~1ª:~j~~~~~~~~;~ratorio•. 

~;;;f ~~~~==~~~~;~~~~~ít~~~~;~~~~)~l~}:~!~~~: 
conclusión del ~rat~c1o''í aia'c\la1··~~~puede\r~~UiriI".s610 cuando 

=~gn::~~:~: c~~~'i.c~c~i~~i~~1E!Jf1'~:~=~r=~~j~tii~i~:.i~/f j¡.ª¿i~1ci~ 
advertir que exl.stflfaqui :un~''diferericiaL~~raader~.lE~',rázonable. 
considerar --- t:a~t:; ·:;iei~ 'sti~títlj·c;~: ;~~;'~!l¡iát~~rros .. A ·:.60~; •h·ias· 

circunstancias de l.~;~;;c::brióiGs.ión . del ·tratad.o . y·. l~ ·, prá~Üca 
posterior de las '¡:>~iteif '...'~u?l la discrepante, en contraposición 
de la concordante;..~como'formando parte del contexto o del fondo 

general del tratado, a la luz del cual -o contra el cual- sus 

palabras escuetas han de ser leidas. Todos, en conjunto, son 
indicia de la intención de las partes, que es lo que se debe 
averiguar. Pero, tomados aisladamente son indicia de un valor 

no totalmente absoluto. (subrayado nuestro) . 

8. - El procedimiento por tanto no radica en hacer un anfilisis 
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aislado y parcial en búsqueda prejuiciosa de tratar de encontrar 
sólo lo que se quiere hallar,~sino~en~un~análisis~histórico~más 
objetivo, en el sentido de más.~91066.1,:sóbre las 'concepci6nes 
dominantes entre las partes c~~tratantes'qu~ nos ciar!a;el sentido 
más dominante de los art!cü1cis .~·· ·•·•• :o;:: · ·~ · ~ .. · 

A este respecto, y sin· po~~i~6s d~~e~~rri~~ sÓio·:tno~'· per:rnitimos 
señalar los siguientes~e1~rii~~tc:li; < ;:: :r ~o; ··.• .,, 

.:· ?' . : ;. .. •.'1 :s .. 
a) . -como recienteme~te/~e''.·d~61~;6 en ·e1·:~sen~~o :,c(e ~lcí's Estados 

Unl
'dos•. ·,:'.·:: : .. ,,· ... ,. ·,.;;;,., ./.: .,.< .. :; ,\::' ·.:,·} '', ..... ;·:.> . .. i::,;:, ·:. {;:.".: , ... < :{:·" ¡·:!.;·_ -· }-, __ - ;=::r.~ 

"Cuando se establé~i'ó el AcÜerdo,de'l.·G~~T,.:d~~P~.~s 'd~-~a\rr·du~rra 
Mundial, noi'se~hltol'~kifoi'ónde ha palabra irnédfo,arnbÍénte;. pero 

ambientales:·casi.·no{exfsÜó én·éf:GATT hasta , .. eF'caso:'éieF.catún;;. 
delf !n. tiesde · ~rit6'ii6~~}~·a.''.'~abia6.~';ri~ia~ia~:i.ítidi~6\ico~"{;5h' d.~ ~~te 

:~~~c:º:;e e~om~Ar:Ti{i~t~~iiªEtt~~J:i,t;~l~f f :óf. • ~ery~§~if~ ····ae 
1
. 

' ~·, --:_' . ' ', :_, ' . '.. _: 

b) . - La creación de Í~u;;CTAD' (coAf~~eh~i~ d: l.Ss ~~Cienes Uni~as 
sobre Desarrollo '.Y'' ComéfciCJ) en'i1958 ,, entre ·.otros rnofivoS,.f\le, 
porque el GATT no:;~t~nd!a ~oncéptuci1mel1t~. Ías~~~hº~~~ueflciias que 

el Comercio produce SRbrK eF Óesa~ro110;. 'sobre 1:~do{de 16s, paises 
del llamado·t~~c~~+'Iiüii'CI¿;·; y;,-~Í>r~~-c~nli9uien€e;~:,~~t;-c-pte1eriCitá. 
garantizarlo16 ; T~m~.Í.éh', ~o es ;~in6 i' füi~t~;. 1.i ;::c~nf~~é~cia 

",' }~.:~ 

15 TestirnoniÓ'.?ae 1Ti~ot~ .. ~iith, ~~nWejero' d'éi. 5~iif-f~·~~nto .de 
Estado de lo~ . E~ u; A~<ante ··ei· .coníi1:e'.rde•CcnnerCio~·y,,Tianspoite del 
Senado Estadouriide.11s.e~ eFdia •4 de febr.ero •de< 1994;. MS ~ 7pp. 

~/. ', "-·"·· .,. ',_,_.. ,•, -:)\' \•''-·". ·' ,,· 1~~ - ~.~!-'' '··~.-·.-. '".'.,. ··~.-": .·• 
16UNcTA~.· l9SB t:,comisión cié ias· 'Nacionés. Ún:Ü:l~~ .... para el 

cqmercio y·eLDesarro11o:Nueva York> E~U;A~ y UNCTAD.1992. 
"Acceleratirig the DevelopmentProcess: challenges fer national 
and international_.policies.·in the 1990 11 • TD/354/rev.l. Geneve. 
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Internacional de Estocolmo en 1972, cuando se empiezan a procesar 
consensos internacionales sobre los problemas del medio ambiente 

y el comercio, entre otros. Y especificamente en abril de 1992, 

en la Reunión de cartagena de Indias de la UNCTAD, es cuando se 

definen politicas mas explicitas para garantizar que el comercio 

pueda estar mas integrado a las necesidades del desarrollo 

sustentable17 

c) .- No es sino hasta principios d~ la década de.los Go;s cuando 
empieza a crece la preocupaci6nciudadanad~:1o'~·Est~ci6~ Unidos 

por desarrollar legislac~ón. ~acicmal p~ra. prev¿Ftr·,x6 con~rolar 

:~:::::::. :;.:::0Eº:Iti~~:~ti~i~!1~n~~~~~f 1tf i11:~:~.~: 
procesos y métodos prod~~tfy()~~/,T.frid.~~'t::[.l;~i~'g~~~:: > 'i .~ G> 
d) .- México es un? ~e, fí'o~',;~;Í~~s~·~~~~·~µe?t:a:t'. ~úiiái,~o~ mas. 

elementos y testimonios históricos ac~~ca.fcieija''~pli~~c~6n{de 'la 

politica de_ beche) ;(~e:Úii~rz.a) ;'~ '.~o;~e'.t~f3~~c-~o.P'~~.¡p'~-~~/~ ª~ léls. 
grandes poteni::iai:i'"··ecOnÓm.i~a~, .~··:=Y ·:n6" ;~nS :¿Círit:;á~io; f de ··1a 

preocupacióil .• ¡lfruista p6i;i~ i::onservabióri del •medio ambiente' y 
la armonia':d~~iák n~c16riJ~d:~ •·.·. =~t. ' }.' ''" ·, ··. ,· ·,·,,· 

--..=o;c·_o·~ .: .• -.~,,- ..O_'.,_' ·_:::~---'-., c.-· .·~··~·-

Asi, creemos ~ue'.e~is~~n ~le~e~tos parai~e·~:a~qJ~ cuafldo•s~ ·crea 

:::::?i'·~il~~~~~[f U~I!~.~!~:!t~~:~Mf l~~tiit:J~ii:~t:~E 
comercia1e's '.del/mu'¡:¡do/; y que' ¿staba 'aeseosa:·•,·ae· desarroÜ~r liria' 

doctr in~· .d( iib~~ ~erc~dg, .• s in1to'.~e .. '..·s.n.ep.~r,odb" .. ···1.·ie····m.;eª>s1 .••.•. ·.··.ª.·a·mnb11· ·.··e·.· .• ºn· tt···rª·.º.•·1se:.s;P····· aYs~.s, 
preocupación en ~se· ti~mpo pol:" .. . 

- ·- ., -- ;:,·-·--~-=-'.-=:o.-- ··c-.·c. - - -'---''---

9.- El resólutivo del Panel de1GATT, amén de que ri~ fue adoptado 

17 UNCTAD~ 1993. "A New Partnership for Development:The 
Cartagena Commitment. 8~ Session of UNCTAD. Caragena de Indias 
Colombia. 1993. 
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por las partes contratantes18 sacó a la luz dos ternas 

fundarnentaiesde la agenda internacional: 

-La relación entre el uso de medidas comerciales en espacios 

extrajuridiccionales para supuestos fines de protección alrnedio 

ambiente. y 

- El grado de desarrollo de las doctrinas juridicas y estructuras 

internacionales respecto de estos t.eJllélS 

Respecto del' primer terna, de la rel~bi¿n ent~e 'el us~· de medidas 

~~:::c!: 1::lf~:~:~~a~~rr~j1~~i!~1~itit6~füi·~~~~· :~:1 z~;::u::::: 
que do~u~~h~~n}Y~~1:~·):~.~~llti6~ d'ci~;'.,'·,i~s·:.,p.1Ús~~~ ·. ii~~{;poderoso 

::::::;:~::!;jl~i~~,~t!~I~:~~~l:,~~'~/~ºli~~~f ~;;;;~:. 
salud, se ... utÚiian 'f.-. com~ :,medida~ ·'./Je~ :"c'1ar6"1( ;6é:>r'he;·~; neo.;. 

:-;',:.· _-,,,.:," 

.: -~·:_ -- ·:.' ~::~: 
proteccionista. 

":.,:. _, -·---

En estricto ¡;;ent:ido .. •juridlconiÍlguna norma l10°pa,ct~d~·;~u.~d~ tener.· 
fuerza legal ;'n{. puede' sér ;irnpuesta;'por 1.in' Estado a otro Estado¡ 
de ahi ,qu~ .~~i~hú~~', no ~~i~ta; ;uri ~erdadero marco juridico 

internaclorial:'C~·~bÚat~~~l)'}q~~ i'.~g~,1~' claramente la aplicación 
·.. . ·-· ,_-_ ' ;. ' . '"' -. ·• -" ·2-' ,._,. ·- _ .. ; . . . -., . '"•. - ~ .. -. -

de normas internaéionaies, todo intento de aplicación unilateral 

lleva u~ cla.i6 es~1;if~ .i'~perfalista que atenta contra el orden 
internaciori~i; 

Es evidente•. q,ue',existe,.toda,una ~tendencia internacional por el 

estableCirnÍ.entc/L. de ' normas <internacionales consensadas o 
procesadas 'relativa~ a. pre:verfaos conflictos que surgen de las 

relaciones erltre ei e:c;mer~i~ ~fi-~efnacional y la preocupación por 

conservar .ei medio:; ambienté;; la salud y el desarrollo social. El 
. ··. : :¡ \:;;" 

---------".-'-"-· ·-· /, f. ict ~: : 
18 El gobierno , de'•\:México •\prefirió no darle fuerza al 

resolutivo del GATT;· sino.continuar con platica bilaterales con 
los Estados Unidos, aLparecer'bajo el criterio de que temia que 
ese resolutivo pudiera _obstaculizar las platicas respecto al NAFTA o TLC. . .. .. . . - .. . .. . . .. . . . . . . ... 
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ejemplo mas conspicuo y a la vez revelador de la complejidad del 

tema son precisamente los siete afies de negociaciones que se 
llevaron acabo al interior de la llamada Ronda de Uruguay del 

GATT. 
Esta Ronda que formalmente terminó el pasado 15 de Diciembre 

pasado, se propuso reglamentar en extenso las relaciones comercio 
y medio ambiente, comercio y aspectos laborales y comercio y 

aspectos sociales. Sin embargo, precisamente por la complejidad 

del tema y la resistencia objetiva y justificada de los paises 

menos desarrollados, acerca de que es demasiado peligroso para 
sus legitimes intereses y para el orden internacional vigente 
tratar de imponer. una ·· alta normatividad internacional 

ambientalista, . laboral o social, si la propia comunidad 
. . 

internacional no proporciona o canaliza recursos suficientes para 

que los paises débil~s puedan afrontarlas. 
,:._· .. _·. :~:;'.,·.~'.. " :· -. r.c'· --~·;-~,:~:·_: -'¿'.:··. 

caso con~~~~i6·";:~ la ~i~t°~nsiók ~~-- es • ~~qt~J~·r.;~·1iioedio ambiente, 
las co~dici°~nes .(l.al:ioralesf'.yjso

0

C:ia.1e~··¿~<1os'~palses. pobres del 
- . '' .,..'. '··- '" ·- .. ,. "" - . 

:::::~1i~i!~i~~t~l~iwr~l\f J.+il~~~r~if F;;:f ~:~::: 
nuevos•. ·.arguÍnentÓs ,T:p~ra'f'. ~~~t~n~r •'.1~s '.(gr~ria~~'.. diferencÚs 

económicas·. -Y· s~c.ia1es en 'taV:or:~de.)osp~isés;>fliertes:y 

Por otra par~e, r~Ja~i '-'.q~1•t§ln~.de7 e?-.••·g~#.dri~d~,·ª~~a'r,rop.(J .de .las 
doctrinas··. juridicas;y" estructuras iriter~aCiC:>1iaies' vi.nculádos con . . .. . . . - - .. ·- - ·. .- - . - . . -,. ·~ : . . . . - " . -~ . ' .:· .. , .- . _, . 

los temas de . C:"omerd.o y ··~rp~ecei6i1 'del ; llledié>' :~rnb:i.e~'.te ;· .• no.• es 
ocioso• enfatizar que .. _preci.samentef :hasta".la Corivencié>n•.de Viena 
e 19 69) ~-·r;;:~"7rit;r;a;;· de l:~·d;i~cho •.-~ iritei-~a.ci6n~1-,-L~~~ci~ftt"'Gri"~;~;~~llle 
carácter 6ol1i~et~di~ari~ •. OoJ~ahi que l.E?~<a p~~t:i~/~}~i 'ci~sarrollo 
de las.pr~~ias rel~~ic;;nes.ihterri~c;ional~s.qu~ ~elogr~ un gran 
paso er/ . la · .. · C:_onstrúC:c::ióri: ~91( o~~e·~ho. Int~~?l~cibnal, . en el 
estab1~·é:illlÜ~rit.6:<:J.e1i.o~~~ctio ·a.~'.Yos ir~t~~c:l~; ..... 

; .. "' ~ :~~:·.: '·,.-<: '. :.::·>:-;.- '. •; :_ ;.·''., : ' {~··.·. :·\, .,; '''e 

De ese riue~o6rd~n i~ter~aciio~al'del Derecho de los Tratados, 

la convención cie Viella • establece, en su Articulo 27, muy 
claramente que 11 un Estado no puede invócar su derecho interno 
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como justificación para el incumplimiento de un tratado". El 
problema especifico, respecto de el embargo atunero, es que 
vivimos prácticamente en un estado de transición juridicfa

internacional, tocia vez que como numerosos juristas_ . han 
observado: "El Tratado de Viena no deroga todo el cuerpo de 
normas consuetudinarias establecidas: solo se ha conso1ida~o~ahi 
una parte del derecho de los pactos. Al entrar en ;vig_or' se 
confrontará la situación peculiar de que seguirán un ;ti_~'inp6 unas 
reglas al lado de otras: las que emergen del ii~-~aao' 'y las 
general y tradicionalmente aceptadas". (cursiv~s'. ~ti~'s''t~~s):i 

,-,:> '·V, ~;·/·-' ~~'.Y: ~?~;-
\·<-:;. '.··;·.:.\" ··-''<· :··.!.~ . 

Asi, las reglas del GATT, _ an,tes de}á conclusi61;'de'iél ~on~a de 

~:u~:Zyis:::~:i:í:::;6~~;,f~iél;~~:t~~Ftº1~~~~~~~~~5Pr~~~t~:1f-~r:;~ 

:::fafi~~s~~~1~1~~¡~¡·~I{íl~f Í~:~J~~~f~if~;~i~~;1=~:: 
embargo·-·---- ',Ahora; con ~las': nu~Yc~~/:reglas.' _del•sGA'l'T '"Y_ •ócmT nuevos 

::::~1~~1~s~1~~S~~~~~~~i~~~it5ih~it~tt~~!~~-!f~~t~t2g~~;i~1t:::: .. --
lo estableri'~ ~1-Arücu1oC2aiicte;úa: c6rívenci6n\'éi~<vi'~ná'':n6~'existe 
retroactiviaati> -¡;~~; -i'~ · ~;:ap:(ic~~~c5n{' ·~~- > ~~~ }r~-;;1;- {pactada 
poster1o~:rnent'~~L-· :··~--~- .~0::-.·· -~:~.-¡ 

. -· ,,,. ·-
·.· :- .'·',,-.· i:_· :_; «-', 

Por consigu-fenf'e}~s;~Ú~o}que nos ~iicontra~o~t;con ~~~-~vo1u6ión 
de la doctrin~bu~i~ica- iJ.;t:~~ri~cüdn~~ en m~t~ria d~ Í?ºIl!e,rcio y 

medio ambiente1i'. ásf como_': en" la_ dreacióf1 de nuevas'i_estructúras 
internacionaie'S'; ._¿r1tli1:"Pirino mas. gerieral"hacia'• allá is.e'"encariii.nan 
los posibles' r~sl.lit~d·o~~ciJ ··_-1a con..:e'ndió~d~ ias 

7~á~i;,j;~~--unidas 
para la re~~~áijión de la pe~t=ª" de alta ~ar _que ~stá'=2!L p_!"_6~~so 
de negocia~'ión:~~ -~ .~- = ~·· ---•,- < 

~·~·\;_ ./~:>- ' 

En un plano ~-ª~~regional, pero en ese .lllismo .tenor P()demos·sit:uár 
el recieht~ -' 1 ACu~;ci6 de la· J~lla'; · para la protec_cii~~ :cie :los 
delfines y iá pesquería del atún en el Pacifico Oúental, que 

suscribieron .;aX:.ios g6biernos de laregión/ Jht:~~- ~ii~s los 
Estados Unidos y México. Y sede luego, ei 'Trátad~ cie' ·· Libre 
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Comercio de Norteamérica (o TLCNA) y sus Acuerdos paralelos sobre 
Protección al Medio _Ambient_e,_y~ __ a las Relaciones Laborales, que 
nuestro pais suscribió con lo.s E~t-~dos -E;;~~;;-y°C~a~~dá 19 ~-

una última reflexión, sobre la'if~gaÜdad del embargo atunero y 

los nuevos marcos juridico'sl 'f~g;{'o'ri'¡¡~-~ y bilaterales entre 
nuestro pais y los Estados- u~·¡d~s, :l"~dic:a en las eventuales 
efectos que tiene el . ncÑAÍNAFTA~ p~~~' la resolución de 
controversias comerciales entre·nuestrospaises . 

. - ' ~ ... ".~;- -~ ;:.~=~ 

<~~~.---~A::;~:·. , ~~<\: ;{i~:.~ 
·.,-~ c{fo 

De principio recordemosj que' el';éxito deÍ "Acuerdo de la Jolla" 
en la conservación <A.e iCie'if in'e~ Sy (d.ej la pesquer 1a del atún ha 

desvanecido enorm'ein~nt~{10'~ 'hnicialef argumentos para castigar 

:tenn:e:bt;o c~:~:a·~~f~~-\l~:i~~n~~~:k~~-ji~ºJttea:di::d t::e~::fi~:s -• •. ~~; 
estadounidense de~Pri:>t~-fcfónT'de:-Mainiferos Marinos. Sin embargo, 

·"1'.'·-:.·;;·'.'-_·>·''-·',,:::·:·.>'·: ·>; :-:.":/ __ -~_-: :··':. - .-.'.· ·,: ~ 

la actual ley vigent~ estadounidense de Prot~cción Intern~c:+onal 

::~ ~:~:~n :t~u¿ef :~~~t;~lti~:*f ª~tk~t~if~s61!c_~~nf;;t~~a~~~=: 
demostrado que éste métod.o·_es el más.raé::ional.pará<proté-ger tanto 
a los delfin~~/c~~oír~ 'í6~-~~ebú~~osiat~~~i~~~ ~-~' ' ' ; •;t 

. -- : ' - .: .. -·;:;" :;·.'~-~ ;_ :"':-, 

Asi, pese a lo~ ·~va~cJ~ d~~~tat:d~s para '~1canzar •· ~n~. efectiva 

::~=~~:!tfJfi~~iI-s:tdfº·•~tmtt:i::Iyens~!-.:-fJ~J~!:Jz·~~~5eq~Jnº;iic:~ 
netamente.d';:.n~o~prote.cdió~\ comercial , . ; por ._· in~istir·.- en la 
aplicacii6n de-Jria; no'rm'a. '~acio~~l (( estadounici~ns;é) -fuer~_-_·d~ su 
ámbito ju~i~di~é::'ion~i:'~ 

·r ~ ~:::·~~~~-· '.~~~;~ .- r~-f~~ :;:·-~-
Por su par1:'e .~ eF TLCNA ~.._.-: pfevé un ~mecanismos tde-· sollici6n de 

"';o:-;· 

19- .Es ccmvénierite.adveftiÍ:-.:;que par'~; México ei<TLCNA es un 
Tratado con/toda •la'•fu~rza•.juridica,>en,cambió .para.fos ... Estados 
Unidos ,esunAgreemeTlt; (Acuerdo) '¡•toda·.vez•que' es;•Nor.th. American 
Free Trade ~.g~eell\én~!.(o;,NAF''l'A) ;i.y~sta:difet:~Tl~i~{no• se restringe 
a la semánt1ca/o.'al•1d1oma empleado:_·.--':,, •·• > :· c·:C : :., 

. ' 
20 Al r~~pécto ,;éa~~; el rnt:oi::me'.'.de la 'Academia': dé ciencias 

de los EUA (1992),_'a Hall; M.(1993), oJoseph,<J.(1994), eritre 
otros. 
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mecanismo, especificado en el Capitulo XX (de 
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institucionales y procedimientos para la 
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miembros. el 

"Disposiciones 

solución de 

controversias") consiste, sintéticamente, en una serie de 

consultas gubernamentales en busc~ de solución, caso contrario 

y sobre plazos especificos, el pais afectado podrá recurrir a un 

procedimiento arbitral, . pero previamente deberá renunciar a 

cualquier otro mecanismos externo de reclamo, incluyendo 

tratados, acuerdos .y disposiciones multilaterales. El 

procedimiento arbitral. se; re'duce ~l establecimiento de tin =Panel 
especial constituid;; pci'?'especialistas que trabaja secrlitainente 

y emite un dictame~.}i~a:~~].a.1:J1e~ 
- j." -- ,'' '!~;: . ,-,:-· 

:,·\·· . ~ - ~~:-'> ;;\{:=. i':·? ~- -.-

A nuestro entena~ij •. llri() .·dec:].'o~; 9i~ves'-ffriesgos1 en .el caso. de 

:~~:~~acaio::~e·~e~;~i~~~!{oi~~Jf::;~:-~~=~; .. •~I:~~i:m~i:~.~A::er~~b:~=: 
los Estados Unid?~J'(kntiafii ci\J~,,].~{f~~·f~a j~rÍafc:a .del NAFTA está 

por debajo de ~~ ~6h~titJ~-i~ri'.~;~d~):.~~~~' ~~de'rú~s e incluso, en 
algunos casos de I.e~is='de~i'júrTs'Cción"~éle•los·estados, toda vez que 
mantienen su tr~d.i6iÓn -~a~}ápLi,q~E la ~amosa · "Clausula del 

Abuelo"; es deciri ,~pÚcáf'.'i~' {ey~ITias,· .. antlgÜa frente ª. una norma 
nueva que se .cont'r~dig~fco~;elia>:A~·1,i~-e~'iste un alto grado de 

incertidumbre resp~c1:ó\de li{in;parci'aiictaci'de arbitraje 1 amén de 
que el propio .niec~Ais~c:> .. 'conÚe'la .~i;ri~·s96''.a~ .que" Mé,~ico .~e.vea 
obligado a renuh~ia~:::·e~i;>1icitan;ehte '·ª La~recª;~·.·º1• ....•. ª~·.· o \/e~tajG\s' 
establecidas. Es~~~-tfN~a~zn~~ ',:{~~1{f~':.~~~\l#~i~~ . '' •. ~' f~eii~ . moral. 
que tiene el dictam"en·,~-del7,--Panel~~ del~;~-GATT ." ~;·· · .· jJ~ 

¡,¿~;;':>" •;.;.;•.. \ ·:;'-.v ·, ~-.·:' :<:-·:.'• .. _;·;,~ 

Por consiguiente;'. ei TLCNA no ;ar~ce e~, ~e~anis~o ~ás explÍcito 
que lleve,::.a°;'.ia"',;r~parae'iónLdel•'dafloú'que ·:1a~-s6ki~rania ty la .... 

industria atunera ~exicana ha' sufrido·' cbn e1 embargo . atunero 
estadounidense; 
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CAPITULO VII. CONCLUSIONES 

PRIMERA: 

Estados unidos en forma unilateral bajo la premisa de. una 

presunta violación a la Ley de:r~tecci~n'deMam1f~ros Marinos, 
estableció un embargo atunero C:ontra•Méxi~6. La bas~;·j~r1clica que ... , - ' ,_. ., .. ~. '• .. _ . , ,.,~; . . ... . ' ' / ..... ' .. .. . .· ·'' 

argumento para establecerlo esiUna:normae.xC:lll~.ivamenté. naCfonal 
lo cual es una .clára:;,. ap1ici~6'i6ri'•. ~xtr'~tirr'i.t.6;;i~l ' de .una 

legislación nacional ~Üe~fcJriaué:e '~~uri'a\permariente• ~ti'ptur~ del 
derecho internacio~(l1:;> :r ;;,· · ·;.t · •.· :\:. 

. ~- ·-'. :'._~-.~.3: .. : ~<~~ :·:~·. , .... ,,- -.. ' 
- .. '---~ •• ; -~:~-; o.- - :· . o • 

~:G~:u:~do a la 'cb~v~ricfon' ad vi.e~i ~·J6~i'.e~~l\ d'~recho dé los 

Tratados de 1969;: l!fr Ést:~do·'ino}puede~aÜy~·~~;~.~u:·a~i·~6ho interno 

como justiÚC:.ac~~ni ~~1rin,C:ull\p1~mi~nt9 á~ ~n'f.raha6} 
--.,-: .. 'º - ~·· ~-\ 

TERCERA: < .. J X . " . .. ;• 

::~º~:.:~J";:;~:¿z~~~.~~~~:11n~:f z:~~.i~1;:~t:!11,f ¿f ¡:~~ · .:: 
Norte Anléricaf f~?liel1ao "1a;\'t:·~rea ·a~ ;~~t~l:l1.Eac~r i~üri0:'66ai.9ó 'de 

conducta'. parai Z-~9].¿~~h~ar ···1a~ .~'ct~ivi.cia.áes! •.de .im~ortae'i6n y 

exportaci6n'eri~l~~ii~a6.)Em~rg.i.endo con el.único in:struniento de 
-"C- --~--.Ó'· ~-:=.Ó'_ ~-'~--... _-_-,",.'E.·.: ~0:. ~ 

los interCambio.s mundiales/ dos de sus· fundamentos prinCipales 
son la · igJald~d:.fo:f~al de' todos los Estados y la fijación de 

,- ' .,, : .·,·, •'· ,- . ; - . 
Tarifas y Aranc.eles· c;omo reguladores únicos de los intercambios 
comefoi'ii1i~;~e~t~€ ~Üs .~inieml:>roi: 

/·-; .. 

CUARTA: ·>• :. 

México d~sd~ ·:1.a;4:.:ias7 y más tarde .en el congreso constituyente 
del 1~G1 ;.~ ~~;•J;;¡¡\~f'~ri~·) il1t.~rnacional, establece que · está 

constit\l~i6ri:,i~1~f. ii~Y'~s.a~i':.C:ongreso de la Unlónque emanen de 

ella y todos. los '.rfat~d~s qu~ esté~ de a7u~rdo con la misma, 
celebradoi.y q¿;~ s~'~elebren ~orel Piesider;te·. de la República 

con la aprobación del Senado serán ,la .Ley Suprema de toda la 
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unión. 

El examen de la práctica mexicana revela que no ha existido norma 

que trate de limitar el cumplimiento de un Tratado Internacional, 

ni la jurisprudencia mexicana se ha encaminado en caso. alguno, 
a colocar la Constitución por encima de los Tratados. ·También es 
cierto que el Estado mexicano ha cumplido con toda fidelidad sus 

obligaciones resultantes del orden jur1dico internacional aún 

cuando ello afecten, algunos intereses internos, la consecuencia 
lógica es pues, que en lo general ha privado. el , derecho 

internacional por encima del orden estatal m~x.i.~a~o. 
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